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El Congreso de Colombia
DECRETA:

PRIMERA PARTE
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

Artículo 1°. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos
de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal del 1° de enero
al 31 de diciembre de 2003, en la suma de sesenta y cinco billones
seiscientos noventa y tres mil ochocientos treinta y nueve millones
setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos seis pesos moneda legal
($65.693.839.734.406), según el detalle del Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital para el 2003, así:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 61,430,290,854,045

1. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACION 30,388,817,000,000

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACION 28,417,759,946,895
5. RENTAS PARAFISCALES 690,929,283,278
6. FONDOS ESPECIALES 1,932,784,623,872

II  - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS
PUBLICOS 4,263,548,880,361

032000 INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL
DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA TEC-
NOLOGIA “FRANCISCO JOSE DE CALDAS”
(COLCIENCIAS)

A- INGRESOS CORRIENTES 2,873,710,500

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,986,264,304
032400 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS
A- INGRESOS CORRIENTES 30,324,627,627

040200 FONDO ROTATORIO DEL DANE
A- INGRESOS CORRIENTES 5,394,568,434

B- RECURSOS DE CAPITAL 446,620,942

040300 INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI -
IGAC

A- INGRESOS CORRIENTES 14,054,488,629

B- RECURSOS DE CAPITAL 300,000,000

050300 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION
PUBLICA (ESAP)

A- INGRESOS CORRIENTES 30,344,702,500

B- RECURSOS DE CAPITAL 4,006,980,000

060200 FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD

A- INGRESOS CORRIENTES 26,669,756,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 569,800,000

110200 FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES

A- INGRESOS CORRIENTES 37,921,639,780

B- RECURSOS DE CAPITAL 2,784,000,000

110300 AGENCIA COLOMBIANA DE COOPERACION
INTERNACIONAL

B- RECURSOS DE CAPITAL 68,807,089,109

120400 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO
Y REGISTRO

A- INGRESOS CORRIENTES 162,788,178,011

B- RECURSOS DE CAPITAL 7,090,652,700

120800 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO
Y CARCELARIO - INPEC

A- INGRESOS CORRIENTES 227,685,571

B- RECURSOS DE CAPITAL 269,999,600

120900 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

A- INGRESOS CORRIENTES 637,974,865

B- RECURSOS DE CAPITAL 7,896,072,795

LEY 780 DE 2002
(diciembre 18)

por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2003.
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130900 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA

A- INGRESOS CORRIENTES 2,546,737,989

B- RECURSOS DE CAPITAL 320,134,000

131000 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES

A- INGRESOS CORRIENTES 21,085,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 329,256,874

131100 SUPERINTENDENCIA BANCARIA

A- INGRESOS CORRIENTES 49,560,561,528

B- RECURSOS DE CAPITAL 8,100,960,000

150300 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

A- INGRESOS CORRIENTES 45,500,052,426

B- RECURSOS DE CAPITAL 2,184,019,000

150400 FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO

A- INGRESOS CORRIENTES 147,849,451,188

B- RECURSOS DE CAPITAL 100,000,000

150500 FONDO ROTATORIO DE LA ARMADA NACIONAL

A- INGRESOS CORRIENTES 77,953,328,253

150600 FONDO ROTATORIO DE LA FUERZA AEREA

A- INGRESOS CORRIENTES 61,162,166,791

B- RECURSOS DE CAPITAL 550,000,000

150700 INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJERCITO

A- INGRESOS CORRIENTES 23,342,647,950

B- RECURSOS DE CAPITAL 450,000,000

150800 DEFENSA CIVIL COLOMBIANA

A- INGRESOS CORRIENTES 133,407,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 61,705,000

151000 CLUB MILITAR DE OFICIALES

A- INGRESOS CORRIENTES 19,198,487,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,143,000,000

151100 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

A- INGRESOS CORRIENTES 74,657,979,709

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,083,337,500

151200 FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA

A- INGRESOS CORRIENTES 298,430,302,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 5,686,000,000

151900 HOSPITAL MILITAR

A- INGRESOS CORRIENTES 90,767,437,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,335,300,000

170200 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

A- INGRESOS CORRIENTES 18,769,141,600

B- RECURSOS DE CAPITAL 236,400,000

170300 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA
AGRARIA (INCORA)

A- INGRESOS CORRIENTES 3,126,380,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 5,215,300,000

170500 INSTITUTO NACIONAL DE ADECUACION
DE TIERRAS - INAT

A- INGRESOS CORRIENTES 3,354,520,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 297,100,000

171200 INSTITUTO NACIONAL DE PESCA
Y ACUICULTURA - INPA

A- INGRESOS CORRIENTES 2,528,354,154

B- RECURSOS DE CAPITA L 320,000,000

180400 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

A- INGRESOS CORRIENTES 38,526,370,052

B- RECURSOS DE CAPITAL 31,107,230,000

C- CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 481,437,520,348

180500 FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO

A- INGRESOS CORRIENTES 18,265,096,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 2,461,203,000

180800 CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LA SUPERIN-
TENDENCIA BANCARIA

A- INGRESOS CORRIENTES 23,895,236,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 11,127,711,000

180900 FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES
NACIONALES DE COLOMBIA

A- INGRESOS CORRIENTES 31,466,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,518,000,000

190300 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS)

A- INGRESOS CORRIENTES 1,465,566,667

B- RECURSOS DE CAPITAL 70,215,000

190400 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR (ICBF)

A- INGRESOS CORRIENTES 24,955,700,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 5,771,400,000

C- CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 1,093,127,200,000

191000 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

A- INGRESOS CORRIENTES 6,827,849,072

191200 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA
DE MEDICAMENTOS Y

ALIMENTOS - INVIMA

A- INGRESOS CORRIENTES 9,754,600,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 750,600,000

200300 INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES
SOCIAL Y REFORMA URBANA -INURBE-

A- INGRESOS CORRIENTES 41,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 19,643,000,000

202000 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

A- INGRESOS CORRIENTES 39,157,178,460

B- RECURSOS DE CAPITAL 6,500,000,000

210300 INSTITUTO DE INVESTIGACION E INFORMACION
GEOCIENTIFICA, MINERO AMBIENTAL
Y NUCLEAR - INGEOMINAS

A- INGRESOS CORRIENTES 5,895,085,600

B- RECURSOS DE CAPITAL 154,000,000

210900 UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA-
UPME

A- INGRESOS CORRIENTES 9,553,114,000

211000 INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION
DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE

A- INGRESOS CORRIENTES 4,047,200,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 2,012,600,000

220200 INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO
DE LA EDUCACION SUPERIOR (ICFES)

A- INGRESOS CORRIENTES 29,855,683,207

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,000,000,000

220300 INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL
EXTERIOR (ICETEX)

A- INGRESOS CORRIENTES 96,989,846,845

B- RECURSOS DE CAPITAL 34,281,600,000

220500 INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE
(COLDEPORTES)

A- INGRESOS CORRIENTES 8,719,712,720

B- RECURSOS DE CAPITAL 6,000,000

220800 INSTITUTO CARO Y CUERVO

A- INGRESOS CORRIENTES 57,000,000

220900 INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)

A- INGRESOS CORRIENTES 310,054,480
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221000 INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS (INCI)

A- INGRESOS CORRIENTES 114,843,648

221100 INSTITUTO TECNOLOGICO PASCUAL BRAVO
- MEDELLIN

A- INGRESOS CORRIENTES 2,067,232,337

221300 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA PARTICIPACION
“JORGE ELIECER GAITAN”

A- INGRESOS CORRIENTES 7,400,000

222600 UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA
Y A DISTANCIA - UNAD

A- INGRESOS CORRIENTES 23,111,226,256

222700 COLEGIO BOYACA

A- INGRESOS CORRIENTES 620,180,845

222900 RESIDENCIAS FEMENINAS DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

A- INGRESOS CORRIENTES 171,403,526

223000 COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

A- INGRESOS CORRIENTES 1,302,809,203

B- RECURSOS DE CAPITAL 56,104,350

223100 COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR

A- INGRESOS CORRIENTES 830,497,542

B- RECURSOS DE CAPITAL 45,000,000

223200 COLEGIO MAYOR DEL CAUCA

A- INGRESOS CORRIENTES 419,391,151

B- RECURSOS DE CAPITAL 20,000,000

223400 INSTITUTO TECNICO CENTRAL

A- INGRESOS CORRIENTES 1,805,300,440

223500 INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL
DE PAMPLONA - ISER

A- INGRESOS CORRIENTES 795,674,471

223600 INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL
DE ROLDANILLO

A- INGRESOS CORRIENTES 362,271,447

223700 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL DE CIENAGA

A- INGRESOS CORRIENTES 201,472,867

223800 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

A- INGRESOS CORRIENTES 217,478,172

223900 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR

A- INGRESOS CORRIENTES 117,151,576

224000 INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA - DE BUGA

A- INGRESOS CORRIENTES 210,443,588

224100 INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL

A- INGRESOS CORRIENTES 528,580,567

224200 INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO
“SIMON RODRIGUEZ” DE CALI

A- INGRESOS CORRIENTES 346,297,045

224300 COLEGIO INTEGRADO NACIONAL
“ORIENTE DE CALDAS”

A- INGRESOS CORRIENTES 228,323,042

224400 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA
DEMOCRACIA “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

A- INGRESOS CORRIENTES 20,592,000

224500 BIBLIOTECA PUBLICA PILOTO DE MEDELLIN
PARA AMERICA LATINA

A- INGRESOS CORRIENTES 171,044,138

225200 INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO

A- INGRESOS CORRIENTES 305,505,196

225300 UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

A- INGRESOS CORRIENTES 862,216,961

225400 INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD -
ATLANTICO ITSA

A- INGRESOS CORRIENTES 1,098,523,042

225500 CENTRO DE EDUCACION EN ADMINISTRACION
DE SALUD - CEADS

A- INGRESOS CORRIENTES 235,417,985

230600 FONDO DE COMUNICACIONES

A- INGRESOS CORRIENTES 77,880,518,202

B- RECURSOS DE CAPITAL 3,330,740,000

230700 COMISION NACIONAL DE TELEVISION

A- INGRESOS CORRIENTES 52,069,000,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 29,899,700,000

240200 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

A- INGRESOS CORRIENTES 350,965,720,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 7,625,800,000

240300 FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES

A- INGRESOS CORRIENTES 838,800,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 3,237,000,000

241200 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA
AERONAUTICA CIVIL

A- INGRESOS CORRIENTES 234,640,496,158

B- RECURSOS DE CAPITAL 11,174,600,000

260200 FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A- INGRESOS CORRIENTES 545,400,937

B- RECURSOS DE CAPITAL 9,704,444,716

280200 FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

A- INGRESOS CORRIENTES 17,482,900,308

B- RECURSOS DE CAPITAL 1,522,817,817

280300 FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

B- RECURSOS DE CAPITAL 920,718,537

290200 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL
Y CIENCIAS FORENSES

A- INGRESOS CORRIENTES 176,461,100

B- RECURSOS DE CAPITAL 40,000,000

320200 INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA
Y ESTUDIOS AMBIENTALES- IDEAM

A- INGRESOS CORRIENTES 4,500,000,000

320400 FONDO NACIONAL AMBIENTAL

A- INGRESOS CORRIENTES 6,327,600,000

B- RECURSOS DE CAPITAL 136,500,000

330400 ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

A- INGRESOS CORRIENTES 643,355,792

B- RECURSOS DE CAPITAL 430,000

330500 INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA
E HISTORIA

A- INGRESOS CORRIENTES 89,644,619

III  - TOTAL  INGRESOS 65,693,839,734,406

Artículo 2°. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. Aprópiese
para atender los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda
pública del Presupuesto General de la Nación durante la vigencia fiscal del
1° de enero al 31 de diciembre de 2003 una suma por valor de: sesenta y
cinco billones seiscientos noventa y tres mil ochocientos treinta y nueve
millones setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos seis pesos moneda
legal ($65,693,839,734,406), según el detalle que se encuentra a conti-
nuación:
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

SECCION: 0101
CONGRESO DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 186,016,230,183 186,016,230,183
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 186,016,230,183 186,016,230,183

SECCION: 0201
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 44,807,295,213 44,807,295,213
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 540,531,459,925 540,531,459,925

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 500,000,000 500,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 500,000,000 500,000,000
121 CONSTRUCCION DE 500,000,000 500,000,000

INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 500,000,000 500,000,000
123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,000,000,000 1,000,000,000

DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,000,000,000 1,000,000,000
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 500,000,000 500,000,000

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 500,000,000 500,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 96,777,738 96,777,738

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1100 INTERSUBSECTORIAL 96,777,738 96,777,738
AGROPECUARIO

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 15,694,313,457 15,694,313,457
DEL RECURSO HUMANO

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 1,500,000,000 1,500,000,000
1100 INTERSUBSECTORIAL 14,194,313,457 14,194,313,457

AGROPECUARIO
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 34,514,580,923 34,514,580,923

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 33,977,127,833 33,977,127,833
1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 537,453,090 537,453,090

COMUNITARIO
530 ATENCION, CONTROL Y 487,725,787,807 487,725,787,807

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 487,725,787,807 487,725,787,807
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 585,338,755,138 585,338,755,138

SECCION: 0203
RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 15,374,247,494 15,374,247,494
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 72,048,540,075 72,048,540,075

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 403,089,818 403,089,818
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 403,089,818 403,089,818
COMUNITARIO

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 65,475,414,879 65,475,414,879
DEL RECURSO HUMANO

1001 ATENCION DE EMERGENCIAS Y 375,410,984 375,410,984
DESASTRES

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 65,100,003,895 65,100,003,895
COMUNIDAD

530 ATENCION, CONTROL Y 5,806,179,636 5,806,179,636
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 5,806,179,636 5,806,179,636
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 363,855,742 363,855,742

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 363,855,742 363,855,742
COMUNIDAD

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 87,422,787,569 87,422,787,569
SECCION: 0301

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE PLANEACION
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 22,032,647,545 22,032,647,545
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 129,216,124,590 129,216,124,590

111 CONSTRUCCION DE 53,216,480,810 53,216,480,810
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

207 MINERIA 4,243,755,556 4,243,755,556
500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 9,223,875,744 9,223,875,744
501 GENERACION ELECTRICA 141,067,177 141,067,177

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 39,607,782,333 39,607,782,333
COMUNITARIO

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 24,160,725,371 24,160,725,371
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 1,410,667,000 1,410,667,000
900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 19,764,147,260 19,764,147,260

AMBIENTE
1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 2,985,911,111 2,985,911,111

BASICO

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 800,000,000 800,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 800,000,000 800,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 600,000,000 600,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

705 EDUCACION SUPERIOR 500,000,000 500,000,000
1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 100,000,000 100,000,000

BASICO
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 416,000,000 416,000,000

Y ESTUDIOS
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 216,000,000 216,000,000
1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 200,000,000 200,000,000

BASICO
420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 500,000,000 500,000,000

205 COMERCIO EXTERNO 150,000,000 150,000,000
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 350,000,000 350,000,000

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 7,566,918,409 7,566,918,409
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

205 COMERCIO EXTERNO 300,000,000 300,000,000
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 7,266,918,409 7,266,918,409

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 41,956,000,000 41,956,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 1,000,000,000 1,000,000,000
COMERCIO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 40,956,000,000 40,956,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 151,248,772,135 151,248,772,135

SECCION: 0320
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA

“FRANCISCO JOSE DE CALDAS” (COLCIENCIAS)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 4,320,583,408 1,594,974,804 5,915,558,212
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 41,090,000,002 3,265,000,000 44,355,000,002

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 8,553,000,000 8,553,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

705 EDUCACION SUPERIOR 800,000,000 800,000,000
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 7,753,000,000 7,753,000,000

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 22,423,000,000 2,100,000,000 24,523,000,000
Y ESTUDIOS

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 3,558,000,000 3,558,000,000
COMERCIO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 16,865,000,000 2,100,000,000 18,965,000,000
1100 INTERSUBSECTORIAL 2,000,000,000 2,000,000,000

AGROPECUARIO
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 2,984,000,002 1,165,000,000 4,149,000,002

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,984,000,002 1,165,000,000 4,149,000,002
630 TRANSFERENCIAS 7,130,000,000 7,130,000,000

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 7,000,000,000 7,000,000,000
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 130,000,000 130,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 45,410,583,410 4,859,974,804 50,270,558,214
SECCION: 0324

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 23,511,103,627 23,511,103,627
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,813,524,000 6,813,524,000

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 20,000,000 20,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 20,000,000 20,000,000
COMERCIO

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 150,000,000 150,000,000
Y ESTUDIOS

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 150,000,000 150,000,000
COMERCIO

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 500,000,000 500,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 500,000,000 500,000,000
COMERCIO

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 6,143,524,000 6,143,524,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 100,000,000 100,000,000
                COMERCIO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 6,043,524,000 6,043,524,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 30,324,627,627 30,324,627,627

SECCION: 0401
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA (DANE)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14,042,335,519 14,042,335,519
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 8,356,000,000 8,356,000,000

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 2,556,000,000 2,556,000,000
Y ESTUDIOS

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 2,556,000,000 2,556,000,000
COMERCIO

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 5,400,000,000 5,400,000,000
PARA PROCESAMIENTO

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,200,000,000 2,200,000,000
1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 3,200,000,000 3,200,000,000

SEGURIDAD SOCIAL
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 400,000,000 400,000,000

PARA PROCESAMIENTO
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 400,000,000 400,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 22,398,335,519 22,398,335,519
SECCION: 0402

FONDO ROTATORIO DEL DANE
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 745,578,712 745,578,712
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 5,095,610,664 5,095,610,664

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 5,095,610,664 5,095,610,664
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO
1000INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 5,095,610,664 5,095,610,664

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 5,841,189,376 5,841,189,376
SECCION: 0403

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 21,110,683,675 3,296,443,143 24,407,126,818
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,644,000,000 11,058,045,486 17,702,045,486

310          DIVULGACION, ASISTENCIA 19,300,000 19,300,000
             TECNICA Y CAPACITACION DEL
             RECURSO HUMANO

1000     INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 19,300,000 19,300,000
410         INVESTIGACION BASICA, APLICADA 140,000,000 140,000,000
             Y ESTUDIOS
   1000     INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 140,000,000 140,000,000
430         LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 10,133,540,000 10,133,540,000
             PARA PROCESAMIENTO
    1000    INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 10,133,540,000 10,133,540,000
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 6,644,000,000 475,205,486 7,119,205,486

               PARA PROCESAMIENTO
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 6,644,000,000 475,205,486 7,119,205,486
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 290,000,000 290,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 290,000,000 290,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 27,754,683,675 14,354,488,629 42,109,172,304

SECCION: 0501
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 6,799,521,000 6,799,521,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,799,521,000 6,799,521,000

SECCION: 0503
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 27,267,655,000 27,267,655,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 7,084,027,500 7,084,027,500

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 396,000,000 396,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

705 EDUCACION SUPERIOR 396,000,000 396,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 588,000,000 588,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 588,000,000 588,000,000
COMUNIDAD

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 1,000,027,500 1,000,027,500
Y ESTUDIOS

705 EDUCACION SUPERIOR 1,000,027,500 1,000,027,500
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 2,900,000,000 2,900,000,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1600 ADMINISTRACION DEL ESTADO PAGO 2,900,000,000 2,900,000,000
DE RESERVAS

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 2,200,000,000 2,200,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

705 EDUCACION SUPERIOR 2,200,000,000 2,200,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 34,351,682,500 34,351,682,500

SECCION: 0601
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD (DAS)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 155,790,528,000 155,790,528,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 155,790,528,000 155,790,528,000

SECCION: 0602
FONDO ROTATORIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 11,343,056,000 11,343,056,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 15,896,500,000 15,896,500,000

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 388,000,000 388,000,000
PROPIA DEL SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 388,000,000 388,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 3,137,000,000 3,137,000,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 3,137,000,000 3,137,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 10,171,500,000 10,171,500,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 10,171,500,000 10,171,500,000
212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 2,200,000,000 2,200,000,000

MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 2,200,000,000 2,200,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 27,239,556,000 27,239,556,000

SECCION: 0901
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOLIDARIA -

DANSOCIAL
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,610,781,245 2,610,781,245
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 700,000,000 700,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 60,000,000 60,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1503 FORMAS ASOCIATIVAS Y 60,000,000 60,000,000
COOPERATIVAS

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 490,000,000 490,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1503 FORMAS ASOCIATIVAS Y 490,000,000 490,000,000
COOPERATIVAS

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 150,000,000 150,000,000
PARA PROCESAMIENTO

1503 FORMAS ASOCIATIVAS Y 150,000,000 150,000,000
COOPERATIVAS

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,310,781,245 3,310,781,245
SECCION: 1001

MINISTERIO DEL INTERIOR
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 96,930,690,484 96,930,690,484
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 7,740,000,000 7,740,000,000

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 415,000,000 415,000,000
PROPIA DEL SECTOR

1107 TENENCIA DE LA TIERRA 415,000,000 415,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 661,500,000 661,500,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 576,500,000 576,500,000
1001 ATENCION DE EMERGENCIAS Y 85,000,000 85,000,000

DESASTRES
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 40,000,000 40,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 40,000,000 40,000,000
COMUNITARIO

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 6,623,500,000 6,623,500,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 855,000,000 855,000,000
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 5,768,500,000 5,768,500,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 104,670,690,484 104,670,690,484
SECCION: 1002

FONDO PARA LA PARTICIPACION CIUDADANA Y EL FORTALECIMIENTO
DEMOCRATICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,103,046,550 1,103,046,550
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,103,046,550 1,103,046,550

SECCION: 1004
DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,029,089,335 1,029,089,335
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,029,089,335 1,029,089,335

SECCION: 1005
CORPORACION NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION DEL RIO PAEZ Y ZONAS

ALEDANAS NASA KI WE
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,285,306,995 1,285,306,995
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 5,000,000,000 5,000,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 5,000,000,000 5,000,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 5,000,000,000 5,000,000,000
COMUNITARIO

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,285,306,995 6,285,306,995
SECCION: 1101

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 129,736,949,270 129,736,949,270
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 129,736,949,270 129,736,949,270

SECCION: 1102
FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 40,831,149,441 36,783,219,580 77,614,369,021
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 3,922,420,200 3,922,420,200

123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,384,834,962 1,384,834,962
DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1002 RELACIONES EXTERIORES 1,384,834,962 1,384,834,962
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,534,555,126 1,534,555,126

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

1002 RELACIONES EXTERIORES 1,534,555,126 1,534,555,126
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,003,030,112 1,003,030,112

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,003,030,112 1,003,030,112
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 40,831,149,441 40,705,639,780 81,536,789,221

SECCION: 1103
AGENCIA COLOMBIANA DE COOPERACION INTERNACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,422,190,420 2,422,190,420
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 2,110,000,000 68,807,089,109 70,917,089,109

540 COORDINACION, ADMINISTRACION, 2,110,000,000 68,807,089,109 70,917,089,109

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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PROMOCION, Y/O SEGUIMIENTO DE
COOPERACION TECNICA Y/O
FINANCIERA PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,110,000,000 68,807,089,109 70,917,089,109
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,532,190,420 68,807,089,109 73,339,279,529

SECCION: 1201
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14,200,868,344 14,200,868,344
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 42,646,431,843 42,646,431,843

111 CONSTRUCCION DE 28,912,668,306 28,912,668,306
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 28,912,668,306 28,912,668,306
CARCELARIO

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 11,413,763,537 11,413,763,537
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 11,413,763,537 11,413,763,537
CARCELARIO

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 2,320,000,000 2,320,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 2,320,000,000 2,320,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 56,847,300,187 56,847,300,187

SECCION: 1204
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 103,423,813,711 103,423,813,711
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 66,455,017,000 66,455,017,000

111 CONSTRUCCION DE 285,509,000 285,509,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 285,509,000 285,509,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,196,273,000 1,196,273,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 1,196,273,000 1,196,273,000
212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 2,099,734,000 2,099,734,000

MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 2,099,734,000 2,099,734,000
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 6,578,982,000 6,578,982,000

PARA PROCESAMIENTO
800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 6,578,982,000 6,578,982,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 4,094,519,000 4,094,519,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 4,094,519,000 4,094,519,000
630 TRANSFERENCIAS 52,200,000,000 52,200,000,000

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 52,200,000,000 52,200,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 169,878,830,711 169,878,830,711

SECCION: 1208
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 347,478,792,963 497,685,171 347,976,478,134
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 4,087,000,000 4,087,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 2,087,000,000 2,087,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 2,087,000,000 2,087,000,000
CARCELARIO

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 1,300,000,000 1,300,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 1,300,000,000 1,300,000,000
CARCELARIO

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 700,000,000 700,000,000
DEL RECURSO HUMANO

802 SISTEMA PENITENCIARIO Y 700,000,000 700,000,000
CARCELARIO

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 351,565,792,963 497,685,171 352,063,478,134
SECCION: 1209

DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,138,781,472 8,534,047,660 11,672,829,132
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 300,000,000 300,000,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 300,000,000 300,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 300,000,000 300,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,438,781,472 8,534,047,660 11,972,829,132

SECCION: 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,365,458,496,471 3,365,458,496,471
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,194,120,000,000 1,194,120,000,000

111 CONSTRUCCION DE 98,244,510,000 98,244,510,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

604 RED URBANA 98,244,510,000 98,244,510,000
123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,000,000,000 1,000,000,000

DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,000,000,000 1,000,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,000,000,000 1,000,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,000,000,000 1,000,000,000
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 38,018,000 38,018,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 38,018,000 38,018,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 20,116,472,000 20,116,472,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 20,116,472,000 20,116,472,000
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 3,400,000,000 3,400,000,000

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 3,400,000,000 3,400,000,000
630 TRANSFERENCIAS 132,405,000,000 132,405,000,000

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 132,405,000,000 132,405,000,000
650 CAPITALIZACION 937,916,000,000 937,916,000,000

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 937,916,000,000 937,916,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,559,578,496,471 4,559,578,496,471

SECCION: 1308
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 5,281,687,353 5,281,687,353
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 650,000,000 650,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 450,000,000 450,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 450,000,000 450,000,000
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 200,000,000 200,000,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 200,000,000 200,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 5,931,687,353 5,931,687,353

SECCION: 1309
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,126,447,320 2,253,001,102 4,379,448,422
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 260,000,000 613,870,887 873,870,887

123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 100,000,000 100,000,000
DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 100,000,000 100,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 160,000,000 613,870,887 773,870,887

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 160,000,000 613,870,887 773,870,887
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,386,447,320 2,866,871,989 5,253,319,309

SECCION: 1310
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS

Y ADUANAS NACIONALES
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 274,815,777,920 21,085,000,000 295,900,777,920
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 5,000,000,000 329,256,874 5,329,256,874

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 329,256,874 329,256,874
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 329,256,874 329,256,874
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 5,000,000,000 5,000,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 5,000,000,000 5,000,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 279,815,777,920 21,414,256,874 301,230,034,794

SECCION: 1311
SUPERINTENDENCIA BANCARIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 320,000,000 51,230,418,351 51,550,418,351
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,431,103,177 6,431,103,177

121 CONSTRUCCION DE 830,143,177 830,143,177
INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 830,143,177 830,143,177
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 4,500,960,000 4,500,960,000

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 4,500,960,000 4,500,960,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 800,000,000 800,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 800,000,000 800,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 300,000,000 300,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 300,000,000 300,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 320,000,000 57,661,521,528 57,981,521,528

SECCION: 1312
UNIDAD DE INFORMACION Y ANALISIS FINANCIERO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,298,931,455 2,298,931,455
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,298,931,455 2,298,931,455

SECCION: 1401
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL

B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 25,361,965,693,117 25,361,965,693,117
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 25,361,965,693,117 25,361,965,693,117

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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SECCION: 1501
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,638,041,278,168 3,638,041,278,168
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 685,860,753,000 685,860,753,000

111 CONSTRUCCION DE 29,022,000,000 29,022,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 5,090,000,000 5,090,000,000
SEGURIDAD

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 16,002,000,000 16,002,000,000
102 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 250,000,000 250,000,000
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 7,200,000,000 7,200,000,000
607 TRANSPORTE MARITIMO 480,000,000 480,000,000

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 3,132,000,000 3,132,000,000
PROPIA DEL SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 3,132,000,000 3,132,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 56,107,000,000 56,107,000,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 9,409,000,000 9,409,000,000
SEGURIDAD

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 37,498,000,000 37,498,000,000
102 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 500,000,000 500,000,000
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 1,500,000,000 1,500,000,000
705 EDUCACION SUPERIOR 600,000,000 600,000,000

1201 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 6,600,000,000 6,600,000,000
121 CONSTRUCCION DE 700,000,000 700,000,000

INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 700,000,000 700,000,000
123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 400,000,000 400,000,000

DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 400,000,000 400,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 485,294,753,000 485,294,753,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 173,975,000,000 173,975,000,000
SEGURIDAD

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 297,719,753,000 297,719,753,000
102 DEFENSA Y SEGURIDAD EXTERNA 4,000,000,000 4,000,000,000
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 9,600,000,000 9,600,000,000

212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 105,825,000,000 105,825,000,000
MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 51,776,000,000 51,776,000,000
SEGURIDAD

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 52,199,000,000 52,199,000,000
600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 1,850,000,000 1,850,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 3,500,000,000 3,500,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 1,500,000,000 1,500,000,000
SEGURIDAD

406 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 2,000,000,000 2,000,000,000
EN COMUNICACIONES

222 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 1,330,000,000 1,330,000,000
MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 1,330,000,000 1,330,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 90,000,000 90,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 90,000,000 90,000,000
SEGURIDAD

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 100,000,000 100,000,000
DEL RECURSO HUMANO

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 100,000,000 100,000,000
SEGURIDAD

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 360,000,000 360,000,000
Y ESTUDIOS

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 280,000,000 280,000,000
SEGURIDAD

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 80,000,000 80,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,323,902,031,168 4,323,902,031,168

SECCION: 1503
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 594,566,359,960 47,684,071,426 642,250,431,386
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 594,566,359,960 47,684,071,426 642,250,431,386

SECCION: 1504
FONDO ROTATORIO DEL EJERCITO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 147,949,451,188 147,949,451,188
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 147,949,451,188 147,949,451,188

SECCION: 1505
FONDO ROTATORIO DE LA ARMADA NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 77,953,328,253 77,953,328,253
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 77,953,328,253 77,953,328,253

SECCION: 1506
FONDO ROTATORIO DE LA FUERZA AEREA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 60,061,326,791 60,061,326,791
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,650,840,000 1,650,840,000

111 CONSTRUCCION DE 841,900,000 841,900,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 841,900,000 841,900,000
SEGURIDAD

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 225,700,000 225,700,000
PROPIA DEL SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 225,700,000 225,700,000
SEGURIDAD

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 33,240,000 33,240,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 33,240,000 33,240,000
121 CONSTRUCCION DE 550,000,000 550,000,000

INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 550,000,000 550,000,000
SEGURIDAD

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 61,712,166,791 61,712,166,791
SECCION: 1507

INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJERCITO
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 18,413,272,345 18,413,272,345
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 5,379,375,605 5,379,375,605

111 CONSTRUCCION DE 3,755,000,000 3,755,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 3,755,000,000 3,755,000,000
SEGURIDAD

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,624,375,605 1,624,375,605
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 1,624,375,605 1,624,375,605
SEGURIDAD

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 23,792,647,950 23,792,647,950
SECCION: 1508

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 6,377,570,076 195,112,000 6,572,682,076
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 300,000,000 300,000,000

111 CONSTRUCCION DE 150,000,000 150,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

103 DEFENSA CIVIL 150,000,000 150,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 150,000,000 150,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

103 DEFENSA CIVIL 150,000,000 150,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,677,570,076 195,112,000 6,872,682,076

SECCION: 1510
CLUB MILITAR DE OFICIALES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 16,981,544,679 16,981,544,679
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 3,359,942,321 3,359,942,321

123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,359,942,321 1,359,942,321
DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

100 INTERSUBSECTORIAL  DEFENSA Y 1,359,942,321 1,359,942,321
SEGURIDAD

640 INVERSIONES Y APORTES 2,000,000,000 2,000,000,000
FINANCIEROS

1302 BIENESTAR SOCIAL A 2,000,000,000 2,000,000,000
TRABAJADORES

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 20,341,487,000 20,341,487,000
SECCION: 1511

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 675,213,977,718 75,741,317,209 750,955,294,927
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 675,213,977,718 75,741,317,209 750,955,294,927

SECCION: 1512
FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 304,116,302,000 304,116,302,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 304,116,302,000 304,116,302,000

SECCION: 1519
HOSPITAL MILITAR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 10,800,000,000 92,102,737,000 102,902,737,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 3,000,000,000 3,000,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 600,000,000 600,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 600,000,000 600,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 2,400,000,000 2,400,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 2,400,000,000 2,400,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 13,800,000,000 92,102,737,000 105,902,737,000

SECCION: 1601
POLICIA NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,407,121,146,317 2,407,121,146,317
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 129,840,000,000 129,840,000,000

111 CONSTRUCCION DE 14,700,000,000 14,700,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 12,000,000,000 12,000,000,000
705 EDUCACION SUPERIOR 2,700,000,000 2,700,000,000

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 3,000,000,000 3,000,000,000
PROPIA DEL SECTOR

1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 3,000,000,000 3,000,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 7,659,000,000 7,659,000,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 6,659,000,000 6,659,000,000
705 EDUCACION SUPERIOR 1,000,000,000 1,000,000,000

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 97,864,000,000 97,864,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 94,219,000,000 94,219,000,000
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 3,645,000,000 3,645,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 6,117,000,000 6,117,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 6,117,000,000 6,117,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 500,000,000 500,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

101 DEFENSA Y SEGURIDAD INTERNA 500,000,000 500,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,536,961,146,317 2,536,961,146,317

SECCION: 1701
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 84,410,711,143 84,410,711,143
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 146,113,034,365 146,113,034,365

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 100,000,000 100,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1100 INTERSUBSECTORIAL 100,000,000 100,000,000
AGROPECUARIO

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 4,200,000,000 4,200,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1100 INTERSUBSECTORIAL 4,200,000,000 4,200,000,000
AGROPECUARIO

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 1,800,000,000 1,800,000,000
DEL RECURSO HUMANO

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO 1,800,000,000 1,800,000,000
COMUNITARIO

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 8,399,999,904 8,399,999,904
Y ESTUDIOS

1100 INTERSUBSECTORIAL 8,399,999,904 8,399,999,904
AGROPECUARIO

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 3,892,034,461 3,892,034,461
PARA PROCESAMIENTO

1100 INTERSUBSECTORIAL 3,892,034,461 3,892,034,461
AGROPECUARIO

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 79,000,000,000 79,000,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1100 INTERSUBSECTORIAL 2,000,000,000 2,000,000,000
AGROPECUARIO

1106 COMERCIALIZACION 77,000,000,000 77,000,000,000
610 CREDITOS 42,000,000,000 42,000,000,000

1100 INTERSUBSECTORIAL 42,000,000,000 42,000,000,000
AGROPECUARIO

630 TRANSFERENCIAS 6,721,000,000 6,721,000,000
902 MANEJO 2,000,000,000 2,000,000,000

1100 INTERSUBSECTORIAL 4,721,000,000 4,721,000,000
AGROPECUARIO

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 230,523,745,508 230,523,745,508
SECCION: 1702

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 42,911,260,000 2,260,420,000 45,171,680,000
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 294,521,400 294,521,400
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 2,670,000,000 16,745,121,600 19,415,121,600

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 300,000,000 300,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1100 INTERSUBSECTORIAL 300,000,000 300,000,000
AGROPECUARIO

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 70,000,000 70,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

1100 INTERSUBSECTORIAL 70,000,000 70,000,000
AGROPECUARIO

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 600,000,000 600,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1100 INTERSUBSECTORIAL 600,000,000 600,000,000
AGROPECUARIO

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 2,300,000,000 16,145,121,600 18,445,121,600
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1100 INTERSUBSECTORIAL 2,300,000,000 16,145,121,600 18,445,121,600
AGROPECUARIO

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 45,875,781,400 19,005,541,600 64,881,323,000
SECCION: 1703

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 60,606,426,000 3,115,580,000 63,722,006,000
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 941,500,000 941,500,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 3,695,479,918 5,226,100,000 8,921,579,918

112         ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 785,479,824 2,936,100,000 3,721,579,824
             PROPIA DEL SECTOR
1107         TENENCIA DE LA TIERRA 785,479,824 2,936,100,000 3,721,579,824
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 200,000,000 200,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 200,000,000 200,000,000
COMUNIDAD

620 SUBSIDIOS DIRECTOS 2,910,000,094 2,090,000,000 5,000,000,094
          1107 TENENCIA DE LA TIERRA 2,910,000,094 2,090,000,000 5,000,000,094
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 65,243,405,918 8,341,680,000 73,585,085,918

SECCION: 1705
INSTITUTO NACIONAL DE ADECUACION DE TIERRAS - INAT

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14,829,960,000 93,120,000 14,923,080,000
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 23,884,981,585 23,884,981,585
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 42,516,771,000 3,558,500,000 46,075,271,000

111          CONSTRUCCION DE 42,516,771,000 3,418,500,000 45,935,271,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1101 PRODUCCION Y APROVECHAMIENTO 42,516,771,000 3,418,500,000 45,935,271,000
AGRICOLA

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 90,000,000 90,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1101 PRODUCCION Y APROVECHAMIENTO 90,000,000 90,000,000
AGRICOLA

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 50,000,000 50,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1101 PRODUCCION Y APROVECHAMIENTO 50,000,000 50,000,000
AGRICOLA

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 81,231,712,585 3,651,620,000 84,883,332,585

SECCION: 1706
FONDO DE COFINANCIACION PARA LA INVERSION RURAL - DRI

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 4,726,362,908 4,726,362,908
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,726,362,908 4,726,362,908

SECCION: 1712
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA - INPA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 7,283,898,500 272,800,000 7,556,698,500
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 239,800,000 2,575,554,154 2,815,354,154

112         ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 50,000,000 150,000,000 200,000,000
             PROPIA DEL SECTOR

1104     PESCA Y ACUICULTURA 50,000,000 150,000,000 200,000,000
113         MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 39,800,000 698,616,000 738,416,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1104 PESCA Y ACUICULTURA 39,800,000 698,616,000 738,416,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 582,800,000 582,800,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1104 PESCA Y ACUICULTURA 582,800,000 582,800,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 150,000,000 564,800,000 714,800,000

Y ESTUDIOS
1104 PESCA Y ACUICULTURA 150,000,000 564,800,000 714,800,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 579,338,154 579,338,154
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1104 PESCA Y ACUICULTURA 579,338,154 579,338,154
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 7,523,698,500 2,848,354,154 10,372,052,654

SECCION: 1801
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,303,018,005,000 3,303,018,005,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 190,650,000,000 190,650,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 100,000,000 100,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 100,000,000 100,000,000
SEGURIDAD SOCIAL

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 704,256,066 704,256,066
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 704,256,066 704,256,066
SEGURIDAD SOCIAL

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 330,000,000 330,000,000
Y ESTUDIOS

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 330,000,000 330,000,000
SEGURIDAD SOCIAL

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 556,000,000 556,000,000
PARA PROCESAMIENTO

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 556,000,000 556,000,000
SEGURIDAD SOCIAL

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 60,000,000 60,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 60,000,000 60,000,000
SEGURIDAD SOCIAL

630 TRANSFERENCIAS 188,899,743,934 188,899,743,934
1302 BIENESTAR SOCIAL A 188,899,743,934 188,899,743,934

TRABAJADORES
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,493,668,005,000 3,493,668,005,000

SECCION: 1804
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 60,162,068,000 60,162,068,000
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 216,400,000 216,400,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 490,692,652,400 490,692,652,400

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 6,930,000,000 6,930,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
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704 CAPACITACION TECNICA NO 6,930,000,000 6,930,000,000
PROFESIONAL

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 306,425,113,548 306,425,113,548
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

704 CAPACITACION TECNICA NO 296,670,396,348 296,670,396,348
PROFESIONAL

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 9,754,717,200 9,754,717,200
SEGURIDAD SOCIAL

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 66,992,202,052 66,992,202,052
DEL RECURSO HUMANO

1302 BIENESTAR SOCIAL A 66,992,202,052 66,992,202,052
TRABAJADORES

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 83,220,504,800 83,220,504,800
Y ESTUDIOS

704 CAPACITACION TECNICA NO 83,220,504,800 83,220,504,800
PROFESIONAL

610 CREDITOS 26,624,832,000 26,624,832,000
1302 BIENESTAR SOCIAL A 26,624,832,000 26,624,832,000

TRABAJADORES
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 500,000,000 500,000,000

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 500,000,000 500,000,000
SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 551,071,120,400 551,071,120,400
SECCION: 1805

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 137,932,290,000 20,726,299,000 158,658,589,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 137,932,290,000 20,726,299,000 158,658,589,000

SECCION: 1808
CAJA DE PREVISION SOCIAL DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 25,121,539,000 25,121,539,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 9,901,408,000 9,901,408,000

640 INVERSIONES Y APORTES 9,901,408,000 9,901,408,000
FINANCIEROS

1302 BIENESTAR SOCIAL A 9,901,408,000 9,901,408,000
TRABAJADORES

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 35,022,947,000 35,022,947,000
SECCION: 1809

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 228,798,665,000 32,984,000,000 261,782,665,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 228,798,665,000 32,984,000,000 261,782,665,000

SECCION: 1901
MINISTERIO DE SALUD

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,156,889,011,223 3,156,889,011,223
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 636,487,500,000 636,487,500,000

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 5,325,270,100 5,325,270,100
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 5,325,270,100 5,325,270,100
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 11,800,000,000 11,800,000,000

DEL RECURSO HUMANO
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 5,800,000,000 5,800,000,000
301 PREVENCION EN SALUD 6,000,000,000 6,000,000,000

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 7,750,000,000 7,750,000,000
Y ESTUDIOS

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 6,000,000,000 6,000,000,000
303 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 1,750,000,000 1,750,000,000

SALUD
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 1,513,600,000 1,513,600,000

PARA PROCESAMIENTO
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 1,513,600,000 1,513,600,000

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 8,202,954,000 8,202,954,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 7,902,954,000 7,902,954,000
303 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 300,000,000 300,000,000

SALUD
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 200,000,000 200,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

301 PREVENCION EN SALUD 200,000,000 200,000,000
530 ATENCION, CONTROL Y 126,000,000 126,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 126,000,000 126,000,000
630 TRANSFERENCIAS 601,569,675,900 601,569,675,900

304 SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 601,569,675,900 601,569,675,900
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,793,376,511,223 3,793,376,511,223

SECCION: 1903
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 8,211,596,861 667,950,159 8,879,547,020
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 73,942,500,000 867,831,508 74,810,331,508

212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 793,000,000 433,915,754 1,226,915,754
MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 793,000,000 433,915,754 1,226,915,754
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 183,000,000 52,069,890 235,069,890

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

406 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 183,000,000 52,069,890 235,069,890
EN COMUNICACIONES

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 70,892,500,000 70,892,500,000
DEL RECURSO HUMANO

301 PREVENCION EN SALUD 70,892,500,000 70,892,500,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 1,006,500,000 164,887,987 1,171,387,987

Y ESTUDIOS
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 1,006,500,000 164,887,987 1,171,387,987
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 1,067,500,000 216,957,877 1,284,457,877

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 1,067,500,000 216,957,877 1,284,457,877
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 82,154,096,861 1,535,781,667 83,689,878,528

SECCION: 1904
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 135,454,634,686 135,454,634,686
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 8,780,000,000 988,399,665,314 997,179,665,314

123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 9,500,000,000 9,500,000,000
DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 9,500,000,000 9,500,000,000
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 7,000,000,000 7,000,000,000

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 7,000,000,000 7,000,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 10,100,000,000 10,100,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 10,100,000,000 10,100,000,000
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 8,780,000,000 958,214,665,314 966,994,665,314

DEL RECURSO HUMANO
1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 8,780,000,000 958,214,665,314 966,994,665,314

COMUNIDAD
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 1,500,000,000 1,500,000,000

Y ESTUDIOS
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 1,500,000,000 1,500,000,000

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 2,085,000,000 2,085,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 2,085,000,000 2,085,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 8,780,000,000 1,123,854,300,000 1,132,634,300,000

SECCION: 1910
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,774,860,757 6,827,849,072 9,602,709,829
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,800,000,000 1,800,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 600,000,000 600,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 600,000,000 600,000,000
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 400,000,000 400,000,000

PARA PROCESAMIENTO
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 400,000,000 400,000,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 500,000,000 500,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 500,000,000 500,000,000
530 ATENCION, CONTROL Y 300,000,000 300,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 300,000,000 300,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,574,860,757 6,827,849,072 11,402,709,829

SECCION: 1912
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 4,198,877,508 4,198,877,508
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,306,322,492 6,306,322,492

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 400,000,000 400,000,000
PROPIA DEL SECTOR

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 400,000,000 400,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,226,163,000 1,226,163,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 1,226,163,000 1,226,163,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 170,653,000 170,653,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 170,653,000 170,653,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 150,000,000 150,000,000

Y ESTUDIOS
300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 150,000,000 150,000,000

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 625,506,492 625,506,492
PARA PROCESAMIENTO

301 PREVENCION EN SALUD 625,506,492 625,506,492
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 3,734,000,000 3,734,000,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

301 PREVENCION EN SALUD 3,734,000,000 3,734,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 10,505,200,000 10,505,200,000

SECCION: 2001
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 80,958,145,066 80,958,145,066
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 97,105,000,000 97,105,000,000

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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111 CONSTRUCCION DE 34,695,000,000 34,695,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

201 MICROEMPRESA E INDUSTRIA 1,400,000,000 1,400,000,000
ARTESANAL

1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 22,622,000,000 22,622,000,000
BASICO

1201 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 10,673,000,000 10,673,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,500,000,000 1,500,000,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 1,500,000,000 1,500,000,000
BASICO

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,110,000,000 1,110,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 1,110,000,000 1,110,000,000
COMERCIO

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 100,000,000 100,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

206 TURISMO 100,000,000 100,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 2,600,000,000 2,600,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 850,000,000 850,000,000
COMERCIO

202 PEQUENA Y MEDIANA INDUSTRIA 550,000,000 550,000,000
204 COMERCIO INTERNO 100,000,000 100,000,000
206 TURISMO 300,000,000 300,000,000

1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 800,000,000 800,000,000
BASICO

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 300,000,000 300,000,000
Y ESTUDIOS

202 PEQUENA Y MEDIANA INDUSTRIA 250,000,000 250,000,000
204 COMERCIO INTERNO 50,000,000 50,000,000

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 2,300,000,000 2,300,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 300,000,000 300,000,000
1200 INTERSUBSECTORIAL SANEAMIENTO 2,000,000,000 2,000,000,000

BASICO
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 35,500,000,000 35,500,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

201 MICROEMPRESA E INDUSTRIA 25,000,000,000 25,000,000,000
ARTESANAL

1201 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 2,200,000,000 2,200,000,000
1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA 1,500,000,000 1,500,000,000
1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 6,800,000,000 6,800,000,000

COMUNIDAD
610 CREDITOS 19,000,000,000 19,000,000,000

200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y 19,000,000,000 19,000,000,000
COMERCIO

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 178,063,145,066 178,063,145,066
SECCION: 2003

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA
-INURBE-

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 16,335,143,124 9,677,400,000 26,012,543,124
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 6,600,000 6,600,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 120,000,000,000 10,000,000,000 130,000,000,000

620 SUBSIDIOS DIRECTOS 120,000,000,000 10,000,000,000 130,000,000,000
1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 120,000,000,000 10,000,000,000 130,000,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 136,335,143,124 19,684,000,000 156,019,143,124
SECCION: 2020

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 41,023,611,460 41,023,611,460
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 4,633,567,000 4,633,567,000

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 4,511,366,000 4,511,366,000
PROPIA DEL SECTOR

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 4,511,366,000 4,511,366,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 122,201,000 122,201,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 122,201,000 122,201,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 45,657,178,460 45,657,178,460

SECCION: 2101
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 34,581,303,000 34,581,303,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 243,128,589,000 243,128,589,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 200,000,000 200,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

406 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 200,000,000 200,000,000
EN COMUNICACIONES

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 400,000,000 400,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

207 MINERIA 400,000,000 400,000,000
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 138,888,889,000 138,888,889,000

500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 138,888,889,000 138,888,889,000
630 TRANSFERENCIAS 103,639,700,000 103,639,700,000

500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 103,639,700,000 103,639,700,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 277,709,892,000 277,709,892,000

SECCION: 2103
INSTITUTO DE INVESTIGACION E INFORMACION GEOCIENTIFICA, MINERO

AMBIENTAL Y NUCLEAR - INGEOMINAS
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14,350,607,716 1,262,216,000 15,612,823,716
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,849,039,000 4,786,869,600 6,635,908,600

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,030,000,000 1,030,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

207 MINERIA 1,030,000,000 1,030,000,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 679,999,000 2,450,000,000 3,129,999,000

Y ESTUDIOS
207 MINERIA 679,999,000 2,450,000,000 3,129,999,000
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 139,040,000 2,336,869,600 2,475,909,600

PARA PROCESAMIENTO
207 MINERIA 139,040,000 2,336,869,600 2,475,909,600

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 16,199,646,716 6,049,085,600 22,248,732,316
SECCION: 2109

UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA - UPME
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,501,209,910 2,501,209,910
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 7,051,904,090 7,051,904,090

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 1,130,000,000 1,130,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 1,130,000,000 1,130,000,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 1,555,000,000 1,555,000,000

Y ESTUDIOS
207 MINERIA 650,000,000 650,000,000
500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 905,000,000 905,000,000

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 1,100,000,000 1,100,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

207 MINERIA 1,100,000,000 1,100,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 3,266,904,090 3,266,904,090

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 1,550,000,000 1,550,000,000
1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,716,904,090 1,716,904,090

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 9,553,114,000 9,553,114,000
SECCION: 2110

INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES ENERGETICAS - IPSE
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 25,672,231,546 6,059,800,000 31,732,031,546
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 7,560,640,000 7,560,640,000

111 CONSTRUCCION DE 5,560,640,000 5,560,640,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

502 TRANSMISION ELECTRICA 2,060,640,000 2,060,640,000
503 SUBTRANSMISION ELECTRICA 3,500,000,000 3,500,000,000

420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 2,000,000,000 2,000,000,000
500 INTERSUBSECTORIAL ENERGIA 2,000,000,000 2,000,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 33,232,871,546 6,059,800,000 39,292,671,546
SECCION: 2201

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 9,293,622,930,105 9,293,622,930,105
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 95,374,754,295 95,374,754,295

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 2,400,000,000 2,400,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 2,400,000,000 2,400,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 46,699,441,295 46,699,441,295

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 46,549,757,000 46,549,757,000
705 EDUCACION SUPERIOR 149,684,295 149,684,295

320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 250,000,000 250,000,000
DEL RECURSO HUMANO

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 250,000,000 250,000,000
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 6,925,000,000 6,925,000,000

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 6,600,000,000 6,600,000,000
703 EDUCACION SECUNDARIA 325,000,000 325,000,000

640 INVERSIONES Y APORTES 39,100,313,000 39,100,313,000
FINANCIEROS

705 EDUCACION SUPERIOR 39,100,313,000 39,100,313,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 9,388,997,684,400 9,388,997,684,400

SECCION: 2202
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR (ICFES)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 20,709,619,468 20,709,619,468
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 6,515,649,426 6,515,649,426
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 10,146,063,739 10,146,063,739

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 8,655,063,739 8,655,063,739
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

705 EDUCACION SUPERIOR 8,655,063,739 8,655,063,739
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 1,491,000,000 1,491,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

705 EDUCACION SUPERIOR 1,491,000,000 1,491,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,515,649,426 30,855,683,207 37,371,332,633

SECCION: 2203
INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL

EXTERIOR (ICETEX)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14,132,332,505 14,132,332,505
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 32,419,000,000 117,139,114,340 149,558,114,340

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,200,000,000 1,200,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 1,200,000,000 1,200,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 202,006,340 202,006,340

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

709 ARTE Y CULTURA 202,006,340 202,006,340
610 CREDITOS 32,419,000,000 115,737,108,000 148,156,108,000

300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 5,000,000,000 5,000,000,000
700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 1,360,000,000 1,360,000,000
705 EDUCACION SUPERIOR 27,419,000,000 114,377,108,000 141,796,108,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 32,419,000,000 131,271,446,845 163,690,446,845
SECCION: 2205

INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE (COLDEPORTES)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 5,587,926,189 1,019,612,720 6,607,538,909
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 8,760,000,000 7,706,100,000 16,466,100,000

111          CONSTRUCCION DE 1,950,000,000 1,770,000,000 3,720,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 1,950,000,000 1,770,000,000 3,720,000,000
DEPORTE

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 450,000,000 590,000,000 1,040,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 450,000,000 590,000,000 1,040,000,000
DEPORTE

212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 500,000,000 170,100,000 670,100,000
MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 500,000,000 170,100,000 670,100,000
DEPORTE

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 260,000,000 260,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 260,000,000 260,000,000
DEPORTE

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 5,500,000,000 5,176,000,000 10,676,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 5,500,000,000 5,176,000,000 10,676,000,000
DEPORTE

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 100,000,000 100,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

708 RECREACION, EDUCACION FISICA Y 100,000,000 100,000,000
DEPORTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 14,347,926,189 8,725,712,720 23,073,638,909
SECCION: 2208

INSTITUTO CARO Y CUERVO
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,345,307,695 57,000,000 2,402,307,695
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 800,000,000 800,000,000

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 150,000,000 150,000,000
ADMINISTRATIVA

709 ARTE Y CULTURA 150,000,000 150,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 230,000,000 230,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

709 ARTE Y CULTURA 230,000,000 230,000,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 420,000,000 420,000,000

Y ESTUDIOS
709 ARTE Y CULTURA 420,000,000 420,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,145,307,695 57,000,000 3,202,307,695
SECCION: 2209

INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,698,742,763 34,154,480 1,732,897,243
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 369,000,000 275,900,000 644,900,000

310          DIVULGACION, ASISTENCIA 187,000,000 185,000,000 372,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

705 EDUCACION SUPERIOR 37,000,000 135,000,000 172,000,000
707 EDUCACION ESPECIAL 150,000,000 50,000,000 200,000,000
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 60,000,000 55,900,000 115,900,000

DEL RECURSO HUMANO
301 PREVENCION EN SALUD 45,000,000 50,900,000 95,900,000

1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y 15,000,000 5,000,000 20,000,000
SEGURIDAD SOCIAL

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 97,000,000 15,000,000 112,000,000
Y ESTUDIOS

707 EDUCACION ESPECIAL 97,000,000 15,000,000 112,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 25,000,000 20,000,000 45,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 25,000,000 20,000,000 45,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,067,742,763 310,054,480 2,377,797,243

SECCION: 2210
INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS (INCI)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,296,495,769 14,843,648 2,311,339,417
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 370,000,000 100,000,000 470,000,000

211          ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 300,000,000 51,000,000 351,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

707 EDUCACION ESPECIAL 300,000,000 51,000,000 351,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 40,000,000 39,000,000 79,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

707 EDUCACION ESPECIAL 40,000,000 39,000,000 79,000,000
    410       INVESTIGACION BASICA, APLICADA 30,000,000 10,000,000 40,000,000

Y ESTUDIOS
707 EDUCACION ESPECIAL 30,000,000 10,000,000 40,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,666,495,769 114,843,648 2,781,339,417
SECCION: 2211

INSTITUTO TECNOLOGICO PASCUAL BRAVO - MEDELLIN
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 5,432,988,515 589,585,488 6,022,574,003
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 152,066,100 152,066,100
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,477,646,849 1,477,646,849

111 CONSTRUCCION DE 1,477,646,849 1,477,646,849
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

705 EDUCACION SUPERIOR 1,477,646,849 1,477,646,849
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 5,585,054,615 2,067,232,337 7,652,286,952

SECCION: 2213
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA PARTICIPACION “JORGE ELIECER GAITAN”

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 679,491,323 7,400,000 686,891,323
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 51,000,000 51,000,000

212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 21,000,000 21,000,000
MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

709 ARTE Y CULTURA 21,000,000 21,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 30,000,000 30,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

709 ARTE Y CULTURA 30,000,000 30,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 730,491,323 7,400,000 737,891,323

SECCION: 2226
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 7,883,715,947 9,703,021,256 17,586,737,203
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 455,000,000 13,408,205,000 13,863,205,000

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 4,300,388,000 4,300,388,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

705 EDUCACION SUPERIOR 4,300,388,000 4,300,388,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 205,000,000 5,724,033,000 5,929,033,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

705 EDUCACION SUPERIOR 205,000,000 5,724,033,000 5,929,033,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 135,000,000 859,453,000 994,453,000

Y ESTUDIOS
705 EDUCACION SUPERIOR 135,000,000 859,453,000 994,453,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 115,000,000 2,524,331,000 2,639,331,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

705 EDUCACION SUPERIOR 115,000,000 2,524,331,000 2,639,331,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 8,338,715,947 23,111,226,256 31,449,942,203

SECCION: 2227
COLEGIO BOYACA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,844,852,231 620,180,845 3,465,033,076
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,844,852,231 620,180,845 3,465,033,076

SECCION: 2229
RESIDENCIAS FEMENINAS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 246,226,361 171,403,526 417,629,887
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 246,226,361 171,403,526 417,629,887

SECCION: 2230
COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,437,756,142 1,358,913,553 2,796,669,695
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,437,756,142 1,358,913,553 2,796,669,695

SECCION: 2231
COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,556,804,126 875,497,542 2,432,301,668
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,556,804,126 875,497,542 2,432,301,668

SECCION: 2232
COLEGIO MAYOR DEL CAUCA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,191,214,618 439,391,151 1,630,605,769
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,191,214,618 439,391,151 1,630,605,769

SECCION: 2234
INSTITUTO TECNICO CENTRAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,725,851,086 1,305,300,440 5,031,151,526
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 500,000,000 500,000,000

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 400,000,000 400,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

705 EDUCACION SUPERIOR 400,000,000 400,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 100,000,000 100,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

705 EDUCACION SUPERIOR 100,000,000 100,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,725,851,086 1,805,300,440 5,531,151,526

SECCION: 2235
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE PAMPLONA - ISER

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,190,814,372 795,674,471 2,986,488,843
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,190,814,372 795,674,471 2,986,488,843

SECCION: 2236
INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,382,695,426 362,271,447 1,744,966,873
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,382,695,426 362,271,447 1,744,966,873

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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SECCION: 2237
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE CIENAGA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,327,231,559 201,472,867 1,528,704,426
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,327,231,559 201,472,867 1,528,704,426

SECCION: 2238
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRES Y

PROVIDENCIA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 648,920,915 217,478,172 866,399,087
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 648,920,915 217,478,172 866,399,087

SECCION: 2239
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL

DE SAN JUAN DEL CESAR
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,318,834,144 117,151,576 1,435,985,720
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,318,834,144 117,151,576 1,435,985,720

SECCION: 2240
INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA - DE BUGA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,330,713,383 210,443,588 1,541,156,971
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,330,713,383 210,443,588 1,541,156,971

SECCION: 2241
INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,147,265,946 528,580,567 3,675,846,513
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,147,265,946 528,580,567 3,675,846,513

SECCION: 2242
INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMON RODRIGUEZ” DE CALI

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,640,825,127 346,297,045 1,987,122,172
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,640,825,127 346,297,045 1,987,122,172

SECCION: 2243
COLEGIO INTEGRADO NACIONAL “ORIENTE DE CALDAS”

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 971,507,215 228,323,042 1,199,830,257
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 971,507,215 228,323,042 1,199,830,257

SECCION: 2244
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA

“LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,029,326,633 20,592,000 1,049,918,633
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,029,326,633 20,592,000 1,049,918,633

SECCION: 2245
BIBLIOTECA PUBLICA PILOTO DE MEDELLIN PARA AMERICA LATINA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 944,935,875 47,089,246 992,025,121
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 68,000,000 123,954,892 191,954,892

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 68,000,000 123,954,892 191,954,892
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACION 38,000,000 83,338,892 121,338,892
709 ARTE Y CULTURA 30,000,000 40,616,000 70,616,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,012,935,875 171,044,138 1,183,980,013
SECCION: 2252

INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 874,768,787 305,505,196 1,180,273,983
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 874,768,787 305,505,196 1,180,273,983

SECCION: 2253
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,758,419,641 862,216,961 2,620,636,602
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,758,419,641 862,216,961 2,620,636,602

SECCION: 2254
INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD - ATLANTICO ITSA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,067,603,015 1,098,523,042 2,166,126,057
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,067,603,015 1,098,523,042 2,166,126,057

SECCION: 2255
CENTRO DE EDUCACION EN ADMINISTRACION DE SALUD - CEADS

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,896,135,548 235,417,985 2,131,553,533
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,896,135,548 235,417,985 2,131,553,533

SECCION: 2301
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 16,980,624,105 16,980,624,105
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 500,000,000 500,000,000

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 150,000,000 150,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

400 INTERSUBSECTORIAL 150,000,000 150,000,000
COMUNICACIONES

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 350,000,000 350,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

400 INTERSUBSECTORIAL 350,000,000 350,000,000
COMUNICACIONES

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 17,480,624,105 17,480,624,105
SECCION: 2306

FONDO DE COMUNICACIONES
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,330,740,000 3,330,740,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 77,880,518,202 77,880,518,202

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 49,656,558,000 49,656,558,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

400 INTERSUBSECTORIAL 49,656,558,000 49,656,558,000
COMUNICACIONES

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 20,223,960,202 20,223,960,202
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

400 INTERSUBSECTORIAL 20,223,960,202 20,223,960,202
COMUNICACIONES

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 1,500,000,000 1,500,000,000
Y ESTUDIOS

400 INTERSUBSECTORIAL 1,500,000,000 1,500,000,000
COMUNICACIONES

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 500,000,000 500,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

400 INTERSUBSECTORIAL 500,000,000 500,000,000
COMUNICACIONES

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 6,000,000,000 6,000,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

401 CORREO 6,000,000,000 6,000,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 81,211,258,202 81,211,258,202

SECCION: 2307
COMISION NACIONAL DE TELEVISION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 81,968,700,000 81,968,700,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 81,968,700,000 81,968,700,000

SECCION: 2401
MINISTERIO DE TRANSPORTE

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 66,838,138,402 66,838,138,402
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 73,598,840,000 73,598,840,000

111 CONSTRUCCION DE 1,000,000,000 1,000,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

606 TRANSPORTE FLUVIAL 1,000,000,000 1,000,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 69,048,840,000 69,048,840,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

605 TRANSPORTE FERREO 64,148,840,000 64,148,840,000
606 TRANSPORTE FLUVIAL 700,000,000 700,000,000
607 TRANSPORTE MARITIMO 4,200,000,000 4,200,000,000

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 150,000,000 150,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 150,000,000 150,000,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 200,000,000 200,000,000

Y ESTUDIOS
600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 200,000,000 200,000,000

630 TRANSFERENCIAS 3,200,000,000 3,200,000,000
600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 3,200,000,000 3,200,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 140,436,978,402 140,436,978,402
SECCION: 2402

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 35,784,710,294 8,798,200,000 44,582,910,294
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 146,327,368,900 146,327,368,900
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 239,561,160,000 349,793,320,000 589,354,480,000

111 CONSTRUCCION DE 104,639,012,000 15,740,000,000 120,379,012,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 25,009,012,000 10,960,000,000 35,969,012,000
601 RED TRONCAL NACIONAL 79,630,000,000 79,630,000,000
602 RED SECUNDARIA 4,780,000,000 4,780,000,000

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 2,000,000,000 2,000,000,000
PROPIA DEL SECTOR

601 RED TRONCAL NACIONAL 2,000,000,000 2,000,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 105,622,148,000 286,044,530,000 391,666,678,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 25,329,098,000 84,595,700,000 109,924,798,000
601 RED TRONCAL NACIONAL 78,793,050,000 158,104,440,000 236,897,490,000
602 RED SECUNDARIA 1,500,000,000 43,344,390,000 44,844,390,000

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 300,000,000 300,000,000
ADMINISTRATIVA

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 300,000,000 300,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 700,000,000 14,000,000,000 14,700,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 700,000,000 14,000,000,000 14,700,000,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 4,735,000,000 4,735,000,000

Y ESTUDIOS
600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 4,735,000,000 4,735,000,000

420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 1,000,000,000 1,859,500,000 2,859,500,000
600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 1,000,000,000 1,859,500,000 2,859,500,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 2,600,000,000 27,114,290,000 29,714,290,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 2,600,000,000 27,114,290,000 29,714,290,000
530 ATENCION, CONTROL Y 23,000,000,000 23,000,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 23,000,000,000 23,000,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 421,673,239,194 358,591,520,000 780,264,759,194

SECCION: 2403
FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 5,668,049,954 2,093,100,000 7,761,149,954
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 26,655,451,593 26,655,451,593
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 1,982,700,000 1,982,700,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,982,700,000 1,982,700,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 1,882,700,000 1,882,700,000
603 CAMINOS VECINALES 100,000,000 100,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 32,323,501,547 4,075,800,000 36,399,301,547

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS



GACETA DEL CONGRESO  26 Jueves 30 de enero de 2003 Página 13

SECCION: 2412
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 164,057,000,000 164,057,000,000
B. PRESUPUESTO DE SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 4,418,048,158 4,418,048,158
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 77,340,048,000 77,340,048,000

111 CONSTRUCCION DE 6,000,048,000 6,000,048,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

608 TRANSPORTE AEREO 6,000,048,000 6,000,048,000
112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 700,000,000 700,000,000

PROPIA DEL SECTOR
608 TRANSPORTE AEREO 700,000,000 700,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 27,600,000,000 27,600,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

608 TRANSPORTE AEREO 27,600,000,000 27,600,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 23,885,000,000 23,885,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

608 TRANSPORTE AEREO 23,885,000,000 23,885,000,000
212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 14,855,000,000 14,855,000,000

MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

608 TRANSPORTE AEREO 14,855,000,000 14,855,000,000
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 800,000,000 800,000,000

DEL RECURSO HUMANO
608 TRANSPORTE AEREO 800,000,000 800,000,000

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 800,000,000 800,000,000
PARA PROCESAMIENTO

608 TRANSPORTE AEREO 800,000,000 800,000,000
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 2,700,000,000 2,700,000,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

608 TRANSPORTE AEREO 2,700,000,000 2,700,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 245,815,096,158 245,815,096,158

SECCION: 2501
MINISTERIO PUBLICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 155,694,750,988 155,694,750,988
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 9,409,310,001 9,409,310,001

112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 772,823,360 772,823,360
PROPIA DEL SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 772,823,360 772,823,360
123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,467,799,331 1,467,799,331

DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 1,467,799,331 1,467,799,331
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 3,411,358,748 3,411,358,748

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 3,411,358,748 3,411,358,748
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 3,757,328,562 3,757,328,562

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 3,757,328,562 3,757,328,562
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 165,104,060,989 165,104,060,989

SECCION: 2502
DEFENSORIA DEL PUEBLO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 40,172,793,588 40,172,793,588
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 660,690,000 660,690,000

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 660,690,000 660,690,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

800 INTERSUBSECTORIAL JUSTICIA 660,690,000 660,690,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 40,833,483,588 40,833,483,588

SECCION: 2601
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 143,436,018,275 143,436,018,275
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 8,062,670,578 8,062,670,578

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 6,587,456,578 6,587,456,578
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 6,587,456,578 6,587,456,578
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 1,425,214,000 1,425,214,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,425,214,000 1,425,214,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 50,000,000 50,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 50,000,000 50,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 151,498,688,853 151,498,688,853

SECCION: 2602
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 8,447,446,187 10,249,845,653 18,697,291,840
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 8,447,446,187 10,249,845,653 18,697,291,840

SECCION: 2701
RAMA JUDICIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 700,941,440,745 700,941,440,745
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 42,247,200,000 42,247,200,000

111 CONSTRUCCION DE 12,400,000,000 12,400,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 12,400,000,000 12,400,000,000
112 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 1,000,000,000 1,000,000,000

PROPIA DEL SECTOR
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,000,000,000 1,000,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,500,000,000 1,500,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,500,000,000 1,500,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 15,447,300,000 15,447,300,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 15,447,300,000 15,447,300,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 3,723,101,063 3,723,101,063

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 3,723,101,063 3,723,101,063
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 6,500,000,000 6,500,000,000

Y ESTUDIOS
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 6,500,000,000 6,500,000,000

420 ESTUDIOS DE PREINVERSION 1,676,798,937 1,676,798,937
803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,676,798,937 1,676,798,937

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 743,188,640,745 743,188,640,745
SECCION: 2801

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 166,674,785,529 166,674,785,529
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 8,207,193,000 8,207,193,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 2,651,540,600 2,651,540,600
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 2,651,540,600 2,651,540,600
222 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 5,555,652,400 5,555,652,400

MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 5,555,652,400 5,555,652,400
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 174,881,978,529 174,881,978,529

SECCION: 2802
FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 9,634,773,321 9,634,773,321
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 9,370,944,804 9,370,944,804

123 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 1,345,375,000 1,345,375,000
DE INFRAESTRUCTURA
ADMINISTRATIVA

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1,345,375,000 1,345,375,000
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 8,025,569,804 8,025,569,804

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 8,025,569,804 8,025,569,804
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 19,005,718,125 19,005,718,125

SECCION: 2803
FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,967,814,765 920,718,537 2,888,533,302
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,967,814,765 920,718,537 2,888,533,302

SECCION: 2901
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 569,455,757,865 569,455,757,865
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 23,360,085,000 23,360,085,000

111 CONSTRUCCION DE 7,600,000,000 7,600,000,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 7,600,000,000 7,600,000,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 3,300,000,000 3,300,000,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 3,300,000,000 3,300,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 7,500,000,000 7,500,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 7,500,000,000 7,500,000,000
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,150,000,000 1,150,000,000

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,150,000,000 1,150,000,000
222 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 1,507,000,000 1,507,000,000

MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,507,000,000 1,507,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 203,085,000 203,085,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 203,085,000 203,085,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 2,100,000,000 2,100,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 2,100,000,000 2,100,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 592,815,842,865 592,815,842,865

SECCION: 2902
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 40,381,297,102 216,461,100 40,597,758,202
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,536,018,000 6,536,018,000

111 CONSTRUCCION DE 1,630,250,000 1,630,250,000
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR
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803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,630,250,000 1,630,250,000
113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 230,303,000 230,303,000

DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 230,303,000 230,303,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,400,096,000 1,400,096,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,400,096,000 1,400,096,000
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,673,438,000 1,673,438,000

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,673,438,000 1,673,438,000
510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 210,503,000 210,503,000

Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 210,503,000 210,503,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 1,391,428,000 1,391,428,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

803 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1,391,428,000 1,391,428,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 46,917,315,102 216,461,100 47,133,776,202

SECCION: 3001
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 34,126,908,335 34,126,908,335
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 3,910,000,000 3,910,000,000

212 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, 500,000,000 500,000,000
MATERIALES, SUMINISTROS Y
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

205 COMERCIO EXTERNO 500,000,000 500,000,000
221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 300,000,000 300,000,000

EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

205 COMERCIO EXTERNO 300,000,000 300,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 630,000,000 630,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

205 COMERCIO EXTERNO 630,000,000 630,000,000
430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 2,480,000,000 2,480,000,000

PARA PROCESAMIENTO
205 COMERCIO EXTERNO 2,480,000,000 2,480,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 38,036,908,335 38,036,908,335
SECCION: 3201

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 47,365,003,097 47,365,003,097
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 24,160,000,000 24,160,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 220,000,000 220,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 220,000,000 220,000,000
AMBIENTE

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 80,000,000 80,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1001 ATENCION DE EMERGENCIAS Y 80,000,000 80,000,000
DESASTRES

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 4,310,000,000 4,310,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 2,590,000,000 2,590,000,000
AMBIENTE

901 CONSERVACION 1,190,000,000 1,190,000,000
902 MANEJO 290,000,000 290,000,000

1101 PRODUCCION Y APROVECHAMIENTO 240,000,000 240,000,000
AGRICOLA

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 600,000,000 600,000,000
PARA PROCESAMIENTO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 600,000,000 600,000,000
AMBIENTE

440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 470,000,000 470,000,000
PARA PROCESAMIENTO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 470,000,000 470,000,000
AMBIENTE

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 250,000,000 250,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 250,000,000 250,000,000
AMBIENTE

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 5,980,000,000 5,980,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 5,980,000,000 5,980,000,000
AMBIENTE

630 TRANSFERENCIAS 12,000,000,000 12,000,000,000
900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 12,000,000,000 12,000,000,000

AMBIENTE
640 INVERSIONES Y APORTES 250,000,000 250,000,000

FINANCIEROS
900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 250,000,000 250,000,000

AMBIENTE
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 71,525,003,097 71,525,003,097

SECCION: 3202
INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES- IDEAM

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 19,351,989,223 19,351,989,223
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 9,700,000,000 4,500,000,000 14,200,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 2,500,000,000 2,500,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 2,500,000,000 2,500,000,000
AMBIENTE

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 8,300,000,000 8,300,000,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 8,300,000,000 8,300,000,000
AMBIENTE

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 500,000,000 500,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 500,000,000 500,000,000
AMBIENTE

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 900,000,000 1,000,000,000 1,900,000,000
PARA PROCESAMIENTO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 900,000,000 1,000,000,000 1,900,000,000
AMBIENTE

440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 500,000,000 500,000,000 1,000,000,000
PARA PROCESAMIENTO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 500,000,000 500,000,000 1,000,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 29,051,989,223 4,500,000,000 33,551,989,223
SECCION: 3204

FONDO NACIONAL AMBIENTAL
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 6,464,100,000 6,464,100,000

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 6,464,100,000 6,464,100,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 6,464,100,000 6,464,100,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,464,100,000 6,464,100,000
SECCION: 3208

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN JORGE (CVS)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 103,082,048 103,082,048
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 103,082,048 103,082,048

SECCION: 3209
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO  (CRQ)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,541,789,397 2,541,789,397
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 50,000,000 50,000,000

530 ATENCION, CONTROL Y 50,000,000 50,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

902 MANEJO 50,000,000 50,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,591,789,397 2,591,789,397

SECCION: 3210
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA - CORPOURABA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,869,634,917 1,869,634,917
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 200,000,000 200,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 200,000,000 200,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

901 CONSERVACION 50,000,000 50,000,000
902 MANEJO 70,000,000 70,000,000
903 MITIGACION 80,000,000 80,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,069,634,917 2,069,634,917
SECCION: 3211

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS (CORPOCALDAS)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,699,106,272 1,699,106,272
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 50,000,000 50,000,000

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 50,000,000 50,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1502 PARTICIPACION COMUNITARIA 50,000,000 50,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,749,106,272 1,749,106,272

SECCION: 3212
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL

CHOCO - CODECHOCO
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 908,412,908 908,412,908
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 300,000,000 300,000,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 80,000,000 80,000,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 80,000,000 80,000,000
AMBIENTE

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 50,000,000 50,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 50,000,000 50,000,000
AMBIENTE

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 170,000,000 170,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 170,000,000 170,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,208,412,908 1,208,412,908
SECCION: 3214

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA  (CORTOLIMA)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 986,693,021 986,693,021
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 50,000,000 50,000,000
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310 DIVULGACION, ASISTENCIA 50,000,000 50,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 50,000,000 50,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,036,693,021 1,036,693,021
SECCION: 3215

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA  (CARDER)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,233,765,656 1,233,765,656
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 50,000,000 50,000,000

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 50,000,000 50,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 50,000,000 50,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,283,765,656 1,283,765,656
SECCION: 3216

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO  (CORPONARIÑO)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 913,758,671 913,758,671
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 913,758,671 913,758,671

SECCION: 3217
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL

(CORPONOR)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,425,226,043 1,425,226,043
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,425,226,043 1,425,226,043

SECCION: 3219
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,487,079,529 1,487,079,529
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,487,079,529 1,487,079,529

SECCION: 3221
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA  (CRC)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,648,777,635 2,648,777,635
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,648,777,635 2,648,777,635

SECCION: 3222
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL MAGDALENA (CORPAMAG)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,815,073,414 1,815,073,414
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,815,073,414 1,815,073,414

SECCION: 3223
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA -

CORPOAMAZONIA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,267,720,753 1,267,720,753
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 200,000,000 200,000,000

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 50,000,000 50,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 50,000,000 50,000,000
AMBIENTE

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 100,000,000 100,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

902 MANEJO 100,000,000 100,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 50,000,000 50,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 50,000,000 50,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,467,720,753 1,467,720,753
SECCION: 3224

CORPORACION  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE
Y ORIENTE DE LA AMAZONIA - CDA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,248,737,925 1,248,737,925
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 400,000,000 400,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 80,000,000 80,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 80,000,000 80,000,000
AMBIENTE

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 60,000,000 60,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 60,000,000 60,000,000
AMBIENTE

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 60,000,000 60,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 60,000,000 60,000,000
AMBIENTE

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 200,000,000 200,000,000
PARA PROCESAMIENTO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 200,000,000 200,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,648,737,925 1,648,737,925
SECCION: 3226

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA - CORALINA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,201,085,933 1,201,085,933
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 400,000,000 400,000,000

122 ADQUISICION DE INFRAESTRUCTURA 90,000,000 90,000,000
ADMINISTRATIVA

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 90,000,000 90,000,000
AMBIENTE

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 310,000,000 310,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 310,000,000 310,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,601,085,933 1,601,085,933
SECCION: 3227

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL AREA DE MANEJO
ESPECIAL LA MACARENA - CORMACARENA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,201,310,627 1,201,310,627
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 350,000,000 350,000,000

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 70,000,000 70,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 70,000,000 70,000,000
AMBIENTE

430 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 160,000,000 160,000,000
PARA PROCESAMIENTO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 160,000,000 160,000,000
AMBIENTE

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 120,000,000 120,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1501 ASISTENCIA DIRECTA A LA 120,000,000 120,000,000
COMUNIDAD

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,551,310,627 1,551,310,627
SECCION: 3228

CORPORACION  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN
JORGE - CORPOMOJANA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,170,811,182 1,170,811,182
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 400,000,000 400,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 100,000,000 100,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 100,000,000 100,000,000
AMBIENTE

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 300,000,000 300,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 240,000,000 240,000,000
AMBIENTE

902 MANEJO 60,000,000 60,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,570,811,182 1,570,811,182

SECCION: 3229
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA (CORPORINOQUIA)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,039,803,231 1,039,803,231
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 200,000,000 200,000,000

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 200,000,000 200,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 200,000,000 200,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,239,803,231 1,239,803,231
SECCION: 3230

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE (CARSUCRE)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,138,413,016 1,138,413,016
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 250,000,000 250,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 70,000,000 70,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 70,000,000 70,000,000
AMBIENTE

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 180,000,000 180,000,000
Y ESTUDIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 70,000,000 70,000,000
AMBIENTE

901 CONSERVACION 110,000,000 110,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,388,413,016 1,388,413,016

SECCION: 3231
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA (CAM)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,126,806,400 1,126,806,400
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,126,806,400 1,126,806,400

SECCION: 3232
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA

(CORANTIOQUIA)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,197,511,605 1,197,511,605
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,197,511,605 1,197,511,605

SECCION: 3233
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO (CRA)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 984,631,205 984,631,205
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 984,631,205 984,631,205

SECCION: 3234
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER (CAS)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,085,879,873 1,085,879,873
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,085,879,873 1,085,879,873

SECCION: 3235
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA (CORPOBOYACA)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,056,912,115 1,056,912,115
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,056,912,115 1,056,912,115

SECCION: 3236
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR (CORPOCHIVOR)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 995,011,723 995,011,723
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 995,011,723 995,011,723

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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SECCION: 3238
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE  (CARDIQUE)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,130,413,765 1,130,413,765
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,130,413,765 1,130,413,765

SECCION: 3239
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR (CSB)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,071,494,586 1,071,494,586
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 400,000,000 400,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 80,000,000 80,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 80,000,000 80,000,000
AMBIENTE

310 DIVULGACION, ASISTENCIA 250,000,000 250,000,000
TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 250,000,000 250,000,000
AMBIENTE

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 70,000,000 70,000,000
ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 70,000,000 70,000,000
AMBIENTE

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,471,494,586 1,471,494,586
SECCION: 3301

MINISTERIO DE CULTURA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 32,452,662,398 32,452,662,398
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 10,080,000,000 10,080,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 2,950,000,000 2,950,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

709 ARTE Y CULTURA 2,950,000,000 2,950,000,000
211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 2,300,000,000 2,300,000,000

EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

709 ARTE Y CULTURA 2,300,000,000 2,300,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 3,050,000,000 3,050,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

709 ARTE Y CULTURA 3,050,000,000 3,050,000,000
320 PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL 100,000,000 100,000,000

DEL RECURSO HUMANO
709 ARTE Y CULTURA 100,000,000 100,000,000

410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 30,000,000 30,000,000
Y ESTUDIOS

709 ARTE Y CULTURA 30,000,000 30,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 600,000,000 600,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

709 ARTE Y CULTURA 600,000,000 600,000,000
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 1,000,000,000 1,000,000,000

709 ARTE Y CULTURA 1,000,000,000 1,000,000,000
650 CAPITALIZACION 50,000,000 50,000,000

709 ARTE Y CULTURA 50,000,000 50,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 42,532,662,398 42,532,662,398

SECCION: 3304
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,563,696,116 202,085,792 2,765,781,908
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 220,000,000 441,700,000 661,700,000

221 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 120,000,000 71,700,000 191,700,000
EQUIPOS, MATERIALES,
SUMINISTROS Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

709 ARTE Y CULTURA 120,000,000 71,700,000 191,700,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 100,000,000 250,000,000 350,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

709 ARTE Y CULTURA 100,000,000 250,000,000 350,000,000
440 ACTUALIZACION DE INFORMACION 60,000,000 60,000,000

PARA PROCESAMIENTO
709 ARTE Y CULTURA 60,000,000 60,000,000

510 ASISTENCIA TECNICA, DIVULGACION 60,000,000 60,000,000
Y CAPACITACION A FUNCIONARIOS
DEL ESTADO PARA APOYO A LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 60,000,000 60,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,783,696,116 643,785,792 3,427,481,908

SECCION: 3305
INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,546,635,056 89,644,619 2,636,279,675
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 460,000,000 460,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 200,000,000 200,000,000
DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL
SECTOR

709 ARTE Y CULTURA 200,000,000 200,000,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 80,000,000 80,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

709 ARTE Y CULTURA 80,000,000 80,000,000
410 INVESTIGACION BASICA, APLICADA 60,000,000 60,000,000

Y ESTUDIOS

709 ARTE Y CULTURA 60,000,000 60,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 120,000,000 120,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

709 ARTE Y CULTURA 120,000,000 120,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,006,635,056 89,644,619 3,096,279,675

SECCION: 3401
AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 8,771,267,244 8,771,267,244
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 850,136,000 850,136,000

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 403,432,000 403,432,000
EQUIPOS, MATERIALES SUMINISTROS
Y SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOR

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 403,432,000 403,432,000
310 DIVULGACION, ASISTENCIA 100,000,000 100,000,000

TECNICA Y CAPACITACION DEL
RECURSO HUMANO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 100,000,000 100,000,000
520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 346,704,000 346,704,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 346,704,000 346,704,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 9,621,403,244            9,621,403,244

TOTAL PRESUPUESTO NACIONAL 61,430,290,854,045 4,263,548,880,361 65,693,839,734,406

Artículo 3º. El monto de los gastos que se financiarán con los recursos
que se someten a consideración del Congreso de la República en virtud del
proyecto de ley de financiamiento que se presentará al Congreso en los
términos del artículo 347 de la Constitución Política, ascienden a la suma
de un billón cuatrocientos setenta y seis mil seiscientos cincuenta y un
millones de pesos moneda legal ($1.476.651.000.000) con lo cual el
presupuesto total de apropiaciones, se fija en un valor de sesenta y siete
billones ciento setenta mil cuatrocientos noventa millones setecientos
treinta y cuatro mil cuatrocientos seis pesos moneda legal
($67.170.490.734.406).

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

PROG SUB NACIONAL PROPIOS

SECCION: 0101

CONGRESO DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 9,742,215,148 9,742,215,148

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 9,742,215,148 9,742,215,148

SECCION: 0201

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 910,388,908 910,388,908

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 910,388,908 910,388,908

SECCION: 0203

RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 697,012,726 697,012,726

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 697,012,726 697,012,726

SECCION: 0301

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE PLANEACION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 889,506,170 889,506,170

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 889,506,170 889,506,170

SECCION: 0320

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA
Y LA TECNOLOGIA “FRANCISCO JOSE DE CALDAS” (COLCIENCIAS)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 221,048,110 221,048,110

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 221,048,110 221,048,110

SECCION: 0401

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA (DANE)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 739,185,985 739,185,985

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 739,185,985 739,185,985

SECCION: 0403

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI - IGAC

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,465,601,449 1,465,601,449

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,465,601,449 1,465,601,449

SECCION: 0501

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 341,000,000 341,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 341,000,000 341,000,000

SECCION: 0601

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD (DAS)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 6,923,132,000 6,923,132,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,923,132,000 6,923,132,000

SECCION: 0901

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOLIDARIA -

DANSOCIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 104,480,080 104,480,080

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 104,480,080 104,480,080

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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SECCION: 1001
MINISTERIO DEL INTERIOR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 713,054,029 713,054,029
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 713,054,029 713,054,029

SECCION: 1004
DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 48,151,855 48,151,855
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 48,151,855 48,151,855

SECCION: 1005
CORPORACION NACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION DEL RIO PAEZ Y ZONAS

ALEDANAS NASA KI WE
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 54,993,383 54,993,383
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 54,993,383 54,993,383

SECCION: 1101
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 6,992,045,517 6,992,045,517
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 6,992,045,517 6,992,045,517

SECCION: 1103
AGENCIA COLOMBIANA DE COOPERACION INTERNACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 92,857,412 92,857,412
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 92,857,412 92,857,412

SECCION: 1201
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 531,816,243 531,816,243
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 531,816,243 531,816,243

SECCION: 1208
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 11,566,748,932 11,566,748,932
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 11,566,748,932 11,566,748,932

SECCION: 1209
DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 230,886,601 230,886,601
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 230,886,601 230,886,601

SECCION: 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 532,418,072,803 532,418,072,803
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 532,418,072,803 532,418,072,803

SECCION: 1308
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 243,800,000 243,800,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 243,800,000 243,800,000

SECCION: 1309
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 80,600,000 80,600,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 80,600,000 80,600,000

SECCION: 1310
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS

Y ADUANAS NACIONALES
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 8,961,200,000 8,961,200,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 8,961,200,000 8,961,200,000

SECCION: 1312
UNIDAD DE INFORMACION Y ANALISIS FINANCIERO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 99,100,000 99,100,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 99,100,000 99,100,000

SECCION: 1501
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 101,907,763,273 101,907,763,273
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 101,907,763,273 101,907,763,273

SECCION: 1503
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 42,365,666,348 42,365,666,348
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 42,365,666,348 42,365,666,348

SECCION: 1508
DEFENSA CIVIL COLOMBIANA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 314,049,857 314,049,857
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 314,049,857 314,049,857

SECCION: 1511
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 48,018,799,693 48,018,799,693
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 48,018,799,693 48,018,799,693

SECCION: 1601
POLICIA NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 108,594,490,548 108,594,490,548
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 108,594,490,548 108,594,490,548

SECCION: 1701
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,408,100,000 3,408,100,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 30,000,000,000 30,000,000,000
620 SUBSIDIOS DIRECTOS 30,000,000,000 30,000,000,000
1401 SOLUCIONES DE VIVIENDA RURAL 30,000,000,000 30,000,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 33,408,100,000 33,408,100,000
SECCION: 1702

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,400,700,000 2,400,700,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,400,700,000 2,400,700,000

SECCION: 1703
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,586,000,000 3,586,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,586,000,000 3,586,000,000

SECCION: 1705
INSTITUTO NACIONAL DE ADECUACION DE TIERRAS - INAT

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 568,500,000 568,500,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 568,500,000 568,500,000

SECCION: 1706
FONDO DE COFINANCIACION PARA LA INVERSION RURAL - DRI

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 235,600,000 235,600,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 235,600,000 235,600,000

SECCION: 1712
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA - INPA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 413,500,000 413,500,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 413,500,000 413,500,000

SECCION: 1801
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 243,066,330,000 243,066,330,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 243,066,330,000 243,066,330,000

SECCION: 1805
FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 10,161,752,000 10,161,752,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 10,161,752,000 10,161,752,000

SECCION: 1809
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 13,283,546,000 13,283,546,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 13,283,546,000 13,283,546,000

SECCION: 1901
MINISTERIO DE SALUD

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,383,444,536 2,383,444,536
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 150,000,000,000 150,000,000,000
630 TRANSFERENCIAS 150,000,000,000 150,000,000,000
304 SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 150,000,000,000 150,000,000,000

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 152,383,444,536 152,383,444,536
SECCION: 1903

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS)
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 428,924,027 428,924,027
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 428,924,027 428,924,027

SECCION: 2001
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 3,795,000,000 3,795,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 3,795,000,000 3,795,000,000

SECCION: 2003
INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL

Y REFORMA URBANA -INURBE-
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 802,600,000 802,600,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 802,600,000 802,600,000

SECCION: 2101
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,118,500,000 1,118,500,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,118,500,000 1,118,500,000

SECCION: 2103
INSTITUTO DE INVESTIGACION E INFORMACION GEOCIENTIFICA,

MINERO AMBIENTAL Y NUCLEAR - INGEOMINAS
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 794,900,000 794,900,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 794,900,000 794,900,000

SECCION: 2110
INSTITUTO DE PLANIFICACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES

ENERGETICAS - IPSE
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 203,000,000 203,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 203,000,000 203,000,000

SECCION: 2201
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 586,820,063 586,820,063
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 586,820,063 586,820,063

SECCION: 2205
INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE (COLDEPORTES)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 216,672,811 216,672,811
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 216,672,811 216,672,811

SECCION: 2208
INSTITUTO CARO Y CUERVO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 115,193,007 115,193,007
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 115,193,007 115,193,007

SECCION: 2209
INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 81,350,179 81,350,179
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 81,350,179 81,350,179

SECCION: 2210
INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS (INCI)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 122,488,275 122,488,275
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 122,488,275 122,488,275

SECCION: 2211
INSTITUTO TECNOLOGICO PASCUAL BRAVO - MEDELLIN

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 228,839,275 228,839,275
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 228,839,275 228,839,275

SECCION: 2213
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA PARTICIPACION “JORGE ELIECER GAITAN”

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 33,676,610 33,676,610
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 33,676,610 33,676,610

SECCION: 2226
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 272,400,077 272,400,077
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 272,400,077 272,400,077

SECCION: 2227
COLEGIO BOYACA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 181,010,213 181,010,213
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 181,010,213 181,010,213

SECCION: 2229
RESIDENCIAS FEMENINAS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 17,706,083 17,706,083
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 17,706,083 17,706,083

SECCION: 2230
COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 78,275,492 78,275,492
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 78,275,492 78,275,492

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
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SECCION: 2231
COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 71,066,307 71,066,307
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 71,066,307 71,066,307

SECCION: 2232
COLEGIO MAYOR DEL CAUCA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 57,287,211 57,287,211
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 57,287,211 57,287,211

SECCION: 2234
INSTITUTO TECNICO CENTRAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 245,600,000 245,600,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 245,600,000 245,600,000

SECCION: 2235
INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION RURAL DE PAMPLONA - ISER

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 114,900,000 114,900,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 114,900,000 114,900,000

SECCION: 2236
INSTITUTO DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 39,842,872 39,842,872
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 39,842,872 39,842,872

SECCION: 2237
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE CIENAGA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 50,106,870 50,106,870
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 50,106,870 50,106,870

SECCION: 2238
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRES

Y PROVIDENCIA
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 24,422,765 24,422,765
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 24,422,765 24,422,765

SECCION: 2239
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL

DE SAN JUAN DEL CESAR
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 48,684,788 48,684,788
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 48,684,788 48,684,788

SECCION: 2240
INSTITUTO TECNICO AGRICOLA - ITA - DE BUGA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 47,832,356 47,832,356
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 47,832,356 47,832,356

SECCION: 2241
INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 151,831,407 151,831,407
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 151,831,407 151,831,407

SECCION: 2242
INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMON RODRIGUEZ” DE CALI

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 69,251,929 69,251,929
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 69,251,929 69,251,929

SECCION: 2243
COLEGIO INTEGRADO NACIONAL “ORIENTE DE CALDAS”

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 56,335,777 56,335,777
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 56,335,777 56,335,777

SECCION: 2244
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA

“LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 51,372,578 51,372,578
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 51,372,578 51,372,578

SECCION: 2245
BIBLIOTECA PUBLICA PILOTO DE MEDELLIN PARA AMERICA LATINA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 48,102,932 48,102,932
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 48,102,932 48,102,932

SECCION: 2252
INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 52,185,600 52,185,600
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 52,185,600 52,185,600

SECCION: 2253
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 22,700,874 22,700,874
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 22,700,874 22,700,874

SECCION: 2254
INSTITUTO TECNOLOGICO DE SOLEDAD - ATLANTICO ITSA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 73,746,946 73,746,946
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 73,746,946 73,746,946

SECCION: 2255
CENTRO DE EDUCACION EN ADMINISTRACION DE SALUD - CEADS

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 60,285,032 60,285,032
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 60,285,032 60,285,032

SECCION: 2301
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 541,400,000 541,400,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 541,400,000 541,400,000

SECCION: 2401
MINISTERIO DE TRANSPORTE

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,717,400,000 1,717,400,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,717,400,000 1,717,400,000

SECCION: 2402
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,473,100,000 1,473,100,000
C. PRESUPUESTO DE INVERSION 20,000,000,000 20,000,000,000
530 ATENCION, CONTROL Y 20,000,000,000 20,000,000,000

ORGANIZACION INSTITUCIONAL
PARA APOYO A LA GESTION DEL
ESTADO

600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 20,000,000,000 20,000,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 21,473,100,000 21,473,100,000

SECCION: 2403
FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 217,000,000 217,000,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 217,000,000 217,000,000

SECCION: 2501
MINISTERIO PUBLICO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 7,475,400,706 7,475,400,706
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 7,475,400,706 7,475,400,706

SECCION: 2502
DEFENSORIA DEL PUEBLO

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 776,315,541 776,315,541
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 776,315,541 776,315,541

SECCION: 2602
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 164,724,809 164,724,809
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 164,724,809 164,724,809

SECCION: 2701
RAMA JUDICIAL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 34,605,466,258 34,605,466,258
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 34,605,466,258 34,605,466,258

SECCION: 2801
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 19,017,407,019 19,017,407,019
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 19,017,407,019 19,017,407,019

SECCION: 2901
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 28,704,278,710 28,704,278,710
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 28,704,278,710 28,704,278,710

SECCION: 2902
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2,201,509,897 2,201,509,897
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 2,201,509,897 2,201,509,897

SECCION: 3001
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 761,655,000 761,655,000
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 761,655,000 761,655,000

SECCION: 3201
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 1,578,099,689 1,578,099,689
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,578,099,689 1,578,099,689

SECCION: 3202
INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES- IDEAM

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 698,884,499 698,884,499
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 698,884,499 698,884,499

SECCION: 3209
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO  (CRQ)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14,833,311 14,833,311
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 14,833,311 14,833,311

SECCION: 3216
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO  (CORPONARIÑO)

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 4,357,143 4,357,143
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 4,357,143 4,357,143

SECCION: 3301
MINISTERIO DE CULTURA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 924,173,984 924,173,984

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 924,173,984 924,173,984
SECCION: 3304

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 118,852,707 118,852,707
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 118,852,707 118,852,707

SECCION: 3305
INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 110,670,880 110,670,880
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 110,670,880 110,670,880

SECCION: 3401
AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 407,417,885 407,417,885
TOTAL PRESUPUESTO SECCION 407,417,885 407,417,885

TOTAL PRESUPUESTO NACIONAL 1,476,651,000,000 1,476,651,000,000

Artículo 4º. Se entienden incorporados al presupuesto de rentas y
recursos de capital, los ingresos provenientes del proyecto de ley de
financiamiento a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política
que presente el Ejecutivo por la suma de un billón cuatrocientos setenta
y seis mil seiscientos cincuenta y un millones de pesos moneda legal
($1.476.651.000.000), si el Congreso de la República la aprueba, con el
objeto de equilibrar el presupuesto de Ingresos con el de Gastos.

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5°. Las disposiciones generales de la presente ley son comple-
mentarias de las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas
del Presupuesto y deben aplicarse en armonía con éstas.

CTA.SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG.SUB. NACIONAL PROPIOS
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CAPITULO I
Del campo de aplicación

Artículo 6°. Las disposiciones generales rigen para los órganos que
conforman el Presupuesto General de la Nación y para los recursos de la
Nación asignados a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y
a las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas.

Los fondos sin personería jurídica deberán ser creados por ley o por su
autorización expresa y estarán sujetos a las normas y procedimientos
establecidos en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico del Presu-
puesto, la presente ley y las demás normas que reglamenten los órganos
a los cuales pertenecen.

CAPITULO II
De las Rentas y Recursos

Artículo 7°. El Gobierno Nacional podrá emitir títulos de Tesorería,
TES, Clase “B” con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo
con las siguientes reglas: no contarán con la garantía solidaria del Banco
de la República; el estimativo de los ingresos producto de su colocación
se incluirá en el Presupuesto General de la Nación como recursos de
capital, con excepción de los provenientes de la colocación de títulos para
operaciones temporales de tesorería; sus rendimientos se atenderán con
cargo al Presupuesto General de la Nación; su redención se atenderá con
cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, con excepción
de las operaciones temporales de tesorería cuyo monto de emisión se fijará
en el decreto que las autorice; podrán ser administrados directamente por
la Nación; podrán ser denominados en moneda extranjera; su emisión sólo
requerirá del decreto que la autorice y fije sus condiciones financieras; su
emisión no afectará el cupo de endeudamiento y estará limitada, para las
destinadas a financiar las apropiaciones presupuestales por el monto de
éstas.

Artículo 8°. La Dirección General de Crédito Público del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público informará a los diferentes órganos las fechas
de perfeccionamiento y desembolso de los recursos del crédito interno y
externo de la Nación. Los establecimientos públicos del orden nacional
reportarán a la referida Dirección el monto y las fechas de los recursos de
crédito externo e interno contratados directamente.

Artículo 9°. Los ingresos corrientes de la Nación y aquellas contribu-
ciones y recursos que en las normas legales no se haya autorizado su
recaudo y manejo a otro órgano, deberán ser consignados en la Dirección
del Tesoro Nacional, por quienes estén encargados de su recaudo.

Las Superintendencias que no sean una sección presupuestal deberán
consignar mensualmente en la Dirección del Tesoro Nacional, el valor
total de las contribuciones establecidas en la ley.

CAPITULO III
De los gastos

Artículo 10. Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en
cuenta la prestación principal originada en los compromisos que se
adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inherentes
o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal, que sean
afectadas con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones
derivadas de estos compromisos, tales como, los costos imprevistos,
ajustes y revisión de valores e intereses moratorios y gastos de naciona-
lización.

Artículo 11. Prohíbese tramitar actos administrativos u obligaciones
que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos
legales o se configuren como hechos cumplidos. El representante legal y
el ordenador del gasto o en quienes estos hayan delegado, responderán
disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta
norma.

Artículo 12. Los compromisos y las obligaciones de los órganos que sean
una sección del Presupuesto General de la Nación correspondientes a las
apropiaciones financiadas con rentas provenientes de contratos o conve-
nios, sólo podrán ser asumidos cuando estos se hayan perfeccionado.

Artículo 13. Para proveer empleos vacantes se requerirá del certificado
de disponibilidad presupuestal por la vigencia fiscal de 2003. Por medio
de éste, el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces garantizará la
existencia de los recursos del 1º de enero al 31 de diciembre de 2003, por
todo concepto de gastos de personal, salvo que el nombramiento sea en
reemplazo de un cargo provisto o creado durante la vigencia, para lo cual
se deberá expedir el certificado de disponibilidad presupuestal para lo que
resta del año fiscal.

Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá corres-
ponder a los previstos en la planta de personal, incluyendo las vinculacio-
nes de los trabajadores oficiales.

La vinculación de supernumerarios, por períodos superiores a tres
meses, deberá ser autorizada mediante resolución suscrita por el jefe del
respectivo órgano.

Artículo 14. Previo al reconocimiento de la Prima Técnica se expedirá
el certificado de disponibilidad presupuestal. Por medio de éste se deberá
garantizar la existencia de recursos del 1º de enero al 31 de diciembre de
2003.

Artículo 15. La solicitud de modificación a las plantas de personal
requerirá para su consideración y trámite, por parte del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público -Dirección General del Presupuesto Público
Nacional-, los siguientes requisitos:

1. Exposición de motivos.
2. Costos y gastos comparativos de las plantas vigente y propuesta.
3. Efectos sobre los gastos generales.
4. Concepto del Departamento Nacional de Planeación si se afectan los

gastos de Inversión.
5. Y los demás que la Dirección General del Presupuesto Público

Nacional considere pertinentes.
El Departamento Administrativo de la Función Pública aprobará las

propuestas de modificaciones a las plantas de personal, cuando hayan
obtenido la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público -Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Artículo 16. Las obligaciones por concepto de servicios médico-
asistenciales causadas durante la vigencia fiscal de 2002; así como, las
pensiones, servicios públicos domiciliarios, gastos de operación aduane-
ra, comunicaciones y transporte, las de previsión social y las contribucio-
nes inherentes a la nómina, causados en el último trimestre de 2002, se
podrán pagar con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal de 2003.

La prima de vacaciones al igual que la indemnización a las mismas
podrán ser canceladas con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea
el año de su causación.

Artículo 17. Los recursos destinados a programas de capacitación y
bienestar social no pueden tener por objeto crear o incrementar salarios,
bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remunera-
ciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya
establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios
directos en dinero o en especie.

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los
funcionarios, que se girarán directamente a los establecimientos educati-
vos, salvo lo previsto por el artículo 114 de la Ley 30 de 1992. Su
otorgamiento se hará en virtud de la reglamentación interna del órgano
respectivo.

Los programas de bienestar social y capacitación, que autoricen las
disposiciones legales, incluirán los elementos necesarios para llevarlos a
cabo.

Artículo 18. Ningún servidor público podrá devengar en dólares
simultáneamente sueldo y viáticos, con excepción de los que estén
legalmente autorizados para ello.

Artículo 19. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público será la competente para
expedir la resolución que regirá la constitución y funcionamiento de las
cajas menores en los órganos que conforman el Presupuesto General de
la Nación.
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Artículo 20. La adquisición de los bienes que necesiten los órganos que
hacen parte del Presupuesto General de la Nación para su funcionamiento
y organización requieren de un Plan de Compras. Este plan deberá
aprobarse por cada órgano acorde con las apropiaciones autorizadas en
el Presupuesto General de la Nación y se modificará cuando las apropia-
ciones que la respaldan sean modificadas.

Cuando los órganos de que trata el artículo 6º de la presente ley
requieran adquirir vehículos, deberán obtener autorización previa de la
Dirección General del Presupuesto Público Nacional. Para ello se deberá
incluir una justificación en que se detalle el inventario de vehículos y su
programa de reposición. Exceptúanse los vehículos de los Presidentes de
la Ramas del Poder Público y los operativos de la Fuerza Pública y el
Departamento Administrativo de Seguridad “DAS”.

Artículo 21. Ningún órgano podrá contraer compromisos que impli-
quen el pago de cuotas a organismos internacionales con cargo al
Presupuesto General de la Nación, sin que exista la ley aprobatoria de
tratados públicos o que el Presidente de la República haya autorizado su
aplicación provisional en los términos del artículo 224 de la Constitución
Política.

Los aportes y contribuciones de la República de Colombia a los
Organismos Financieros Internacionales se pagarán con cargo al Presu-
puesto General de la Nación, salvo en aquellos casos en que los aportes
se contabilicen como reservas internacionales, que serán pagados de
conformidad con lo previsto en la Ley 31 de 1992 o aquellas que lo
modifiquen o adicionen.

Artículo 22. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas
asignado a las cajas Departamentales de Previsión y al Fondo de Presta-
ciones Sociales del Magisterio, con destino al pago de las cesantías
definitivas y pensiones del personal docente nacionalizado, continuará
pagándose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo
dispuesto en la Ley 91 de 1989.

Artículo 23. Los órganos de que trata el artículo 6º de la presente ley
deberán remitir al Departamento Nacional de Planeación, antes del 30 de
marzo de 2003, el presupuesto de inversión debidamente regionalizado.

Cuando se realicen modificaciones al Presupuesto que afecten la
regionalización, los diferentes órganos deberán remitir esta información
al Departamento Nacional de Planeación, dentro del mes siguiente al
perfeccionamiento de dicha operación.

Artículo 24. Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de
ingresos y gastos, sin cambiar su destinación ni cuantía, mediante resolu-
ción suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso de los
establecimientos públicos del orden nacional estas distribuciones se harán
por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen
Juntas o Consejos Directivos lo hará el representante legal de estos.

Cuando en el decreto de liquidación se efectúen distribuciones que
afecten el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto
General de la Nación, éstas servirán de base para incorporar los recursos
en las respectivas entidades receptoras, debiéndose iniciar su ejecución
durante la vigencia fiscal que empieza el 1o. de enero y termina el 31 de
diciembre de 2003.

Dichos actos administrativos requerirán para su validez de la aproba-
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del
Presupuesto Público Nacional.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en
mención.

A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución
afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para
disminuir las apropiaciones del órgano que distribuye e incorporar las del
órgano receptor. La ejecución presupuestal de éstas deberá iniciarse en la
misma vigencia de la distribución; en caso de requerirse se abrirán
subordinales.

El jefe del órgano o en quien éste haya delegado la ordenación del gasto
podrá efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de
apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de
facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen

cambiar su destinación. Estas asignaciones para su validez no requerirán
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección
General del Presupuesto Público Nacional.

Artículo 25. El representante legal y el ordenador del gasto de los
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación deberán
cumplir prioritariamente con la atención de los sueldos de personal,
prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, mantenimiento, pen-
siones. El incumplimiento de esta disposición es causal de mala conducta
del representante legal y del ordenador del gasto.

El pago de las sentencias, conciliaciones, contribuciones a la nómina y
cesantías parciales serán incorporados al presupuesto de acuerdo con la
disponibilidad de recursos, de conformidad con el artículo 39 del Estatuto
Orgánico del Presupuesto.

Artículo 26. Autorízase a la Nación y sus entidades descentralizadas
para efectuar cruces de cuentas entre sí o con entidades territoriales y sus
descentralizadas, sobre las obligaciones que recíprocamente tengan cau-
sadas. Para estos efectos se requerirá acuerdo previo entre las partes.
Estas operaciones deberán reflejarse en el presupuesto, conservando,
únicamente, la destinación para la cual fueron programadas las apropia-
ciones respectivas.

En el caso de las obligaciones de origen legal que tenga la Nación y sus
entidades descentralizadas para con otros órganos públicos, se deberán
tener en cuenta, para efectos de estas compensaciones, las transferencias
y aportes, a cualquier título, que las primeras hayan efectuado a las ultimas
en cualquier vigencia fiscal. Si quedare algún saldo en contra de la Nación
esta podrá sufragarlo a través de títulos de deuda pública, sin que implique
operación presupuestal alguna. Igualmente, se podrán emitir, sin que
implique operación presupuestal alguna, los bonos pensionales de que
trata la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1793 de 2000. Todos estos títulos
deberán presupuestarse para efectos de su redención.

Cuando se combinen las calidades de acreedor y deudor en una misma
persona, como consecuencia de un proceso de liquidación o privatización
de órganos nacionales de derecho público, se compensarán las cuentas
automáticamente, sin operación presupuestal alguna.

La pérdida o déficit de que trata el literal e) del artículo 27 de la Ley 31
de 1992 que corresponda atender a la Nación se podrá pagar con títulos
emitidos por el Gobierno Nacional.

Los bonos que se expidan en cumplimiento del artículo 29 de la Ley 344
de 1996 deberán presupuestarse para efectos de su redención.

Artículo 27. Los órganos de que trata el artículo 6º de la presente ley
podrán pactar anticipos únicamente cuando cuenten con Programa Anual
Mensualizado de Caja- PAC aprobado.

Artículo 28. Los aportes que haya otorgado la Nación a la Empresa
Administración Postal Nacional, Adpostal, corresponden al pago de los
servicios postales prestados directa o a través de otras empresas a los
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación. Para ello
dicha empresa expedirá los respectivos paz y salvos con fundamento en el
reconocimiento de la deuda que por este concepto realice cada uno de los
órganos deudores.

Con fundamento en los documentos mencionados se realizarán los
respectivos ajustes contables en Adpostal, Telecom y las entidades
deudoras, sin operación presupuestal alguna. Adpostal enviará a la
Dirección General del Presupuesto Público Nacional relación detallada de
estas operaciones para su seguimiento.

CAPITULO IV
De las reservas presupuestales y cuentas por pagar

Artículo 29. Las reservas presupuestales y las cuentas por pagar de los
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, correspon-
dientes al año 2002, deberán constituirse a más tardar el 20 de enero de
2003 y remitirse a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional
en la misma fecha. Las primeras serán constituidas por el ordenador del
gasto y el jefe de presupuesto o quien haga sus veces, y las segundas por
el ordenador del gasto y el tesorero de cada órgano.

Cuando se trate de aportes de la Nación a las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado o a las Sociedades de Economía Mixta con el
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régimen de aquellas, tanto las reservas como las cuentas por pagar deberán
constituirse en el mismo plazo, por el ordenador del gasto y el jefe de
presupuesto o por quien haga sus veces, en el primer caso y por el
ordenador del gasto y el tesorero de cada empresa o sociedad en el
segundo caso.

Igual procedimiento será aplicable a las Superintendencias y a las
Unidades Administrativas Especiales cuando no figuren como secciones
presupuestales.

Únicamente en casos excepcionales se podrán efectuar correcciones a
la información suministrada respecto de la constitución de las reservas
presupuestales y/o cuentas por pagar. Estas correcciones se podrán
efectuar hasta el 15 de febrero de 2003.

Los casos excepcionales serán calificados por el jefe del órgano o
representante legal del órgano o entidad, según el caso.

Artículo 30. Constituidas las cuentas por pagar y las reservas
presupuestales de la vigencia fiscal de 2002, los dineros sobrantes serán
reintegrados a la Dirección del Tesoro Nacional a más tardar el 25 de
enero de 2003 cuando se trate de recursos de la Nación. El reintegro será
refrendado por el ordenador del gasto y el funcionario de manejo
respectivo.

Artículo 31. Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales
correspondientes al año fiscal de 2002 que no hubieren sido ejecutadas a
31 de diciembre de 2003 expirarán sin excepción. En consecuencia, los
funcionarios de manejo de los respectivos órganos reintegrarán los
dineros de la Nación a la Dirección del Tesoro Nacional, antes del 15 de
enero del año 2004.

Artículo 32. Los recursos incorporados en el Presupuesto General de
la Nación con destino a las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado y a las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas,
que no hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 diciembre de 2003,
deberán ser reintegrados por éstas a la Dirección del Tesoro Nacional a
más tardar el 20 de enero del año 2004.

Artículo 33. Las reservas presupuestales provenientes de relaciones
contractuales sólo podrán constituirse con fundamento en los contratos
debidamente perfeccionados. Cuando se haya adjudicado una licitación,
concurso de méritos o cualquier otro proceso de selección del contratista
con todos los requerimientos legales, incluida la disponibilidad presupuestal,
y su perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se
atenderá con el presupuesto de esta última vigencia, previo el cumplimien-
to de los procedimientos presupuestales correspondientes.

Artículo 34. Los compromisos adquiridos con cargo a las apropiacio-
nes disponibles que cobijen la siguiente vigencia fiscal, no requieren
autorización de vigencias futuras. Para tal efecto, deberán constituirse las
reservas presupuestales.

CAPITULO V
De las vigencias futuras

Artículo 35. Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos
de vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre de cada año caducan
sin excepción. En los casos de licitación, concurso de méritos o cualquier
otro proceso de selección, se entienden utilizados los cupos anuales de
vigencias futuras con el acto de adjudicación.

Artículo 36. Cuando un órgano requiera celebrar compromisos que
cubran varias vigencias fiscales, deberá obtener la autorización para
comprometer vigencias futuras.

Artículo 37. Las solicitudes para comprometer recursos de la Nación,
que afecten vigencias fiscales futuras de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado o Sociedades de Economía Mixta con régimen de
aquellas, deberán tramitarse a través de los órganos que conforman el
Presupuesto General de la Nación a los cuales estén vinculadas.

CAPITULO VI
Disposiciones varias

Artículo 38. Cuando exista apropiación presupuestal en el servicio de
la deuda pública podrán efectuarse anticipos en el pago de los contratos
de empréstito. Igualmente podrá atenderse con cargo a la vigencia en

curso las del servicio de la deuda pública correspondiente al mes de enero
del año 2004.

Artículo 39. El Gobierno Nacional en el decreto de liquidación
clasificará y definirá los ingresos y gastos. Así mismo, cuando las partidas
se incorporen en numerales rentísticos, secciones, programas y
subprogramas que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará
en el sitio que corresponda.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General del
Presupuesto Público Nacional- hará mediante Resolución, las operacio-
nes que en igual sentido se requieran durante el transcurso de la vigencia.

Cuando se trate del presupuesto de gastos de inversión requerirá del
concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 40. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección
General del Presupuesto Público Nacional- de oficio o a petición del Jefe
del órgano respectivo, hará por resolución las aclaraciones y correcciones
de leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y
aritméticos que figuren en el Presupuesto General de la Nación para la
vigencia fiscal de 2003.

Artículo 41. El Ministro de Hacienda y Crédito Público fijará los
criterios técnicos para el manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro
Nacional acorde con los objetivos monetarios, cambiarios y de tasa de
interés a corto y largo plazo.

Artículo 42. Los rendimientos financieros originados con recursos de
la Nación, incluidos los negocios fiduciarios, deben ser consignados en la
Dirección del Tesoro Nacional en el mes siguiente de su recaudo.

Artículo 43. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección
General del Presupuesto Público Nacional- podrá ordenar visitas, solicitar
la presentación de libros, comprobantes, informes de caja y bancos,
reservas presupuestales y cuentas por pagar, estados financieros y demás
documentos que considere convenientes para la adecuada programación
y seguimiento de los recursos incorporados al Presupuesto.

Artículo 44. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección
General del Presupuesto Público Nacional- podrá abstenerse de adelantar
los trámites de cualquier operación presupuestal de las entidades señala-
das en el artículo 6º de la presente ley que incumplan los objetivos y metas
trazados en el Plan Financiero, en la Programación Macroeconómica del
Gobierno Nacional y en el Programa Anual de Caja. Para tal efecto, los
órganos y entidades enviarán a la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional informes mensuales sobre la ejecución de ingresos y
gastos, dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente.

Artículo 45. La representación legal y la ordenación del gasto del
servicio de la deuda está a cargo del Ministro de Hacienda y Crédito
Público o en quien éste delegue, según las disposiciones de la Ley
Orgánica del Presupuesto.

Artículo 46. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre
los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación,
incluidas las transferencias que hace la Nación a las Entidades Territoria-
les, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para que se
solicite por quien corresponda la constancia sobre la naturaleza de estos
recursos a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de llevar a cabo el
desembargo.

Artículo 47. Los órganos a que se refiere el artículo 6º de la presente
ley cancelarán los fallos de tutela con cargo al rubro que corresponda a la
naturaleza del negocio fallado. Para cancelarlas, en primera instancia se
deberán efectuar los traslados presupuestales requeridos, con cargo a los
saldos de apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso.

Los Establecimientos públicos deberán atender las providencias que se
profieran en su contra, en primer lugar con recursos propios.

Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones se
podrán cancelar todos los gastos originados en los Tribunales de Arbitra-
mento.

Artículo 48. La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, el
Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea y el Departamen-
to Administrativo de Seguridad deberán cubrir con cargo a sus respectivos
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presupuestos los gastos del personal vinculado a dichos órganos y que
conforman los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal
“Gaula” a que se refiere la Ley 282 de 1996.

Artículo 49. Las apropiaciones con destino a la cuota de auditaje no
podrán reducirse ni contracreditarse, hasta tanto la Contraloría General de
la República expida la resolución en la que se fije la tarifa de control fiscal
a que hace referencia el artículo 8° del Decreto 267 de 2000.

Artículo 50. El presupuesto inicial correspondiente a la vigencia fiscal
de 2003 contiene la reducción ordenada en el Estatuto Orgánico del
Presupuesto y en la Ley 344 de 1996. En consecuencia para dicho año se
cumple con lo establecido en el mencionado Estatuto.

Artículo 51. Con el propósito de sanear los pasivos correspondientes
a las cesantías de las Universidades Estatales, a que se refiere el artículo
88 de la Ley 30 de 1992 del personal administrativo y docentes no
acogidos al nuevo régimen salarial, se podrán emitir bonos en condiciones
de mercado sin que implique operación presupuestal alguna. Estos bonos
deberán presupuestarse para efectos de su redención.

Artículo 52. En virtud de la autonomía consagrada en el artículo 69 de
la Constitución Política, las Universidades Estatales pagarán las senten-
cias o fallos proferidos en contra de la Nación con los recursos asignados
por parte de ésta, en cumplimiento del artículo 86 de la Ley 30 de 1992

Artículo 53. Para la vigencia fiscal de 2003 la Nación podrá asignar
recursos para el programa de auxilios para los ancianos indigentes de que
tratan el artículo 257 y el inciso primero del artículo 258 de la Ley 100 de
1993.

Artículo 54. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
179 de 1994 y 12 de la Ley 225 de 1995, la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura podrá sustituir bienes inmuebles por las obras
necesarias para la adquisición, terminación, adecuación y dotación de los
despachos judiciales, sin operación presupuestal alguna.

Artículo 55. Los municipios de los departamentos que de acuerdo con
lo previsto en la Ley de Regalías, sean beneficiarios de los recursos de
escalonamiento, podrán acceder a estos mediante la formulación, presen-
tación y ejecución de proyectos a través de la metodología que para el
efecto tiene previsto el Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 56. Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto
General de la Nación, celebren contratos entre sí, con excepción de los de
crédito, que afecten sus presupuestos, harán los ajustes mediante resolu-
ciones del Jefe del órgano respectivo. En el caso de los Establecimientos
Públicos del Orden Nacional, las Superintendencias y Unidades Adminis-
trativas Especiales con personería jurídica así como las señaladas en el
artículo 5º del Estatuto Orgánico del Presupuesto, dichos ajustes deberán
realizarse por acuerdo o resolución de las juntas o consejos directivos o
el representante legal del órgano, si no existen juntas o consejos directivos.

Para iniciar la ejecución de los actos a que se refiere el inciso anterior,
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Dirección General del
Presupuesto Público Nacional– aprobará las resoluciones o los acuerdos
que deberán ser remitidos para estos efectos, acompañados del respectivo
certificado de disponibilidad presupuestal y su justificación económica en
la cual se señale el objeto, valor y duración de los contratos.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en
mención.

Artículo 57. Los establecimientos públicos podrán pagar con sus
ingresos propios obligaciones financiadas con recursos de la Nación
mientras la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público transfiere los dineros respectivos.

Igual procedimiento será aplicable a los órganos del Presupuesto
General de la Nación cuando administren fondos especiales y a las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Econo-
mía Mixta con el régimen de aquellas sobre los recursos de la Nación.

Estas operaciones deberán contar con autorización previa de la Direc-
ción del Tesoro Nacional.

Artículo 58. Facúltase a la Dirección General del Tesoro Nacional para
que con los excedentes de liquidez en moneda nacional y extranjera de los
fondos que administre, realice las siguientes operaciones: compra y venta

de títulos valores emitidos por la Nación, el Banco de la República,
Fogafín, entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria y otros gobiernos y tesorerías; compra de deuda de la Nación;
compras con pacto de retroventa con entidades públicas y con entidades
financieras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria,
dentro de los cupos que autorice el Ministro de Hacienda y Crédito
Público; depósitos remunerados e inversiones financieras en entidades
sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria; depósitos
a término y compras de títulos emitidos por entidades bancarias y
financieras del exterior; operaciones de cubrimiento de riesgos; y las
demás que autorice el Gobierno Nacional; así mismo, préstamos transito-
rios a la Dirección General del Tesoro Nacional, reconociendo tasa de
mercado durante el período de utilización, evento que no implica unidad
de caja; y préstamos de títulos valores a la citada Dirección a tasas de
mercado.

Parágrafo: Lo anterior aplica cuando, de acuerdo con las disposiciones
legales, la Dirección General del Tesoro Nacional no pueda hacer unidad
de caja con los recursos de los fondos que administre.

Artículo 59. Los aportes patronales al Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar podrán recaudarse a través de las Cajas de Compensación,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y/o a través del Sistema
Financiero.

Artículo 60. Cuando los órganos que conforman el Presupuesto
General de la Nación posean bienes muebles o inmuebles que en la
actualidad no estén utilizando o que no sean necesarios para el desarrollo
normal de sus funciones, deberán desarrollar todas las actividades ten-
dientes a enajenarlos o arrendarlos.

Así mismo, cuando dichos órganos funcionen en inmuebles de propie-
dad de particulares en calidad de arrendatarios, deberán durante la
vigencia fiscal de 2003 efectuar las gestiones necesarias para su traslado
a un inmueble que actualmente no se encuentre ocupado por otra entidad
pública y que sean de su propiedad.

Artículo 61. El Gobierno Nacional podrá realizar sin operación
presupuestal alguna, sustituciones en su portafolio de inversiones con sus
entidades descentralizadas.

Artículo 62. Todos los programas y proyectos en carreteras y aero-
puertos que no estén a cargo de la Nación y que estén financiados con
recursos del Fondo de Inversiones para la Paz, FIP, podrán ser ejecutados
por el Instituto Nacional de Vías, el Fondo Nacional de Caminos Vecina-
les, la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, UAEAC,
o mediante convenios con las entidades territoriales, según el caso.

Artículo 63. Los gastos que sean necesarios para la administración,
consecución y servicio de las operaciones de crédito público, las asimila-
das a ellas, las propias del manejo de la deuda, las operaciones conexas y
las demás relacionadas con los recursos del Crédito serán atendidos con
cargo a las apropiaciones del Servicio de la Deuda Pública.

Artículo 64. En desarrollo del artículo 119 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 del Decreto
1140 de 1999 y para garantizar su saneamiento financiero, el Instituto de
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas, IPSE, o quien haga
sus veces, podrá capitalizar en las Empresas de Servicios Públicos de
Energía los activos de su propiedad que posee en el sistema interconectado
y no interconectado Nacional. Una vez capitalizados estos activos, el
Instituto podrá entregar a la Nación las acciones en dación de pago. Todas
estas transacciones no requerirán operación presupuestal alguna.

Artículo 65. En el evento de que los recursos de la reserva especial de
las garantías para bonos hipotecarios para financiar la cartera VIS
subsidiable y para títulos emitidos en procesos de titularización de cartera
VIS subsidiable que emitan los establecimientos de crédito, a que se
refiere la Ley 546 de 1999, no sean suficientes para cubrir oportunamente
las mismas, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público podrá reconocerlas como deuda pública y atenderla
mediante la emisión de bonos en las condiciones de mercado que el
Gobierno establezca.

Artículo 66. Las entidades estatales podrán constituir mediante patri-
monio autónomo los fondos a que se refiere el artículo 107 de la Ley 42
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de 1993. Los recursos que se coloquen en dichos fondos ampararán los
bienes del Estado cuando los estudios técnicos indiquen que es más
conveniente la cobertura de los riesgos con reservas públicas que con
seguros comerciales.

Cuando los estudios técnicos permitan establecer que determinados
bienes no son asegurables o que su aseguramiento implica costos de tal
naturaleza que la relación costo beneficios del aseguramiento es negativa,
o que los recursos para autoprotección mediante fondos de aseguramiento
son de tal magnitud que no es posible o conveniente su uso para tal fin, se
podrá asumir el riesgo frente a estos bienes y no asegurarlos ni ampararlos
con fondos de aseguramiento.

Esta disposición será aplicable a las Empresas Industriales y Comercia-
les del Estado y a las Sociedades de Economía Mixta asimiladas a estas.

Artículo 67. La ejecución de los recursos que deban ser girados al
Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales con cargo al
Presupuesto General de la Nación, se realizará por medio de resolución
expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ordenando el
giro de los recursos. Si no fuere posible realizar el giro de los recursos a
las administradoras del Fondo, bastará para el mismo efecto, que por dicha
resolución se disponga la administración de los mismos por parte de la
Dirección del Tesoro Nacional a través de una cuenta especial, mientras
los recursos puedan ser efectivamente entregados.

Los recursos serán girados con la periodicidad que disponga el
Gobierno Nacional. En el evento en que los recursos no se hayan
distribuido en su totalidad entre las entidades territoriales, los no distribui-
dos se podrán girar a una cuenta del Fondo, administrada de la misma
manera que los demás recursos del Fondo, como recursos por abonar a las
cuentas correspondientes de las entidades territoriales.

Para efectos de realizar la verificación de las condiciones a las que hace
referencia el parágrafo 3 del artículo 2 de la Ley 549 de 1999, el Gobierno
determinará las condiciones sustanciales que deben acreditarse, los docu-
mentos que deben remitirse para el efecto, y el procedimiento con que la
misma se realizará. Mientras se producen las verificaciones, se girarán los
recursos en la forma prevista en el inciso anterior. Cuando se establezca
que la realidad no corresponde con lo que se acreditó, se podrán descontar
los recursos correspondientes, para efectos de ser redistribuidos, sin que
dicha nueva distribución constituya un nuevo acto de ejecución
presupuestal.

Artículo 68. Con el objeto de avanzar hacia una justa y equitativa
distribución de la inversión pública en los entes territoriales, los recursos
de inversión no atados regionalmente, se asignarán de conformidad con la
matriz de distribución regional elaborada por el DNP teniendo en cuenta
la población, el índice de desarrollo departamental y el índice de eficiencia
fiscal departamental y que se detalla a continuación:

DEPARTAMENTO PORCENTAJE
Amazonas 1.871
Antioquia 6.048
Arauca 2.068
Atlántico 3.530
Bogotá, D. C. 7.195
Bolívar 3.408
Boyacá 3.073
Caldas 2.999
Caquetá 2.540
Casanare 2.109
Cauca 3.090
Cesar 2.736
Chocó 2.521
Córdoba 3.354
Cundinamarca 3.743
Guanía 2.226
Guajira 2.490
Guaviare 2.734

DEPARTAMENTO PORCENTAJE
Huila 2.555
Magdalena 3.050
Meta 2.553
Nariño 3.471
Norte de Santander 3.111
Putumayo 2.626
Quindío 2.287
Risaralda 2.698
San Andrés y Providencia 1.868
Santander 3.198
Sucre 2.896
Tolima 2.831
Valle del Cauca 4.623
Vaupés 1.995
Vichada 2.502
Cartagena - 0 -
Santa Marta - 0 -
Barranquilla - 0 -
Total general 100.000
La asignación de recursos deberá atender a necesidades sectoriales en

las regiones en proporción a sus brechas y deficiencias. El DNP elaborará
los modelos sectoriales para dicha asignación.

Los proyectos de inversión de que trata el presente artículo serán los
que determine el Plan Nacional de Desarrollo y su correspondiente Plan
Plurianual de Inversiones y deberán estar inscritos en el Banco de
Proyectos del DNP.

Igualmente durante la discusión del Plan Nacional de Desarrollo
deberá incorporarse la participación ciudadana mediante convocatoria de
los órganos consultivos.

El monto de estos recursos deberá ajustarse a la programación finan-
ciera y a las metas fiscales del gobierno, los cuales preferentemente no
serán inferiores al 1% del monto total del presupuesto.

Artículo 69. Por el término de tres (3) años, a partir del ejercicio con
corte al 31 de diciembre de 2002, no menos del 50% de las utilidades
brutas que en cada ejercicio anual liquide Finagro, se trasladarán al
programa del Incentivo a la Capitalización Rural, ICR, creado por la Ley
101 de 1993. El porcentaje será definido anualmente por la Junta Directiva
de Finagro.

Artículo 70. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación
y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2002.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

William Vélez Mesa.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Normas de control, Penalización de la evasión

y defraudación fiscal
Artículo 1º. Sanción a administradores y representantes legales.

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:
 “Artículo 658-1. Sanción a administradores y representantes legales.

Cuando en la contabilidad o en las declaraciones tributarias de los
contribuyentes se encuentren irregularidades sancionables relativas a
omisión de ingresos gravados, doble contabilidad e inclusión de costos o
deducciones inexistentes y pérdidas improcedentes, que sean ordenados
y/o aprobados por los representantes que deben cumplir deberes formales
de que trata el artículo 572 de este Estatuto, serán sancionados con una
multa equivalente al veinte por ciento (20%) de la sanción impuesta al
contribuyente, sin exceder de la suma de doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, la cual no podrá ser sufragada por su
representada.

La sanción aquí prevista se impondrá mediante resolución indepen-
diente, previo pliego de cargos, el cual se notificará dentro de los dos (2)
años siguientes contados a partir de la notificación del acto administrativo
en el que se determine la irregularidad sancionable al contribuyente que
representa. El administrador o representante contará con el término de un
(1) mes para contestar el mencionado pliego”.

Artículo 2º. Devolución de retenciones no consignadas y anticipos no
pagados. Adiciónese un inciso al artículo 859 del Estatuto Tributario, el
cual queda así:

“Lo dispuesto en este artículo no se aplica cuando se trate de
autorretenciones, retenciones del IVA, retenciones para los eventos
previstos en el artículo 54 de la Ley 550 de 1999 y anticipos, frente a los
cuales deberá acreditarse su pago”.

Artículo 3º. Intereses moratorios en el pago de las obligaciones
tributarias. Modifícanse los incisos 1° y 2° del artículo 634 del Estatuto
Tributario, los cuales quedan así:

“Los contribuyentes o responsables de los impuestos administrados
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, incluidos los
agentes de retención, que no cancelen oportunamente los impuestos,
anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses
moratorios, por cada día calendario de retardo en el pago”.

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se liquidará con
base en la tasa de Interés vigente en el momento del respectivo pago,
calculada de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 4º. Determinación de la tasa de interés moratorio. Modifícase
el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para
efectos tributarios, a partir del 1° de marzo de 2003, la tasa de interés
moratorio será la tasa efectiva promedio de usura menos tres (3) puntos,
determinada con base en la certificación expedida por la Superintendencia
Bancaria durante el cuatrimestre anterior. La tasa de interés a que se
refiere el presente artículo, será determinada por el Gobierno Nacional
cada cuatro (4) meses”.

Artículo 5º. Notificación por correo. Modifícase el artículo 566 del
estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 566. Notificación por correo. La notificación por correo se
practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la
dirección informada por el contribuyente a la Administración.

La Administración podrá notificar los actos administrativos de que
trata el inciso primero del artículo 565 de este Estatuto, a través de
cualquier servicio de correo, incluyendo el correo electrónico, en los
términos que señale el reglamento”.

Artículo 6º. Inscripción en proceso de determinación oficial. Adiciónase
el Estatuto Tributario con el siguiente artículo 719-1, así:

“Artículo 719-1. Inscripción en proceso de determinación oficial.
Dentro del proceso de determinación del tributo e imposición de sancio-
nes, el respectivo Administrador de Impuestos o de Impuestos y Aduanas
Nacionales, ordenará la inscripción de la liquidación oficial de revisión o
de aforo y de la resolución de sanción debidamente notificados, según
corresponda, en los registros públicos, de acuerdo con la naturaleza del
bien, en los términos que señale el reglamento.

Con la inscripción de los actos administrativos a que se refiere este
artículo, los bienes quedan afectos al pago de las obligaciones del
contribuyente.

La inscripción estará vigente hasta la culminación del proceso adminis-
trativo de cobro coactivo, si a ello hubiere lugar, y se levantará únicamente
en los siguientes casos:

1. Cuando se extinga la respectiva obligación.
2. Cuando producto del proceso de discusión la liquidación privada

quedare en firme.
3. Cuando el acto oficial haya sido revocado en vía gubernativa o

jurisdiccional.
4. Cuando se constituya garantía bancaria o póliza de seguros por el

monto determinado en el acto que se inscriba.
5. Cuando el afectado con la inscripción o un tercero a su nombre

ofrezca bienes inmuebles para su embargo, por un monto igual o superior
al determinado en la inscripción, previo avalúo del bien ofrecido.

En cualquiera de los anteriores casos, la Administración deberá solici-
tar la cancelación de la inscripción a la autoridad competente, dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación del hecho
que amerita el levantamiento de la anotación”.

Artículo 7°. Efectos de la inscripción en proceso de determinación
oficial. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 719-2. Efectos de la inscripción en proceso de determina-
ción oficial. Los efectos de la inscripción de que trata el artículo 719-1,
son:

1. Los bienes sobre los cuales se haya realizado la inscripción consti-
tuyen garantía real del pago de la obligación tributario objeto de cobro.

2. La administración tributaria podrá perseguir coactivamente dichos
bienes sin importar que los mismos hayan sido traspasados a terceros.

3. El propietario de un bien objeto de la inscripción deberá advertir al
comprador de tal circunstancia. Si no lo hiciere, deberá responder
civilmente ante el mismo, de acuerdo con las normas del Código Civil.

Artículo 8°. Remate de bienes Modifícase el artículo 840 del Estatuto
Tributario, el cual queda así:

“Artículo 840. Remate de bienes. En firme el avalúo, la Administración
efectuará el remate de los bienes directamente o a través de entidades de
derecho público o privado y adjudicará los bienes a favor de la Nación en
caso de declararse desierto el remate después de la tercera licitación, en
los términos que establezca el reglamento.

Los bienes adjudicados a favor de la Nación y aquellos recibidos en
dación en pago por deudas tributarias, se podrán entregar para su
administración o venta a la Central de Inversiones S.A. o a cualquier

LEY 788 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial;
y se dictan otras disposiciones.
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entidad que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la
forma y términos que establezca el reglamento”.

Artículo 9°. Vinculación de deudores solidarios. Adiciónase el si-
guiente inciso al artículo 828-1 del Estatuto Tributario, así:

“Los títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los
deudores solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la constitución de
títulos individuales adicionales”.

CAPITULO II
Impuesto sobre la renta y complementarios

Artículo 10. Contribuyentes del régimen tributario especial. Modifícase
el numeral 4 y adiciónase un numeral 5 al artículo 19 del Estatuto
Tributario, los cuales quedarán así:

“4. Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, orga-
nismos de grado superior de carácter financiero, las asociaciones mutua-
listas, instituciones auxiliares del cooperativismo, confederaciones coo-
perativas, previstas en la legislación cooperativa, vigilados por alguna
superintendencia u organismos de control. Estas entidades estarán exen-
tas del impuesto sobre la renta y complementarios si el 20% del remanente,
tomado de los fondos de educación y solidaridad a que se refiere el artículo
54 de la Ley 79 de 1988 se invierte de manera autónoma y bajo el control
de los organismos de supervisión correspondientes, en programas de
educación formal aprobados por el Ministerio de Educación Nacional o
por el Ministerio de Salud, según el caso.

El beneficio neto o excedente de estas entidades estará sujeto a
impuesto cuando lo destinen, en todo o en parte, en forma diferente a lo
que establece la legislación cooperativa vigente. El cálculo de este
beneficio neto o excedente se realizará de acuerdo a como lo establece la
normatividad cooperativa.

Artículo 11. Otras entidades contribuyentes. Modifícase el artículo
19-3 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 19-3. Otros contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios. Son contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios, Fogafín y Fogacoop.

Los ingresos y egresos provenientes de los recursos que administran
Fogafín y Fogacoop en las cuentas fiduciarias, no serán considerados para
la determinación de su renta. El mismo tratamiento tendrán los recursos
transferidos por la Nación a Fogafín provenientes del Presupuesto Gene-
ral de la Nación destinados al saneamiento de la banca pública, los gastos
que se causen con cargo a estos recursos y las transferencias que realice
la Nación a estos entes con destino al fortalecimiento de que trata la Ley
510 de 1999 y Decreto 2206 de 1998.

El patrimonio resultante tanto de las cuentas fiduciarias administradas
por Fogafín y Fogacoop, como de las transferencias anteriormente
señaladas no será considerado en la determinación del patrimonio de estos
entes.

El aumento de la reserva técnica que se constituya conforme a la
dinámica contable establecida por la Superintendencia Bancaria será
deducible en la determinación de la renta gravable.

Artículo 12. Límite a los ingresos no constitutivos de renta. Adiciónase
el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 35-1. Límite a los ingresos no constitutivos de renta. Los
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, de que tratan los
artículos 36-1, 36-4, 37, 43, 44, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario,
están limitados en los porcentajes que se indican a continuación:

70% para el año gravable de 2003
50% para el año gravable de 2004
20% para el año gravable de 2005
0% para el año gravable de 2006”.
Artículo 13. Límite de los costos y deducciones. Adiciónase el Estatuto

Tributario con el siguiente artículo:
“Artículo 177-1. Límite de los costos y deducciones. Para efectos de

la determinación de la renta líquida de los contribuyentes, no son acepta-
bles los costos y deducciones imputables a los ingresos no constitutivos
de renta ni de ganancia ocasional ni a las rentas exentas.

Parágrafo. La limitación prevista en el presente artículo no será
aplicable a los ingresos de que tratan los artículos 16 y 56 de la Ley 546
de 1999, en los términos allí señalados y hasta el 31 de diciembre de 2006”.

Artículo 14. Límite de las rentas exentas. Adiciónase el Estatuto
Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 235-1. Límite de las rentas exentas. Las rentas exentas de
que tratan los artículos 211 parágrafo 4°, 209, 216, 217, 219, 221 y 222
del Estatuto Tributario; los artículos 14 a 16 de la Ley 10 de 1991, 58 de
la Ley 633 de 2000 y 235 de la Ley 685 de 2001, están limitados en los
porcentajes que se indican a continuación:

70% para el año gravable de 2003
50% para el año gravable de 2004
20% para el año gravable de 2005
0% para el año gravable de 2006”.
Artículo 15. Otros gastos originados en la relación laboral no

deducibles. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:
“Artículo 87-1. Otros gastos originados en la relación laboral no

deducibles. Los contribuyentes no podrán solicitar como costo o deduc-
ción, los pagos cuya finalidad sea remunerar de alguna forma y que no
hayan formado parte de la base de retención en la fuente por ingresos
laborales. Exceptúanse de la anterior disposición los pagos no constituti-
vos de ingreso gravable o exentos para el trabajador, de conformidad con
las normas tributarias incluido los provistos en el artículo 387 del Estatuto
Tributario”.

Artículo 16. Costo de bienes incorporales formados. Modifícase el
artículo 75 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 75. Costo de los bienes incorporales formados. El costo de
los bienes incorporales formados por los contribuyentes concernientes a
la propiedad industrial, literaria, artística y científica, tales como patentes
de invención, marcas, good will, derechos de autor y otros intangibles, se
presume constituido por el treinta por ciento (30%) del valor de la
enajenación.

Para que proceda el costo previsto en este artículo, el respectivo
intangible deberá figurar en la declaración de renta y complementarios del
contribuyente correspondiente al año inmediatamente anterior al gravable
y estar debidamente soportado mediante avalúo técnico”.

Artículo 17. Rentas de trabajo exentas. Modifícase el numeral 10 del
artículo 206 del Estatuto Tributario, así:

“10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos
laborales, limitada mensualmente a cuatro millones de pesos ($4.000.000)
(Valor año base 2003)”.

Artículo 18. Otras rentas exentas. Adiciónase el Estatuto Tributario
con el siguiente artículo:

“Artículo 207-2. Otras rentas exentas: Son rentas exentas las genera-
das por los siguientes conceptos, con los requisitos y controles que
establezca el reglamento:

1. Venta de energía eléctrica generada con base en los recursos eólicos,
biomasa o residuos agrícolas, realizada únicamente por las empresas
generadoras, por un término de quince (15) años, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Tramitar, obtener y vender certificados de emisión de bióxido de
carbono, de acuerdo con los términos del Protocolo de Kyoto;

b) Que al menos el cincuenta por ciento (50%) de los recursos
obtenidos por la venta de dichos certificados sean invertidos en obras de
beneficio social en la región donde opera el generador.

2. La prestación del servicio de transporte fluvial con embarcaciones
y planchones de bajo calado, por un término de quince (15) años a partir
de la vigencia de la presente ley.

3. Servicios hoteleros prestados en nuevos hoteles que se construyan
dentro de los quince (15) años siguientes a partir de la vigencia de la
presente ley, por un término de treinta (30) años.

4. Servicios hoteleros prestados en hoteles que se remodelen y/o
amplíen dentro de los quince (15) años siguientes a la vigencia de la
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presente ley, por un término de treinta (30) años. La exención prevista en
este numeral, corresponderá a la proporción que represente el valor de la
remodelación y/o ampliación en el costo fiscal del inmueble remodelado
y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación previa del proyecto por
parte de la Curaduría Urbana y la Alcaldía Municipal, del domicilio del
inmueble remodelado y/o ampliado. En todos los casos, para efectos de
aprobar la exención, será necesario la certificación del Ministerio de
Desarrollo.

5. Servicio de ecoturismo certificado por el Ministerio del Medio
Ambiente o autoridad competente conforme con la reglamentación que
para el efecto se expida, por un término de veinte (20) años a partir de la
vigencia de la presente ley.

6. Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales, incluida la
guadua, según la calificación que para el efecto expida la corporación
autónoma regional o la entidad competente.

En las mismas condiciones, gozarán de la exención los contribuyentes
que a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley realicen
inversiones en nuevos aserríos vinculados directamente al aprovecha-
miento a que se refiere este numeral.

También gozarán de la exención de que trata este numeral, los
contribuyentes que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley,
posean plantaciones de árboles maderables debidamente registrados ante
la autoridad competente. La exención queda sujeta a la renovación técnica
de los cultivos.

7. Los nuevos contratos de arrendamiento financiero con opción de
compra (leasing), de inmuebles construidos para vivienda, con una
duración no inferior a diez (10) años. Esta exención operará para los
contratos suscritos dentro de los diez (10) años siguientes a la vigencia de
la presente ley.

8. Los nuevos productos medicinales y el software, elaborados en
Colombia y amparados con nuevas patentes registradas ante la autoridad
competente, siempre y cuando tengan un alto contenido de investigación
científica y tecnológica nacional, certificado por Colciencias o quien haga
sus veces, por un término de diez (10) años a partir de la vigencia de la
presente ley.

9. La utilidad en la enajenación de predios destinados a fines de utilidad
pública a que se refieren los literales b) y c) del artículo 58 de la Ley 388
de 1997 que hayan sido aportados a patrimonios autónomos que se creen
con esta finalidad exclusiva, por un término igual a la ejecución del
proyecto y su liquidación, sin que exceda en ningún caso de diez (10) años.
También gozarán de esta exención los patrimonios autónomos indicados.

10. La prestación de servicios de sísmica para el sector de hidrocarbu-
ros, por un término de 5 años contados a partir de la vigencia de la presente
ley”.

Artículo 19. Exclusiones de la renta presuntiva. Modifícase el inciso
séptimo del artículo 191 del Estatuto Tributario y adiciónase un parágra-
fo, así:

“A partir del 1° de enero de 2003 y por el término de vigencia de la
exención, los activos vinculados a las actividades contempladas en los
numerales 1, 2, 3, 6 y 9 del artículo 207-2, estarán excluidos de la renta
presuntiva de que trata el artículo 188 de este Estatuto, en los términos que
establezca el reglamento.

Parágrafo. El exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida ordinaria
podrá compensarse con las rentas líquidas ordinarias determinadas dentro
de los cinco (5) años siguientes, ajustado por inflación”.

Artículo 20. Ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasio-
nal. El artículo 52 del Estatuto Tributario queda así:

“Artículo 52. Incentivo a la Capitalización Rural (ICR). El Incentivo
a la Capitalización Rural (ICR) previsto en la Ley 101 de 1993, no
constituye renta ni ganancia ocasional”.

Artículo 21. Ajuste de los demás activos no monetarios. Modifícase el
artículo 338 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 338. Ajuste de los demás activos no monetarios. En general,
deben ajustarse de acuerdo con el PAAG, todos los demás activos no

monetarios que no tengan un procedimiento de ajuste especial, entendidos
por tales aquellos bienes o derechos que adquieren un mayor valor
nominal por efecto del demérito del valor adquisitivo de la moneda”.

Artículo 22. Efectos del no ajuste. Modifícase el inciso segundo del
artículo 353 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Cuando un activo no monetario, no haya sido objeto de ajuste por
inflación en el ejercicio, su valor patrimonial neto se excluirá para efectos
del ajuste del patrimonio líquido”.

Artículo 23 Renta presuntiva en sociedad en liquidación. Modifíquese
el inciso 4° del artículo 191 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“No están sometidas a renta presuntiva las empresas de servicios
públicos que desarrollan la actividad complementaria de generación de
energía; las entidades oficiales prestadoras de los servicios de tratamiento
de aguas residuales y de aseo; las sociedades en concordato; las socieda-
des en liquidación por los primeros tres (3) años, las entidades sometidas
al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria que se les haya
decretado la liquidación o que hayan sido objeto de toma de posesión, por
las causales señaladas en los literales a) o g) del artículo 114 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero; los bancos de tierra de los distritos y
municipios destinados a ser urbanizados, y por los años gravables 2001,
2002 y 2003, las sociedades titularizadoras de cartera hipotecaria”.

Artículo 24. Compensación de pérdidas fiscales de sociedades.
Modifícase el artículo 147 del Estatuto Tributario el cual queda así:

“Artículo 147. Compensación de pérdidas fiscales de sociedades. Las
sociedades podrán compensar las pérdidas fiscales ajustadas por inflación,
determinadas a partir del año gravable 2003, con las rentas líquidas
ordinarias que obtuvieren dentro de los ocho (8) períodos gravables
siguientes, sin exceder anualmente del veinticinco por ciento (25%) del
valor de la pérdida fiscal y sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio.
Las pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios.

La sociedad absorbente o resultante de un proceso de fusión, puede
compensar con las rentas líquidas ordinarias que obtuviere, las pérdidas
fiscales sufridas por las sociedades fusionadas, hasta un límite equivalente
al porcentaje de participación de los patrimonios de las sociedades
fusionadas dentro del patrimonio de la sociedad absorbente o resultante.
La compensación de las pérdidas sufridas por las sociedades fusionadas,
referidas en este artículo, deberá realizarse teniendo en cuenta los perío-
dos gravables para compensar ya transcurridos y los límites anuales,
previstos en la ley vigente en el período en que se generó y declaró la
pérdida fiscal.

Las sociedades resultantes de un proceso de escisión, pueden compen-
sar con las rentas líquidas ordinarias, las pérdidas fiscales sufridas por la
sociedad escindida, hasta un límite equivalente al porcentaje de participa-
ción del patrimonio de las sociedades resultantes en el patrimonio de la
sociedad que se escindió. La compensación de las pérdidas sufridas por la
sociedad que se escindió, deberá realizarse teniendo en cuenta los
períodos gravables para compensar ya transcurridos y los límites anuales,
previstos en la ley vigente en el período en que se generó y declaró la
pérdida fiscal.

En caso de que la sociedad que se escinde no se disuelva, ésta podrá
compensar sus pérdidas fiscales sufridas antes del proceso de escisión, con
las rentas líquidas ordinarias, hasta un límite equivalente al porcentaje del
patrimonio que se conserve después del proceso de escisión. La compen-
sación de las pérdidas sufridas por la sociedad escindida, deberá realizarse
teniendo en cuenta los períodos gravables para compensar ya transcurri-
dos y los límites anuales, previstos en la ley vigente en el período en que
se generó y declaró la pérdida fiscal.

En todos los casos, la compensación de las pérdidas fiscales en los
procesos de fusión y escisión con las rentas líquidas ordinarias obtenidas
por las sociedades absorbentes o resultantes según el caso, sólo serán
procedentes si la actividad económica de las sociedades intervinientes en
dichos procesos era la misma antes de la respectiva fusión o escisión.

Las pérdidas fiscales originadas en ingresos no constitutivos de renta
ni de ganancia ocasional, y en costos y deducciones que no tengan relación
de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso
podrán ser compensadas con las rentas líquidas del contribuyente.
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El término de firmeza de las declaraciones de renta y sus correcciones
en las que se determinen o compensen pérdidas fiscales, será de cinco (5)
años contados a partir de la fecha de su presentación.

Parágrafo transitorio. Las sociedades podrán compensar las pérdidas
fiscales registradas a 31 de diciembre de 2002 en cualquier año o período
gravable, con las rentas que obtuvieren dentro de los cinco períodos
gravables siguientes al período en que se registraron”.

Artículo 25. Sanción por no acreditar el pago oportuno de los aportes
parafiscales. Modifíquese el artículo 664 del Estatuto Tributario, el cual
queda así:

“Artículo 664. Sanción por no acreditar el pago de los aportes
parafiscales. El desconocimiento de la deducción por salarios, por no
acreditar el pago de los aportes al Instituto de Seguros Sociales y a las
entidades a que se refiere la Ley 100 de 1993, al Servicio Nacional de
Aprendizaje, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y a las Cajas
de Compensación Familiar, de quienes estén obligados a realizar tales
aportes, se efectuará por parte de la Administración de Impuestos, si no
se acredita que el pago fue efectuado previamente a la presentación de la
correspondiente declaración del impuesto sobre la renta y complemen-
tarios.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, desarrollará progra-
mas de fiscalización, para verificar el cumplimiento de los contribuyentes
con los aportes parafiscales y proceder al rechazo de costos y deduccio-
nes, de conformidad con lo establecido en este artículo”.

Artículo 26. Personas naturales que son agentes de retención.
Modifíquese el artículo 368-2 del Estatuto Tributario el cual queda así:

“Artículo 368-2. Personas naturales que son agentes de retención. Las
personas naturales que tengan la calidad de comerciantes y que en el año
inmediatamente anterior tuvieren un patrimonio bruto o unos ingresos
brutos superiores a quinientos millones de pesos ($500.000.000), (valor
año base 2002) también deberán practicar retención en la fuente sobre los
pagos o abonos en cuenta que efectúen por los conceptos a los cuales se
refieren los artículos 392, 395 y 401, a las tarifas y según las disposiciones
vigentes sobre cada uno de ellos”.

Artículo 27. Base gravable en el impuesto de timbre nacional.
Modifíquese el inciso primero del artículo 519 del Estatuto Tributario, el
cual queda así:

“El impuesto de timbre nacional, se causará a la tarifa del uno punto
cinco por ciento (1.5%) sobre los instrumentos públicos y documentos
privados, incluidos los títulos valores, que se otorguen o acepten en el país,
o que se otorguen fuera del país pero que se ejecuten en el territorio
nacional o generen obligaciones en el mismo, en los que se haga constar
la constitución, existencia, modificación o extinción de obligaciones, al
igual que su prórroga o cesión, cuya cuantía sea superior a cincuenta
millones de pesos ($50.000.000), (valor año base 2002), en los cuales
intervenga como otorgante, aceptante o suscriptor una entidad pública,
una persona jurídica o asimilada, o una persona natural que tenga la
calidad de comerciante, que en el año inmediatamente anterior tuviere
unos ingresos brutos o un patrimonio bruto superior a quinientos millones
de pesos ($500’000.000), (valor año base 2002)”.

Artículo 28. Precios de transferencia. Adiciónase el Capítulo XI al
Título I del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“CAPITULO XI
Precios de transferencia

Artículo 260-1. Operaciones con vinculados económicos y partes
relacionadas. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta, que cele-
bren operaciones con vinculados económicos o partes relacionadas, están
obligados a determinar, para efectos del impuesto sobre la renta y
complementarios, sus ingresos ordinarios y extraordinarios y sus costos
y deducciones, considerando para esas operaciones los precios y márge-
nes de utilidad que se hubieran utilizado en operaciones comparables con
o entre partes independientes.

La administración tributaria, en desarrollo de sus facultades de verifi-
cación y control, podrá determinar los ingresos ordinarios y extraordina-
rios y los costos y deducciones de las operaciones realizadas por contribu-

yentes del impuesto sobre la renta y complementarios con vinculados
económicos o partes relacionadas, mediante la determinación del precio
o margen de utilidad a partir de precios y márgenes de utilidad en
operaciones comparables con o entre partes no vinculadas económica-
mente, en Colombia o en el exterior.

Para efectos del presente Título, se considera que existe vinculación
económica cuando se presente una relación de subordinación o control o
situación de grupo empresarial de acuerdo con los supuestos previstos en
los artículos 260 y 261 del Código de Comercio y lo preceptuado en el
artículo 28 de la Ley 222 de 1995, o cuando se verifiquen los casos del
artículo 450 y 452 del Estatuto Tributario.

El control puede ser individual o conjunto, sin participación en el
capital de la subordinada o ejercido por una matriz domiciliada en el
exterior o por personas naturales o de naturaleza no societaria.

La vinculación se predica de todas las sociedades que conforman el
grupo, aunque su matriz esté domiciliada en el exterior.

Los precios de transferencia a que se refiere el presente título solamente
producen efectos en la determinación del impuesto sobre la renta y
complementarios.

Artículo 260-2. Métodos para determinar el precio o margen de
utilidad en las operaciones con vinculados económicos o partes relacio-
nadas. El precio o margen de utilidad en las operaciones celebradas entre
vinculados económicos o partes relacionadas se podrá determinar por la
aplicación de cualquiera de los siguientes métodos, para lo cual deberá
tenerse en cuenta cuál resulta más apropiado de acuerdo con las caracte-
rísticas de las transacciones analizadas:

1. Precio comparable no controlado. El método de precio compa-
rable no controlado consiste en considerar el precio de bienes o
servicios que se hubiera pactado entre partes independientes en
operaciones comparables.

2. Precio de reventa. El método de precio de reventa consiste en
determinar el precio de adquisición de un bien o de prestación de un
servicio entre vinculados económicos o partes relacionadas, multiplican-
do el precio de reventa del bien o del servicio, a partes independientes, por
el resultado de disminuir, de la unidad, el porcentaje de utilidad bruta
obtenido entre partes independientes en operaciones comparables. Para
los efectos de este inciso, el porcentaje de utilidad bruta se calculará
dividiendo la utilidad bruta entre las ventas netas.

3. Costo adicionado. El método de costo adicionado consiste en
multiplicar el costo de bienes o servicios por el resultado de sumar a la
unidad el porcentaje de utilidad bruta obtenido entre partes independien-
tes en operaciones comparables. Para los efectos de este numeral, el
porcentaje de utilidad bruta se calculará dividiendo la utilidad bruta entre
el costo de ventas netas.

4. Partición de utilidades. El método de partición de utilidades consiste
en asignar la utilidad de operación obtenida por vinculados económicos o
partes relacionadas, en la proporción que hubiera sido asignada con o
entre partes independientes, de acuerdo con los siguientes principios:

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de
la utilidad de operación obtenida en la operación por cada uno de los
vinculados económicos o partes relacionadas;

b) La utilidad de operación global se asignará a cada uno de los
vinculados económicos o partes relacionadas, considerando, entre otros,
el volumen de activos, costos y gastos de cada uno de los vinculados
económicos, con respecto a las operaciones entre dichas partes.

5. Residual de partición de utilidades. El método residual de partición
de utilidades consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por
vinculados económicos o partes relacionadas, en la proporción que
hubiera sido asignada entre partes independientes, de conformidad con las
siguientes reglas:

a) Se determinará la utilidad de operación global mediante la suma de
la utilidad de operación obtenida en la operación por cada uno de los
vinculados económicos o partes relacionadas;

b) La utilidad de operación global se asignará de acuerdo con los
siguientes parámetros:
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(1) Se determinará la utilidad mínima que corresponda, en su caso, a
cada uno de los vinculados económicos o partes relacionadas mediante la
aplicación de cualquiera de los métodos a que se refieren los numerales 1
a 6 del presente artículo, sin tomar en cuenta la utilización de intangibles
significativos.

(2) Se determinará la utilidad residual, la cual se obtendrá disminu-
yendo la utilidad mínima a que se refiere el numeral (1), de la utilidad
de operación global. Esta utilidad residual se distribuirá entre los
vinculados económicos involucrados o partes relacionadas en la ope-
ración tomando en cuenta, entre otros elementos, los intangibles
significativos utilizados por cada uno de ellos, en la proporción en que
hubiera sido distribuida entre partes independientes en operaciones
comparables.

6. Márgenes transaccionales de utilidad de operación. El método de
márgenes transaccionales de utilidad de operación consiste en determinar,
en transacciones entre vinculados económicos o partes relacionadas, la
utilidad de operación que hubieran obtenido partes independientes en
operaciones comparables, con base en factores de rentabilidad que toman
en cuenta variables tales como activos, ventas, costos, gastos o flujos de
efectivo.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, los ingresos, costos,
utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de operación, activos y
pasivos, se determinarán con base en los principios de contabilidad
generalmente aceptados en Colombia.

Parágrafo 2°. De la aplicación de cualquiera de los métodos señalados
en este artículo, se podrá obtener un rango de precios o de márgenes de
utilidad cuando existan dos o más operaciones comparables. Estos rangos
se ajustarán mediante la aplicación de métodos estadísticos, en particular
el rango intercuartil que consagra la ciencia económica.

Si los precios o márgenes de utilidad del contribuyente se encuentran
dentro de estos rangos, se considerarán ajustados a los precios o márgenes
de operaciones entre partes independientes.

En caso de que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado,
se considerará que el precio o margen de utilidad en operaciones entre
partes independientes es la mediana de dicho rango.

Parágrafo 3°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá
celebrar acuerdos con contribuyentes del impuesto sobre la renta, nacio-
nales o extranjeros, mediante los cuales se determine el precio o margen
de utilidad de las diferentes operaciones que realicen con sus vinculados
económicos o partes relacionadas, en los términos que establezca el
reglamento.

La determinación de los precios mediante acuerdo se hará con base en
los métodos y criterios de que trata este Capítulo y podrá surtir efectos en
el período gravable en que se solicite, en el período gravable inmediata-
mente anterior y hasta por los tres períodos gravables siguientes a aquel
en que se solicite.

Los acuerdos a que se refiere el presente parágrafo se aplicarán sin
perjuicio de las facultades de fiscalización de la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales.

Artículo 260-3. Criterios de comparabilidad entre vinculados econó-
micos y partes independientes. Para efectos del régimen de precios de
transferencia, se entiende que las operaciones son comparables cuando no
existen diferencias entre las características económicas relevantes de éstas
y las del contribuyente que afecten de manera significativa el precio o
margen de utilidad a que hacen referencia los métodos establecidos en el
artículo 260-2 o, si existen dichas diferencias, su efecto se puede eliminar
mediante ajustes técnicos económicos razonables.

Para determinar si las operaciones son comparables o si existen
diferencias significativas, se tomarán en cuenta los siguientes atributos de
las operaciones, dependiendo del método seleccionado:

1. Las características de las operaciones, incluyendo:
a) En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como

el monto del principal, plazo, calificación de riesgo, garantía, solvencias
del deudor y tasa de interés;

b) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la
naturaleza del servicio y si el servicio involucra o no una experiencia o
conocimiento técnico;

c) En el caso de otorgamiento del derecho de uso o enajenación de
bienes tangibles, elementos tales como las características físicas, calidad,
confiabilidad, disponibilidad del bien y volumen de la oferta;

d) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien
intangible, elementos tales como la clase del bien, patente, marca, nombre
comercial o “know-how”, la duración y el grado de protección y los
beneficios que se espera obtener de su uso;

e) En el caso de enajenación de acciones, el patrimonio líquido de la
emisora, ajustado por inflación, el valor presente de las utilidades o flujos
de efectivo proyectados, o la cotización bursátil de la emisora del último
hecho del día de la enajenación.

2. Las funciones o actividades económicas significativas, incluyendo
los activos utilizados y riesgos asumidos en las operaciones, de cada una
de las partes involucradas en la operación.

3. Los términos contractuales reales de las partes.
4. Las circunstancias económicas o de mercado, tales como ubicación

geográfica, tamaño del mercado, nivel del mercado (por mayor o detal),
nivel de la competencia en el mercado, posición competitiva de compra-
dores y vendedores, la disponibilidad de bienes y servicios sustitutos, los
niveles de la oferta y la demanda en el mercado, poder de compra de los
consumidores, reglamentos gubernamentales, costos de producción, cos-
to de transportación y la fecha y hora de la operación.

5. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la
penetración, permanencia y ampliación del mercado.

Parágrafo. Cuando los ciclos de negocios o de aceptación comercial de
los productos del contribuyente cubran más de un ejercicio, se podrá
tomar en consideración información del contribuyente y de las operacio-
nes comparables correspondientes a dos o más ejercicios anteriores o
posteriores al ejercicio materia de fiscalización.

Artículo 260-4. Documentación comprobatoria. Los contribuyentes
deberán preparar y conservar por un plazo de cinco años a partir de la
expedición del documento, documentación comprobatoria relativa a cada
tipo de operación que celebren con vinculados económicos o partes
relacionadas, con la que demuestren que sus ingresos ordinarios y
extraordinarios y sus costos y deducciones están acordes con los precios
o márgenes de utilidad que hubieran utilizado partes independientes en
operaciones comparables. Esta documentación deberá contener la infor-
mación que establezca el reglamento.

Artículo 260-5. Ajustes. Cuando de conformidad con lo establecido en
un tratado internacional en materia tributaria celebrado por Colombia, las
autoridades competentes del país con el que se hubiese celebrado el
tratado, realicen un ajuste a los precios o montos de contraprestación de
un contribuyente residente en ese país y siempre que dicho ajuste sea
aceptado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la parte
relacionada residente en Colombia podrá presentar una declaración de
corrección sin sanción en la que se refleje el ajuste correspondiente.

Artículo 260-6. Jurisdicción de menor imposición fiscal. Salvo prueba
en contrario, se presume que las operaciones entre residentes o domicilia-
dos en Colombia y residentes o domiciliados en países o jurisdicciones de
menor imposición en materia del impuesto sobre la renta, son operaciones
entre vinculados económicos o partes relacionadas en las que los precios
y montos de las contraprestaciones no se pactan conforme a los que
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables.

Para efectos del presente artículo, los contribuyentes del impuesto
sobre la renta y complementarios que realicen las transacciones a que se
refiere el inciso anterior deberán cumplir con las obligaciones señaladas en
los artículos 260-4 y 260-8 del Estatuto Tributario.

Parágrafo. Son jurisdicciones de menor imposición aquellas que señale
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE
o el Gobierno Nacional.

Artículo 260-7. Costos y deducciones. Lo dispuesto en los artículos 90,
90-1, 124-1, 151, 152 y numerales 2 y 3 del artículo 312 del Estatuto
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Tributario, no se aplicará a los contribuyentes que cumplan con la
obligación señalada en el inciso primero del artículo 260-1 del Estatuto
Tributario en relación con las operaciones a las cuales se le aplique este
régimen.

Las operaciones a las cuales se les apliquen las normas de precios de
transferencia, no están cobijadas con las limitaciones a los costos y gastos
previstos en este Estatuto para los vinculados económicos.

Artículo 260-8. Obligación de presentar declaración informativa.
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios,
obligados a la aplicación de las normas que regulan los precios de
transferencia, deberán presentar anualmente una declaración informativa
de operaciones con vinculados económicos o partes relacionadas.

A esta declaración le son aplicables, en lo pertinente, las normas del
Libro Quinto de este Estatuto. Adicionalmente, deberán cumplir con la
presentación de la información que mediante reglamento señale el Gobier-
no Nacional.

Parágrafo. En los casos de subordinación o control o situación de
grupo empresarial de acuerdo con los supuestos previstos en los artículos
260 y 261 del Estatuto Tributario, el Ente Controlante o matriz presentará
una declaración e incluirá todas las operaciones relacionadas durante el
período declarado.

Artículo 260-9. Interpretación. Para la interpretación de lo dispuesto
en este capítulo, serán aplicables la Guías sobre Precios de Transferencia
para Empresas Multinacionales y Administraciones Fiscales, aprobadas
por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico, OCDE, en la medida en que las mismas sean congruentes con
las disposiciones del Estatuto Tributario.

Artículo 260-10. Transitorio. Las disposiciones contenidas en el Título
I del Libro Primero del Estatuto Tributario, relativas a precios de
transferencia, se aplicarán a partir del año gravable 2004.

Los procesos de fiscalización relativos a precios de transferencia se
adelantarán a partir del 1° de enero del año 2005.

Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la vigencia de la presente Ley se
podrán realizar acuerdos previos para la determinación de precios de
transferencia”.

Artículo 29. Sobretasa a cargo de los contribuyentes obligados a
declarar el impuesto sobre la renta. Adiciónase el Estatuto Tributario con
el siguiente artículo:

“Artículo 260-11. Sobretasa a cargo de los contribuyentes obligados
a declarar el impuesto sobre la renta. Créase una sobretasa a cargo de los
contribuyentes obligados a declarar el impuesto sobre la renta y comple-
mentarios. Esta sobretasa será equivalente para el año gravable 2003 al
diez por ciento (10%) del impuesto neto de renta determinado por dicho
año gravable. A partir del año gravable 2004 esta sobretasa será equiva-
lente al cinco por ciento (5%) del impuesto neto de renta del respectivo
período gravable.

La sobretasa aquí regulada se liquidará en la respectiva declaración de
renta y complementarios y no será deducible ni descontable en la determi-
nación del impuesto sobre la renta.

Parágrafo. La sobretasa que se crea en este artículo está sujeta para el
ejercicio 2003 a un anticipo del 50% del valor de la misma calculada con
base en el impuesto neto de renta del año gravable 2002, el cual deberá
pagarse durante el segundo semestre del año 2003, en los plazos que fije
el reglamento”.

CAPITULO III
Impuesto sobre las ventas

Artículo 30. Bienes excluidos. Modifícase el artículo 424 del Estatuto
Tributario, el cual queda así:

“Artículo 424. Bienes excluidos del impuesto. Los siguientes bienes se
hallan excluidos del impuesto y por consiguiente su venta o importación
no causa el impuesto a las ventas. Para tal efecto se utiliza la nomenclatura
arancelaria Nandina vigente:

03.03.41.00.00 Atún Blanco
03.03.42.00.00 Atún de aleta amarilla
03.03.45.00.00 Atún común o de aleta azul
04.09.00.00.00 Miel natural
05.11.10.00.00 Semen de bovino
06.01 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos,

turiones y rizomas, en reposo vegetativo, en vegetación
o en flor; plantas y raíces de achicoria, excepto las raíces
de la Partida No. 12.12.

07.01 Papas (patatas) frescas o refrigeradas
07.02 Tomates frescos o refrigerados
07.03 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas

(incluso silvestres) aliáceas, frescos o refrigerados.
07.04 Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles rizadas,

colinabos y productos comestibles similares del género
brassica, frescos o refrigerados

07.05 Lechugas (lactuca sativa) y achicorias, comprendidas la
escarola y la endibia (cichorium spp.), frescas o refrige-
radas

07.06 Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifíes,
apionabos, rábanos y raíces comestibles similares, fres-
cos o refrigerados

07.07 Pepinos y pepinillos frescos o refrigerados
07.08 Hortalizas (incluso silvestres) de vaina, aunque estén

desvainadas, frescas o refrigeradas
07.09 Las demás hortalizas (incluso silvestres), frescas o

refrigeradas.
07.10 Hortalizas (incluso silvestres) aunque estén cocidas en

agua o vapor, congeladas
07.11 Hortalizas (incluso silvestres) conservadas provisio-

nalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua
salada, sulfurosa, o adicionada de otras sustancias para
asegurar dicha conservación), pero todavía impropias
para consumo inmediato

07.12 Hortalizas (incluso silvestres) secas, bien cortadas en
trozos o en rodajas o bien trituradas o pulverizadas,
pero sin otra preparación

07.13 Hortalizas (incluso silvestres) de vaina secas, desvaina-
das, aunque estén mondadas o partidas

07.14 Raíces de yuca (mandioca), arrurruz o salep, aguaturmas
(patacas), camotes (batatas, boniatos) y raíces y tubér-
culos similares ricos en fécula o inulina, frescos, refri-
gerados, congelados o secos, incluso troceados o en
“pellets”; médula de sagú.

08.01.19.00.00 Cocos frescos
08.02 Los demás frutos de cáscara, frescos o secos, incluso

sin cáscara o mondados
08.03 Bananas o plátanos, frescos o secos
08.04 Dátiles, higos, piñas tropicales (ananás), aguacates

(paltas), guayabas, mangos y mangostanes, frescos o
secos y los productos alimenticios elaborados de mane-
ra artesanal a base de guayaba y/o leche.

08.05 Agrios (cítricos) frescos o secos
08.06 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas
08.07 Melones, sandías y papayas, frescas
08.08 Manzanas, peras y membrillos, frescos
08.09 Damascos (albaricoques, chabacanos), cerezas,

duraznos (melocotones) (incluidos los griñones y nec-
tarinas), ciruelas y endrinas, frescos

08.10 Las demás frutas u otros frutos, frescos
09.01.21.10.00 Café en grano
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10.01 Trigo y morcajo (tranquillón)
10.03 Cebada
10.05 Maíz
10.06 Arroz
11.04.23.00.00 Maíz trillado
12.09 Semillas para siembra
12.12.92.00.00 Caña de Azúcar
18.01.00.10.00 Cacao en grano crudo
19.01 Bienestarina
19.05 Pan
22.01 Agua envasada, el agua mineral natural o artificial y la

gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni
aromatizar; hielo y nieve

25.01 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro
de sodio puro, incluso en disolución acuosa o con
adición de antiaglomerantes o de agentes que garanti-
cen una buena fluidez; agua de mar

25.03 Azufre Natural
25.10 Fosfatos de calcio naturales (Fosfatos tricálcicos o

fosforitas) sin moler o molidos.
27.01 Hullas, briquetas, ovoides, y combustibles sólidos aná-

logos obtenidos a partir de la hulla
27.04 Coques, semicoques de hulla, de lignito, de turba

aglomerados o no
27.16 Energía eléctrica
28.44.40.00.00 Material radiactivo para uso médico
29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por

síntesis (incluidos los concentrados naturales) y sus
derivados utilizados principalmente como vitaminas,
mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier
clase

29.41 Antibióticos
30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos,

desecados, incluso pulverizados; extracto de glándulas
o de otros órganos o de sus secreciones, para usos
opoterápicos; heparina y sus soles; las demás sustancias
humanas o animales preparadas para usos terapéuticos
o profilácticos, no expresadas ni comprendidas en otra
parte

30.02 Sangre humana; sangre animal preparada para usos
terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros
(sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre
y productos inmunológicos modificados, incluso obte-
nidos por proceso biotecnológico; vacunas, toxinas,
cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y
productos similares

30.03 Medicamentos (excepto los productos de los partidas
números 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por pro-
ductos mezclados entre sí, preparados para usos tera-
péuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar
para la venta al por menor

30.04 Medicamentos (con exclusión de los productos de las
partidas 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por produc-
tos mezclados o sin mezclar preparados para usos
terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicio-
nados para la venta al por menor

30.05 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por ejem-
plo: apósitos, esparadrapos, sinapismos), impregnados
o recubiertos de sustancias farmacéuticas o acondicio-
nados para la venta al por menor con fines médicos,
quirúrgicos, odontológicos o veterinarios

30.06 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere
la Nota 4 de este Capítulo

30.06.00.00 Anticonceptivos orales
31.01 Guano y otros abonos naturales de origen animal o

vegetal, incluso mezclados entre sí, pero no elaborados
químicamente

31.02 Abonos minerales o químicos nitrogenados
31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados
31.04 Abonos minerales o químicos potásicos
31.05 Otros abonos; productos de este título que se presenten

en tabletas, pastillas y demás formas análogas o en
envases de un peso bruto máximo de diez (10) kilogra-
mos

38.08 Plaguicidas e insecticidas
38.22.00.11.00 Reactivos de diagnóstico sobre soporte de papel o

cartón
38.22.00.19.00 Los demás reactivos de diagnóstico
40.01 Caucho natural
40.11.91.00.00 Neumáticos para tractores
40.14.10.00.00 Preservativos
44.03 Madera en bruto (redonda, rolliza o rolo) con o sin

corteza y madera en bloque o simplemente desorillada
44.04 Arboles de vivero para establecimiento de bosques

maderables
48.01.00.00.00 Papel prensa
49.02 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso

ilustrados
52.01 Fibras de algodón
53.04.10.10.00 Pita (cabuya, fique)
53.11.00.00.00 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales
56.08.11.00.00 Redes confeccionados poro la pesca
59.11 Empaques de yute, cáñamo y fique
63.05 Sacos y talegas de yute, cáñamo y fique
71.18.90.00.00 Monedas de curso legal
82.01 Layas, herramientas de mano agrícola
82.08.40.00.00 Cuchillos y hojas cortantes para máquinas y aparatos

mecánicos de uso agrícola, hortícola y forestal
84.07.21.00.00 Motores fuera de borda, hasta 115 HP.
84.08.10.00.00 Motores de centro diesel hasta 150 HP.
84.24.81.30.00 Demás aparatos sistemas de riego
84.32. Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o

silvícolas, para la preparación o el trabajo del suelo o
para el cultivo; excepto rodillos para césped o terrenos
de deporte

84.33 Máquinas, aparatos y artefactos para cosechar o trillar,
incluidos las prensas para paja o forraje; guadañadoras;
máquinas para limpieza o clasificación de huevos, fru-
tos o demás productos agrícolas, excepto las de la
partida 84.37 y las subpartidas 84.33.11 y 84.33.19

84.36 Demás máquinas y aparatos para la agricultura, horti-
cultura, silvicultura o apicultura, incluidos los
germinadores con dispositivos mecánicos o térmicos
incorporados

84.37.10.00.00 Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de
semillas, granos u hortalizas de vaina secas

87.01.90.00.10 Tractores agrícolas
87.13.10.00.00 Sillas de ruedas y equipos similares, de propulsión

personal, mecánica o eléctrica para la movilización e
integración de personas con discapacidad o adultos
mayores.

87.13.90.00.00 Los demás
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87.14 Herramientas, partes, accesorios, correspondientes a
sillas de ruedas y otros similares para la movilización de
personas con discapacidad y adultos mayores de las
partidas o clasificaciones 87.13 y 87.14

87.16.20.00.00 Remolques para uso agrícola
90.01.30.00.00 Lentes de contacto
90.01.40 Lentes de vidrio para gafas
90.01.50.00.00 Lentes de otras materias
90.18.39.00.00 Catéteres
90.18.39.00.00 Catéteres peritoneales para diálisis
90.21 Aparatos especiales para ortopedia, prótesis, rehabili-

tación, productos para asistencia urinaria, aparatos
para acceso a piscinas para personas con discapacidad

93.01 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y
armas blancas

96.09.10.00.00 Lápices de escribir y colorear
• Las materias primas químicas con destino a la producción de plaguicidas

e insecticidas de la partida 38.08 y de los fertilizantes de las partidas
31.01 a 31.05

• Equipos de infusión de líquidos y filtros para diálisis renal de la
subpartida 90.18.39.00.00

• Las impresoras braille, estereotipadoras braille, líneas braille, regletas
braille, cajas aritméticas y de dibujo braille, elementos manuales o
mecánicos de escritura del sistema braille, así como los artículos y
aparatos de ortopedia, prótesis, artículos y aparatos de prótesis; todos
para uso de personas, audífonos y demás aparatos que lleve la propia
persona, o se le implanten para compensar un defecto o una incapaci-
dad y bastones para ciegos aunque estén dotados de tecnología,
contenidos en la partida arancelaria 90.21.

• Por el año 2003, los computadores personales de un solo procesador,
portátiles o de escritorio, habilitados para uso de Internet, con sistema
operacional preinstalado, teclado, mouse, parlantes, cables y manua-
les, hasta por un valor CIF de mil quinientos dólares (US$1.500).

• Los dispositivos anticonceptivos para uso femenino
• Las materias primas químicas con destino a la producción de medica-

mentos de las posiciones 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 30.06.
• Equipos y elementos componentes del plan de gas vehicular.
1. Cilindros 73.11.00.10.00
2. Kit de conversión 84.09.91.91.00
3. Partes para Kits (repuestos) 84.09.91.99.00; 84.09.91.60.00
4. Compresores 84.14.80.22.00
5. Surtidores (dispensadores) 90.25.80.90,00
6. Partes y accesorios surtidores (repuestos) 90.25.90.00.00
7. Partes y accesorios compresores (repuestos) 84.14.90.10.00;

84.90.90.90.00
Ladrillos y bloques de calicanto, de arcilla, y con base en cemento,
bloques de arcilla silvocalcare.
Artículo 31. Bienes exentos. Modifícase el artículo 477 del Estatuto

Tributario, el cual queda así:
“Artículo 477. Bienes que se encuentran exentos del impuesto. Están

exentos del impuesto sobre las ventas los siguientes bienes:
02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refri-

gerada
02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada
02.03 Carne de animales de la especie porcino, fresca, refrige-

rada o congelada.
02.04 Carne de animales de las especies ovino o caprina,

fresca, refrigerada o congelada.
02.06 Despojos comestibles de animales
02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida

01.05, frescos, refrigerados o congelados.

02.08.10.00.00 Carne fresca de conejo o liebre
03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y

demás carne de pescado de la partida 03.04
03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne

de pescado de la partida 03.04
03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada),

frescos, refrigerados o congelados
04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de

azúcar ni otro edulcorante de otro modo
04.02 Leche y nata (crema), con cualquier proceso industrial

concentradas o con adición de azúcar u otro edulcoran-
te

04.06.10.00.00 Queso fresco (sin madurar)
04.07.00.10.00 Huevos para incubar, y los pollitos de un día de nacidos
04.07.00.90.00 Huevos de ave con cáscara, frescos
19.01.10.10.00 Leche maternizada o humanizada
48.20 Cuadernos de tipo escolar.

Alcohol carburante, con destino a la mezcla con gasolina para los
vehículos automotores”.

Artículo 32. Pólizas de seguros excluidas. Modifícase el artículo 427
del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 427. Pólizas de seguros excluidas. No son objeto del
impuesto las pólizas de seguros de vida en los ramos de vida individual,
colectivo, grupo, accidentes personales, de que trata la Sección II del
Capítulo III del Título 5° del Libro 4° del Código de Comercio, las pólizas
de seguros que cubran enfermedades catastróficas que corresponda
contratar a las entidades promotoras de salud cuando ello sea necesario,
las pólizas de seguros de educación, preescolar, primaria, media, o
intermedia, superior y especial, nacionales o extranjeros. Tampoco lo son
los contratos de reaseguro de que tratan los artículos 1134 a 1136 del
Código de Comercio”.

Artículo 33. Importaciones que no causan impuesto. Adiciónase el
artículo 428 del Estatuto Tributario con los siguientes literales y parágrafos:

“g) La importación ordinaria de maquinaria industrial que no se
produzca en el país, destinada a la transformación de materias primas, por
parte de los usuarios altamente exportadores.

Para efectos de este artículo, la calificación de usuarios altamente
exportadores, sólo requerirá el cumplimiento del requisito previsto en el
literal b) del artículo 36 del Decreto 2685 de 1999.

Para la procedencia de este beneficio, debe acreditarse anualmente el
cumplimiento del monto de las exportaciones a que se refiere el inciso
anterior y la maquinaria importada deberá permanecer dentro del patrimo-
nio del respectivo importador durante un término no inferior al de su vida
útil, sin que pueda cederse su uso a terceros a ningún título, salvo cuando
la cesión se haga a favor de una compañía de leasing con miras a obtener
financiación a través de un contrato de leasing.

En caso de incumplimiento de lo aquí previsto, el importador deberá
reintegrar el impuesto sobre las ventas no pagado más los intereses
moratorios a que haya lugar y una sanción equivalente al 5% del valor FOB
de la maquinaria importada.

Parágrafo 2°. Para tener derecho al beneficio de que trata el literal g) del
presente artículo, en la importación de maquinaria realizada por empresas
nuevas que se constituyan a partir de la vigencia de la presente Ley, deberá
otorgarse garantía en los términos que establezca el reglamento.

Parágrafo 3°. En todos los casos previstos en este artículo, para la
exclusión del impuesto sobre las ventas en la importación deberá obtenerse
previamente a la importación una certificación requerida expedida por la
autoridad competente.

Parágrafo 4°. Los benéficos previstos en este artículo se aplicarán
también cuando los bienes a que se refiere el mismo, sean adquiridos por
compañías de financiamiento comercial, para darlos en arrendamiento
financiero”.
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Artículo 34. Bienes gravados con la tarifa del 7%. Modifícase el
artículo 468-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 468-1. Bienes gravados con la tarifa del 7%. A partir del 1°
de enero de 2003, los siguientes bienes quedan gravados con la tarifa del
7%:
01.01 Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos (excepto

los caballos para equitación, polo, para carreras y de
paso fino)

06.02.20.00.00 Plántulas para siembra
09.01 Café tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de

café; sucedáneos de café que contengan café en cual-
quier proporción, incluido el café soluble.

10.02 Centeno
10.04 Avena
10.05 Maíz para uso industrial
10.06 Arroz para uso industrial
10.07 Sorgo
10.08 Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales
11.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)
11.02 Los demás harinas de cereales
11.07 Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostada
11.08 Almidón y fécula
11.09 Gluten de trigo, incluso seco
12.01.00.90 Habas de soya
12.09.99.90.00 Semillas para caña de azúcar
16.01 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos

o de sangre, preparaciones alimenticias a base de estos
productos

16.02 Las demás preparaciones y conservas de carne, de
despojos o de sangre

16.04 Atún enlatado y sardinas enlatados
17.01 Azúcar de caña o de remolacha
17.02.30.20.00 Jarabes de glucosa
17.02.30.90.00 Las demás
17.02.40.20.00 Jarabes de glucosa
17.02.60.00.00 Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un

contenido de fructosa, en estado seco, superior al 50%
en peso

17.03 Melazas de la extracción o del refinado del azúcar
18.03 Cacao en masa o en panes (pasta de cacao), incluso

desgrasado
18.05 Cacao en polvo, sin azucarar
18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que

contengan cacao excepto gomas de mascar, bombones,
confites, caramelos y chocolatinas

19.01 Preparaciones alimenticias de harina, almidón y fécula
19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar, ni preparar de

otra forma, que contengan huevo
19.02.19.00.00 Las demás
19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso

con adición de cacao, excepto el pan
23.09 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimen-

tación de los animales
24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco
27.02 Lignitos, incluso aglomerados, con exclusión del aza-

bache
27.03 Turba (incluido la turba para cama de animales) y sus

aglomerados
27.09.00.00.00 Aceites Crudos de Petróleo o de mineral bituminoso

53.08.90.00.00 Los demás
53.11.00.00.00 Tejidos de hilados de papel
84.14.80.21.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros

gases y ventiladores; campanas aspirantes para extrac-
ción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso
con filtro, de potencia inferior a 30 kw (40 HP)

84.14.80.22.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros
gases y ventiladores; campanas aspirantes para extrac-
ción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso
con filtro, de potencia superior o igual a 30 kw (40 HP)
e inferior a 262,5 kw (352 HP)

84.14.80.23.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros
gases y ventiladores; campanas aspirantes para extrac-
ción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso
con filtro, de potencia superior o igual a 262,5 kw (352
HP)

84.18.69.11.00 Grupos frigoríficos de compresión (tanques de frío para
conservar leche)

84.19.39.10.00 Secadores por liofilización, criodesecación, pulveriza-
ción, esterilización, pasterización, evaporación, vapo-
rización y condensación

84.19.50.10.00 Pasterizadores
84.21.11.00.00 Desnatadoras (descremadoras) centrífugas
84.21.22.00.00 Aparatos para filtrar o depurar las demás bebidas
84.34 Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos para la

industria lechera
84.36 Demás máquinas y aparatos para la avicultura, incluidas

las incubadoras y criadoras avícolas
84.38 Máquinas y aparatos para la preparación o fabricación

de alimentos o bebidas, excepto las de la subpartida
84.38.10

84.85.10.00.00 Hélices para barcos y sus paletas
• Las obras de arte originales.
• La semilla de algodón.
• El fruto de la palma africana.
• Fósforos o cerillas

Parágrafo 1°. A partir del 1° de enero de 2005, los anteriores bienes
quedarán gravados con la tarifa del 10%.

Artículo 35. Servicios gravados con la tarifa del 7%. Adiciónase el
Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 468-3. Servicios gravados con la tarifa del 7%. A partir del
1° de enero de 2003, los siguientes servicios quedan gravados con la tarifa
del 7%:

1. El servicio de arrendamiento de inmuebles diferentes a los destina-
dos para vivienda y de espacios para exposiciones y muestras artesanales
nacionales.

2. Los servicios de aseo, los servicios de vigilancia aprobados por la
Superintendencia de Vigilancia Privada y los servicios temporales de
empleo cuando sean prestados por empresas autorizadas por el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social o autoridad competente, en la parte
correspondiente al AUI (Administración, Imprevistos y Utilidad). Este
valor será cobrado a las empresas que pertenezcan al régimen común.

3. Los planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de
seguros de cirugía y hospitalización, pólizas de seguros de servicios de
salud y en general los planes adicionales, conforme con las normas
vigentes.

4. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores y de
pensionados.

5. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales
de depósito.

6. Las comisiones directamente relacionadas con negociaciones de
productos de origen agropecuario que se realicen a través de bolsas de
productos agropecuarios legalmente constituidas.
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7. Las comisiones percibidas por la colocación de los planes de salud
del sistema de medicina prepagada expedidos por las entidades autoriza-
das legalmente por la Superintendencia Nacional de Salud.

8. El servicio de alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o
de hospedaje, debidamente inscritos en el Registro Nacional de Turismo.

9. El servicio prestado por establecimientos exclusivamente relaciona-
dos con el ejercicio físico.

10. Las comisiones recibidas por los comisionistas de bolsa por la
negociación de valores.

Parágrafo 1°. A partir del 1° de enero de 2005, los anteriores servicios
quedarán gravados con la tarifa del 10%.

Parágrafo 2°. A partir del 1° de enero de 2003, el servicio de telefonía
móvil está gravado con la tarifa del 20%.

El incremento del 4% a que se refiere este parágrafo será destinado a
inversión social y se distribuirá así:

* Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del
deporte, y la recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las
zonas de influencia de los mismos, así como para la atención de los juegos
deportivos nacionales y los juegos paralímpicos nacionales, los compro-
misos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la Nación y la
preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencio-
nados y los del calendario único nacional.

* El 25% restante será girado a los departamentos y al distrito capital
para apoyar los programas de fomento y desarrollo deportivo, atendiendo
los criterios del sistema general de participación establecido en la Ley 715
de 2000 y también, el fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la
actividad artística colombiana.

Parágrafo 3°. Los servicios de alojamiento prestados por estableci-
mientos que no estén debidamente inscritos en el registro nacional de
turismo están gravados con la tarifa del 7% a partir del 1° de enero de
2003.

Parágrafo 4°. Cuando en un establecimiento de comercio se lleven a
cabo actividades mixtas de restaurante, cafetería, panadería, pastelería y/
o galletería, se entenderá que la venta se hace como servicio de restaurante
gravado a la tarifa general”.

Artículo 36. Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas.
Modifícanse los numerales 3, 5 y 8 y adiciónense tres numerales al artículo
476 del Estatuto Tributario, los cuales quedan así:

“3. Los intereses y rendimientos financieros por operaciones de
crédito, siempre que no formen parte de la base gravable señalada en el
artículo 447, las comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias por
la administración de los fondos comunes, las comisiones recibidas por los
comisionistas de bolsa, por la administración de fondos de valores, las
comisiones recibidas por las sociedades administradoras de inversión, el
arrendamiento financiero (leasing), los servicios de administración de
fondos del Estado y los servicios vinculados con la seguridad social de
acuerdo con lo previsto en la Ley 100 de 1993. Así mismo están
exceptuadas las comisiones pagadas por colocación de seguros de vida y
las de títulos de capitalización.

5. El servicio de arrendamiento de inmuebles para vivienda, y el
arrendamiento de espacios para exposiciones y muestras artesanales
nacionales incluidos los eventos artísticos y culturales.

8. Los planes obligatorios de salud del sistema de seguridad social en
salud expedidos por autoridades autorizadas por la Superintendencia
Nacional de Salud, los servicios prestados por las administradoras dentro
del régimen de ahorro individual con solidaridad y de prima media con
prestación definida, los servicios prestados por administradoras de riesgos
profesionales y los servicios de seguros y reaseguros para invalidez y
sobrevivientes, contemplados dentro del régimen de ahorro individual con
solidaridad a que se refiere el artículo 135 de la Ley 100 de 1993, diferentes
a los planes de medicina prepagada y complementarios a que se refiere el
numeral 3 del artículo 468-3.

19. Los servicios de alimentación, contratados con recursos públicos
y destinados al sistema penitenciario, de asistencia social y de escuelas de
educación pública.

20. El transporte aéreo nacional de pasajeros con destino o proceden-
cia de rutas nacionales donde no exista transporte terrestre organizado.

21. Los servicios de publicidad en periódicos que registren ventas en
publicidad a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior inferiores
a tres mil millones de pesos ($3.000.000.000) (valor año base 2002).

La publicidad en las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a
quinientos millones de pesos ($500.000.000) al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior (valor año base 2002) y programadoras de
canales regionales de televisión cuyas ventas sean inferiores a mil millones
de pesos ($1.000.000.000) al 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior (valor año base 2002). Aquellas que superen este monto se
regirán por la regla general.

Las exclusiones previstas en este numeral no se aplicarán a las empresas
que surjan como consecuencia de la escisión de sociedades que antes de
la expedición de la presente ley conformen una sola empresa ni a las nuevas
empresas que se creen cuya matriz o empresa dominante se encuentre
gravada con el IVA por este concepto”.

Artículo 37. Responsables del impuesto sobre las ventas. Adiciónase
el artículo 437 del Estatuto Tributario con el siguiente literal:

“f) Los contribuyentes pertenecientes al régimen común del impuesto
sobre las ventas, por el impuesto causado en la compra o adquisición de
los bienes y servicios gravados relacionados en el artículo 468-1, cuando
estos sean enajenados o prestados por personas naturales no comerciantes
que no se hayan inscrito en el régimen común del impuesto sobre las
ventas.

El impuesto causado en estas operaciones será asumido por el compra-
dor o adquirente del régimen común, y deberá ser declarado y consignado
en el mes correspondiente a la fecha del pago o abono en cuenta. El
impuesto retenido podrá ser tratado como descontable en la forma
prevista por los artículos 485, 485-1, 488 y 490 de este Estatuto. Sobre
las operaciones previstas en este literal, cualquiera sea su cuantía, el
adquirente emitirá al vendedor el documento equivalente a la factura, en
los términos que señale el reglamento”.

Artículo 38. Vehículos automóviles con tarifa general. Modifícase el
numeral 1 del artículo 469 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“1. Los taxis automóviles e igualmente los taxis clasificables por la
partida arancelaria 87.03”.

Artículo 39. Tarifas para vehículos automóviles. Adiciónase un pará-
grafo 1° al artículo 471 del Estatuto Tributario, así:

“Parágrafo 1°. A partir del 1° de enero de 2003, los bienes señalados
en el inciso 4° de este artículo quedan gravados a la tarifa del 38%.

Los bienes señalados en el inciso 3°, quedarán gravados a las siguientes
tarifas:

Al veintiuno por ciento (21%) a partir del 1° de julio de 2003.
Al veintitrés por ciento (23%) a partir del 1° de julio de 2004.
Al veinticinco por ciento (25%) a partir del 1° de julio de 2005.
A los vehículos automóviles importados con cilindrada igual o inferior

a 1.400 cc, gravados actualmente con la tarifa del treinta y cinco (35%) por
concepto del impuesto sobre las ventas en su importación y
comercialización, se les reducirá esta tarifa en la siguiente forma:

Al treinta y tres por ciento (33%) a partir del primero de julio de 2003.
Al veintinueve por ciento (29%) a partir del primero de julio de 2004.
Al veinticinco por ciento (25%) a partir del primero de julio de 2005”.
Artículo 40. Descuento especial del impuesto sobre las ventas.

Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:
“Artículo 485-2. Descuento especial del impuesto sobre las ventas.

Durante los años 2003, 2004 y 2005, los responsables del régimen común
tendrán derecho a descontar del impuesto sobre las ventas el IVA pagado
por la adquisición o importación de maquinaria industrial.

Este descuento se solicitará dentro de los tres (3) años contados a partir
del bimestre en que se importe o adquiera la maquinaria. El 50% el primer
año, 25% en el segundo y el 25% restante en el tercer año. El valor del
impuesto descontable en ningún caso deberá superar el valor del impuesto
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a cargo del respectivo bimestre. Los saldos que no se hubieran podido
descontar al finalizar el tercer año, se llevarán como un mayor valor del
activo.

Parágrafo 1°. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria
industrial por parte de productores de bienes excluidos, el IVA pagado
podrá ser tratado como descuento en el impuesto sobre la renta, en el año
gravable en el cual se haya adquirido o importado la maquinaria.

Parágrafo 2°. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria
industrial por parte de productores de bienes exentos o por exportadores,
el IVA pagado podrá ser tratado como impuesto descontable en el
impuesto sobre las ventas de conformidad con el artículo 496 de este
Estatuto.

Parágrafo 3°. En el caso de la adquisición o importación de maquinaria
industrial por parte de empresas que se constituyan a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la presente Ley, el IVA pagado podrá ser tratado
como impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas dentro de los
tres (3) años siguientes al inicio de las actividades gravadas.

Parágrafo 4°. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo
puede ser utilizado en forma concurrente con el que consagra el artículo
258-2 de este Estatuto”.

Artículo 41. Determinación del impuesto sobre las ventas en los
servicios financieros y en operaciones cambiarias. Modifícanse los
incisos 1° y 2° y se agrega un inciso 3° al artículo 486-1 del Estatuto
Tributario, los cuales quedan así:

“Cuando se trate de operaciones cambiarias, el impuesto será determi-
nado por los intermediarios del mercado cambiario y por quienes compren
y vendan divisas, conforme a lo previsto en las normas cambiarias. Para
este efecto la base gravable se establece tomando la diferencia entre la tasa
de venta de las divisas de cada operación en la fecha en que se realice la
transacción y la tasa promedio ponderada de compra del respectivo
responsable en el último día hábil anterior en que haya realizado compras
de divisas. Para el cálculo de dicha base gravable se tendrá en cuenta si la
transacción se hace en efectivo, en cheque o a través de una transferencia
electrónica o giro, calculándose una tasa promedio ponderada para cada
una de estas modalidades de transacción. La base gravable así establecida
se multiplica por la tarifa del impuesto y por la cantidad de divisas
enajenadas.

Para las operaciones cambiarias derivadas de contratos forwards y
futuros, el impuesto se determina tomando la diferencia entre la tasa de
venta de las divisas de cada operación en la fecha en que se realice la
transacción y la tasa de compra establecida en la forma en que determine
el Gobierno Nacional para lo cual tendrá en cuenta los plazos pactados en
este tipo de operaciones. La base gravable así establecida se multiplica por
la tarifa del impuesto y por la cantidad de divisas enajenadas.

El Gobierno Nacional establecerá la metodología para el cálculo de la
tasa promedio ponderada de divisas”.

Artículo 42. Régimen simplificado para comerciantes minoristas.
Modifícase el artículo 499 del Estatuto Tributario el cual queda así:

“Artículo 499. Régimen simplificado para comerciantes minoristas.
Para todos los efectos del Impuesto sobre las Ventas, IVA, deben
inscribirse en el régimen simplificado las personas naturales comerciantes
minoristas o detallistas cuyas ventas estén gravadas, cuando hayan
obtenido en el año inmediatamente anterior ingresos brutos provenientes
de su actividad comercial por un valor inferior a cuatrocientos (400)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y tengan un establecimiento
de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejerzan su actividad”.

Artículo 43. Régimen simplificado para prestadores de servicios.
Modifícase el artículo 499-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 499-1. Régimen simplificado para prestadores de servicios.
Para todos los efectos del Impuesto sobre las Ventas, IVA, deben
inscribirse en el régimen simplificado las personas naturales que presten
servicios gravados, cuando hayan obtenido en el año inmediatamente
anterior ingresos brutos provenientes de su actividad por un valor inferior
a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes y tengan
un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde
ejerzan su actividad.

Parágrafo. Los profesionales independientes, que realicen operaciones
excluidas del impuesto sobre las ventas, deberán cumplir con las obliga-
ciones formales previstas en el artículo 506 del Estatuto tributario”.

Artículo 44. Paso de régimen simplificado a régimen común. Modifícase
el artículo 508-2 del estatuto tributario, el cual queda así:

“Artículo 508-2. Paso de régimen simplificado a régimen común.
Cuando los ingresos brutos de un responsable de impuesto sobre las ventas
perteneciente al régimen simplificado, en lo corrido del respectivo año
gravable superen los topes a que se refieren los artículos 499 y 499-1, el
responsable pasará a ser parte del régimen común a partir de la iniciación
del período siguiente”.

CAPITULO IV
Gravamen a los movimientos financieros

Artículo 45. Hecho generador del gravamen a los movimientos
financieros. Se adiciona el artículo 871 del Estatuto Tributario con los
siguientes incisos y se modifica el parágrafo, los cuales quedan así:

“También constituyen hecho generador del impuesto:
El traslado o cesión a cualquier título de los recursos o derechos sobre

carteras colectivas, entre diferentes copropietarios de los mismos, así
como el retiro de estos derechos por parte del beneficiario o fideicomitente,
inclusive cuando dichos traslados o retiros no estén vinculados directa-
mente a un movimiento de una cuenta corriente, de ahorros o de depósito.
En aquellos casos en que sí estén vinculados a débitos de alguna de dichas
cuentas, toda la operación se considerará como un solo hecho generador.

La disposición de recursos a través de los denominados contratos o
convenios de recaudo o similares que suscriban las entidades financieras
con sus clientes en los cuales no exista disposición de recursos de una
cuenta corriente, de ahorros o de depósito.

Los débitos que se efectúen a cuentas contables y de otro género,
diferentes a las corrientes, de ahorros o de depósito, para la realización de
cualquier pago o transferencia a un tercero.

Para efectos de la aplicación de este artículo, se entiende por carteras
colectivas los fondos de valores, los fondos de inversión, los fondos
comunes ordinarios, los fondos comunes especiales, los fondos de pensio-
nes, los fondos de cesantía y, en general, cualquier ente o conjunto de
bienes administrado por una sociedad legalmente habilitada para el efecto,
que carecen de personalidad jurídica y pertenecen a varias personas, que
serán sus copropietarios en partes alícuotas”.

“Parágrafo. Para los efectos del presente artículo se entiende por
transacción financiera toda disposición de recursos provenientes de
cuentas corrientes, de ahorro, o de depósito que implique entre otros:
retiro en efectivo mediante cheque, talonario, tarjetas débito, cajero
electrónico, puntos de pago, notas débito o a través de cualquier otra
modalidad, así como los movimientos contables en los que se configure el
pago de obligaciones o el traslado de bienes, recursos o derechos a
cualquier título, incluidos los realizados sobre, carteras colectivas y
títulos, o la disposición de recursos a través de contratos o convenios de
recaudo a que se refiere este artículo. Esto incluye los débitos efectuados
sobre los depósitos acreditados como ‘saldos positivos de tarjetas de
crédito’ y las operaciones mediante las cuales los establecimientos de
crédito cancelan el importe de los depósitos a término mediante el abono
en cuenta”.

Artículo 46. Sujetos pasivos del gravamen a los movimientos financie-
ros. Modifícase el inciso primero del artículo 875 del Estatuto Tributario,
así:

“Serán sujetos pasivos del gravamen a los movimientos financieros los
usuarios y clientes de las entidades vigiladas por las Superintendencias
Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria; así como las entidades
vigiladas por estas mismas superintendencias, incluido el Banco de la
República”.

Artículo 47. Agentes de retención del gravamen a los movimientos
financieros. El artículo 876 del Estatuto Tributario queda así:

“Artículo 876. Agentes de retención del GMF. Actuarán como agentes
retenedores y serán responsables por el recaudo y el pago del GMF, el
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Banco de la República y las demás entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria en las
cuales se encuentre la respectiva cuenta corriente, de ahorros, de depósi-
to, derechos sobre carteras colectivas o donde se realicen los movimientos
contables que impliquen el traslado o la disposición de recursos de que
trata el artículo 871”.

Artículo 48. Exenciones del gravamen a los movimientos financieros.
Modifícanse los numerales 5 y 10, y adiciónense tres numerales y el
parágrafo 2° al artículo 879 del Estatuto Tributario, así:

“5. Los créditos interbancarios y la disposición de recursos originada
en operaciones de reporto y operaciones simultáneas sobre títulos mate-
rializados o desmaterializados, realizados exclusivamente entre entidades
vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de Valores, entre éstas e
intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de
la Nación y las tesorerías de las entidades públicas, para equilibrar defectos
o excesos transitorios de liquidez.

Respecto de las operaciones simultáneas, lo previsto en el presente
numeral se aplicará cuando el término de las mismas no supere los tres
meses contados a partir de la fecha de su iniciación”.

10. Las operaciones financieras realizadas con recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, de las EPS y ARS diferentes a los
que financian gastos administrativos, del Sistema General de Pensiones a
que se refiere la Ley 100 de 1993, de los Fondos de Pensiones de que trata
el Decreto 2513 de 1987 y del Sistema General de Riesgos Profesionales,
hasta el pago a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), o al
pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso.

También quedarán exentas las operaciones realizadas con los recursos
correspondientes a los giros que reciben las IPS (Instituciones Prestadoras
de Servicios) por concepto de pago del POS (Plan Obligatorio de Salud)
por parte de las EPS o ARS hasta en un 50% por ciento.

15. Las operaciones del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipote-
caria, cuya creación se autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999,
en especial las relativas a los pagos y aportes que deban realizar las partes
en virtud de los contratos de cobertura, así como las inversiones del
Fondo.

16. Las operaciones derivadas del mecanismo de cobertura de tasa de
interés para los créditos individuales hipotecarios para la adquisición de
vivienda.

17. Los movimientos contables correspondientes a pago de obligacio-
nes o traslado de bienes, recursos y derechos a cualquier título efectuado
entre entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o de Valores,
entre estas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería
General de la Nación y las tesorerías de las entidades públicas, siempre que
correspondan a operaciones de compra y venta de títulos de deuda
pública.

“Parágrafo 2°. Para efectos de control de las exenciones consagradas
en el presente artículo las entidades respectivas deberán identificar las
cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva dichas operaciones,
conforme lo disponga el reglamento que se expida para el efecto. En
ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el
presente artículo cuando se incumpla con la obligación de identificar las
respectivas cuentas, o cuando aparezca más de una cuenta identificada
para el mismo cliente”.

CAPITULO V
Impuestos territoriales

IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS,
APERITIVOS, Y SIMILARES

Artículo 49. Base gravable. La base gravable está constituida por el
número de grados alcoholimétricos que contenga el producto.

Esta base gravable aplicará igualmente para la liquidación de la
participación, respecto de los productos sobre los cuales los departamen-
tos estén ejerciendo el monopolio rentístico de licores destilados.

Parágrafo. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en
el envase y estará sujeto a verificación técnica por parte de los departa-
mentos, quienes podrán realizar la verificación directamente, o a través de
empresas o entidades especializadas. En caso de discrepancia respecto al
dictamen proferido, la segunda y definitiva instancia corresponderá al
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima.

Artículo 50. Tarifas. Las tarifas del impuesto al consumo, por cada
unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, serán las siguientes:

1. Para productos entre 2.5 y hasta 15 grados de contenido
alcoholimétrico, ciento diez pesos ($ 110,00) por cada grado
alcoholimétrico.

2. Para productos de más de 15 y hasta 35 grados de contenido
alcoholimétrico, ciento ochenta pesos ($180,00) por cada grado
alcoholimétrico.

3. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico,
doscientos setenta pesos ($ 270,00) por cada grado alcoholimétrico.

Parágrafo 1°. Los vinos de hasta 10 grados de contenido alcoholimétrico,
estarán sometidos, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su
equivalente, a la tarifa de sesenta pesos ($60,00) por cada grado
alcoholimétrico.

Parágrafo 2°. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado
el IVA cedido, el cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del
valor liquidado por concepto de impuesto al consumo.

Parágrafo 3°. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata
la presente ley no aplica a los productos extranjeros que se importen al
territorio del departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, salvo que éstos sean posteriormente introducidos al resto
del territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese
momento, por lo cual, el responsable previo a su envío, deberá presentar
la declaración y pagar el impuesto ante el Fondo Cuenta de Impuestos al
Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base general
señalada para el resto del país.

Para los productos nacionales de más de 2.5 grados de contenido
alcoholimétrico, que ingresen para consumo al Departamento Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por cada unidad de 750
centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa será de quince pesos
($15,00) por cada grado alcoholimétrico.

Parágrafo 4°. Los productos que se despachen al Departamento
deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en
caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para consumo
exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia
y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo
ante el departamento de origen por los productos que envíen al Archipié-
lago, hasta tanto se demuestre con la tornaguía respectiva, guía aérea o
documento de embarque, que el producto ingresó al mismo.

Parágrafo 5°. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se
despachen en los IN BOND, y los destinados a la exportación y zonas
libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar visible del envase y
la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para
exportación”.

Parágrafo 6°. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo
tengan volúmenes distintos, se hará la conversión de la tarifa en propor-
ción al contenido, aproximándola al peso más cercano.

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados
alcoholimétricos, se aproximará al peso más cercano.

Parágrafo 7°. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del
primero (1°) de enero de cada año en la meta de inflación esperada y el
resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará
antes del 1° de enero de cada año, las tarifas así indexadas”.

Artículo 51. Participación. Los departamentos podrán, dentro del
ejercicio del monopolio de licores destilados, en lugar del Impuesto al
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Consumo, aplicar a los licores una participación. Esta participación se
establecerá por grado alcoholimétrico y en ningún caso tendrá una tarifa
inferior al impuesto.

La tarifa de la participación será fijada por la Asamblea Departamental,
será única para todos los productos, y aplicará en su jurisdicción tanto a
los productos nacionales como extranjeros, incluidos los que produzca la
entidad territorial.

Dentro de la tarifa de la participación se deberá incorporar el IVA
cedido, discriminando su valor.

Artículo 52. Liquidación y recaudo por parte de los productores. Para
efectos de liquidación y recaudo, los productores facturarán, liquidarán y
recaudarán al momento de la entrega en fábrica de los productos despa-
chados para otros departamentos el valor del impuesto al consumo o la
participación, según el caso.

Los productores declararán y pagarán el impuesto o la participación,
en los períodos y dentro de los plazos establecidos en la ley o en las
ordenanzas, según el caso.

Artículo 53. Formularios de declaración. La Federación Nacional de
Departamentos diseñará y prescribirá los formularios de declaración de
Impuestos al Consumo. La distribución de los mismos corresponde a los
departamentos.

Parágrafo. Las declaraciones de impuestos al consumo, que no conten-
gan la constancia de pago de la totalidad del impuesto se tendrán por no
presentadas.

Artículo 54. Cesión del IVA. Mantiénese la cesión del IVA de licores
a cargo de las licoreras departamentales de que tratan los artículos 133 y
134 del Decreto Extraordinario 1222 de 1986.

A partir del 1° de enero de 2003, cédese a los Departamentos y al
Distrito Capital, en proporción al consumo en cada entidad territorial, el
Impuesto al Valor Agregado IVA sobre los licores, vinos, aperitivos, y
similares, nacionales y extranjeros, que actualmente no se encontraba
cedido.

En todos los casos, el IVA cedido a las entidades territoriales, quedará
incorporado dentro de la tarifa del impuesto al consumo, o dentro de la
tarifa de la participación, según el caso, y se liquidará como un único
impuesto o participación, sobre la base gravable definida en el artículo
anterior.

El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado con impuestos
descontables, salvo el correspondiente a los productores oficiales, que
podrán descontar del componente del IVA de este impuesto, el IVA
pagado en la producción de los bienes gravados

Del total correspondiente al nuevo IVA cedido, el setenta por ciento
(70%) se destinará a salud y el treinta por ciento (30%) restante a financiar
el deporte, en la respectiva entidad territorial.

Las exenciones del IVA establecidas o que se establezcan no aplicarán
en ningún caso, respecto del IVA de cervezas y licores cedido a las
entidades territoriales.

Parágrafo 1°. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, en los
formularios de declaración se discriminará el total del impuesto antiguo y
nuevo cedido, que corresponda a los productos vendidos en el Distrito
Capital.

Parágrafo 2°. Para los efectos en lo establecido en este artículo el
Distrito Capital participará en el nuevo impuesto cedido en la misma
proporción en que lo viene haciendo en relación con el IVA a cargo de las
licoreras departamentales.

SOBRETASA A LA GASOLINA
Artículo 55. Tarifas. A partir del 1° de enero de 2003 las tarifas de la

sobretasa a la gasolina serán las siguientes:
Tarifa Municipal y Distrital: 18.5%.
Tarifa Departamental: 6.5%.
Tarifa para el Distrito Capital: 25%.
Parágrafo 1°. Para los fines de este artículo, el Departamento de

Cundinamarca no incluye al Distrito Capital de Bogotá.

Parágrafo 2°. Los Concejos de los Municipios ubicados en zonas de
frontera podrán optar entre la tarifa general o la adopción de una tarifa
entre el dos por ciento (2%) y el seis por ciento (6%); en caso de adoptar
este rango tarifario, deberán informar de esta situación a los responsables
de declarar y pagar el impuesto, antes de iniciar el período gravable para
el cual aplica la mencionada tarifa. En todo caso, mientras la entidad
territorial no haya informado al responsable la adopción de la tarifa
diferencial, la tarifa aplicable será la general del diez y nueve por ciento
(19%) establecida para todos los Municipios.

Parágrafo 3°. Los recursos adicionales de la sobretasa que se autoriza
en el presente artículo, no se verán afectados por pignoraciones anterio-
res. Cuando las entidades territoriales destinen estos recursos a financiar
infraestructura vial o sistemas de transporte masivo, podrán pignorar el
porcentaje adicional de la sobretasa o autorizar las vigencias futuras con
cargo a estos recursos hasta por el término de duración del proyecto.

Parágrafo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional por seis meses a partir
de la aprobación de esta Ley, para que reglamente de manera especial lo
referente al consumo y venta de gasolina en las zonas fronterizas.

Parágrafo 5°. Los recursos adicionales de la sobretasa que se autorizan
en el presente artículo, podrán ser incorporados en las estructuras de
precio de la gasolina motor corriente y extra de forma gradual en un
período máximo de tres (3) meses, a partir del 1° de febrero de 2003.

Artículo 56. Declaración y pago. Los responsables de declarar y pagar
la sobretasa a la gasolina, consignarán a cada entidad territorial dentro de
los plazos establecidos, el valor de la sobretasa liquidada en la respectiva
declaración, en la cuenta informada por el Alcalde, Gobernador, Secreta-
rio de Hacienda o quien haga sus veces.

Parágrafo 1°. El no envío de la información de la cuenta en la cual el
responsable debe consignar la sobretasa a la gasolina, exime al responsable
de la sobretasa, de las sanciones e intereses a que haya lugar por la
presentación extemporánea de la declaración y pago extemporáneo, hasta
tanto se subsane la omisión.

Parágrafo 2°. Si pasados dos meses a partir del vencimiento del término
para declarar la entidad territorial no ha informado al responsable de
declarar y pagar la sobretasa, el número de cuenta en la cual deben efectuar
la consignación, la sobretasa generada en esa entidad territorial será
considerada como sobretasa nacional a la Gasolina, caso en el cual el
responsable dentro del mes siguiente debe proceder a presentar la decla-
ración ante la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y consignar el impuesto en las cuentas autorizadas para
tal fin.

Parágrafo transitorio. La sobretasa a la gasolina declarada ante la
Nación-Dirección de Apoyo Fiscal- hasta el período gravable diciembre
de 2002, respecto de la cual las entidades territoriales no envíen antes del
31 de marzo del 2003, la información necesaria para determinar el derecho
a la misma, e informen la cuenta en la cual ubicar los recursos, se entenderá
como sobretasa nacional a la gasolina y se incluirá dentro de los ingresos
corrientes de la Nación.

IMPUESTO DE REGISTRO
Artículo 57. Adiciónase el artículo 233 de la Ley 223 de 1995, con el

siguiente inciso:
“Los departamentos podrán asumir la liquidación y el recaudo del

impuesto a través de sistemas mixtos en los que participen las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos y/o las Cámaras de Comercio y/o las
Tesorerías Municipales”.

Artículo 58. Base gravable en las hipotecas y prendas abiertas. En las
hipotecas y prendas abiertas sujetas a registro, que no consten conjunta-
mente con el contrato principal o este no esté sujeto a registro, la base
gravable está constituida por el desembolso efectivo del crédito que
realice el acreedor, de lo cual se deberá dejar constancia en la escritura o
contrato”.

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL
Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos

y municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto
Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión,
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cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su imposición, a los
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territo-
riales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con
la naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los impuestos.

Artículo 60. Facultades extraordinarias. Facúltase al señor Presidente
de la República por el término de seis meses contados a partir de la vigencia
de la presente Ley, para que expida el régimen procedimental y sancionatorio
de los tributos de las entidades territoriales consultando la estructura
sustantiva de los mismos. Tales facultades deben ser ejercidas previa
consulta y atención de una comisión asesora integrada por un Senador de
la Comisión Tercera del Senado, un Representante de la Comisión Tercera
de la Cámara, un representante de la Federación Nacional de Departamen-
tos, un representante de la Federación Colombiana de Municipios y un
miembro de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado
designado por el Presidente de dicha Sala.

Artículo 61. Aprehensiones y decomisos. Los productos gravados con
impuestos al consumo, o que son objeto de participación por ejercicio del
monopolio de licores, que sean aprehendidos y decomisados o declarados
en situación de abandono, serán destruidos por las autoridades competen-
tes nacionales o territoriales, en un término de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo que
declara el decomiso o el abandono.

Artículo 62. Control del impuesto al consumo de cervezas. Correspon-
de a la autoridad tributaria de los departamentos y el Distrito Capital la
fiscalización, liquidación oficial y discusión del impuesto al consumo de
cervezas, sifones, refajos y mezclas de producción nacional y extranjera
de que trata el capítulo VII de la Ley 223 de 1995.

CAPITULO VI
Contribución cafetera

Artículo 63. La contribución cafetera. El artículo 19 de la Ley 9ª de
1991 quedará así:

“Artículo 19. Contribución cafetera. Establécese una contribución
cafetera a cargo de los productores de café, destinado al Fondo Nacional
del Café, con el propósito prioritario de mantener el ingreso cafetero de
acuerdo con los objetivos previstos que dieron origen al citado Fondo. La
Contribución será el cinco por ciento (5%) del precio representativo por
libra de café suave colombiano que se exporte. El valor de esta contribu-
ción no será superior a cuatro centavos de dólar (US$0.04) por libra, ni
inferior a dos centavos de dólar (US$0.02).

Con el fin de contribuir al saneamiento del Fondo Nacional del Café y
a la estabilización del ingreso del caficultor, créase otra contribución con
cargo al caficultor y que será de dos centavos de dólar (US$0.02) por libra
de café que se exporte siempre y cuando el precio sea superior a sesenta
centavos de dólar (US$0.60) y que estará vigente hasta el 31 de diciembre
del año 2005. A partir del primero de enero de 2006, siempre y cuando el
precio representativo suave colombiano sea igual o superior a noventa y
cinco centavos de dólar (US$0.95) por libra, esta contribución será de tres
centavos de dólar (US$0.03) por libra de café que se exporte y se destinará
exclusivamente a la estabilización del ingreso del caficultor a través del
precio interno. Su cobro solo se hará efectivo a partir de la fecha que para
el efecto determine el Gobierno Nacional, previo concepto favorable del
Comité Nacional de Cafeteros.

Parágrafo 1°. La metodología para establecer el precio representativo
del café suave colombiano será determinada por el Gobierno Nacional.
Mientras se expide la reglamentación respectiva, el precio de reintegro se
aplicará para determinar la contribución.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá hacer exigible la retención
cafetera en especie parcial o totalmente, sólo en condiciones especiales
que exijan una acumulación de existencias que a juicio del Comité
Nacional de Cafeteros no puedan ser atendidas exclusivamente por
compras de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, o cuando
así lo impongan obligaciones derivadas de convenios internacionales de
café.

Parágrafo 3°. Los cafés procesados podrán estar exentos del pago de
la contribución cafetera total o parcialmente, cuando así lo determine el
Gobierno Nacional.

Parágrafo 4°. Los excedentes provenientes de la contribución que no
se apliquen inmediatamente a los objetivos previstos en la Ley, sólo
podrán destinarse a inversiones transitorias en títulos de reconocida
seguridad, alta liquidez y adecuada rentabilidad.

En ningún caso podrán realizarse con estos recursos inversiones de
carácter permanente, así estén relacionadas con la industria cafetera.

Se crea una Comisión para el seguimiento del manejo y destinación de
la contribución cafetera integrada por dos miembros de los Comités de
Cafeteros, uno del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y dos
miembros de Senado y dos miembros de la Cámara de Representantes
designados por las Comisiones Terceras Económicas”.

Parágrafo 5°. Contribuciones parafiscales agropecuarias. Para efec-
tos del impuesto sobre la renta y complementarios, se entiende que los
pagos por las contribuciones parafiscales, efectuados por los productores
a los fondos de estabilización de la Ley 101 de 1993 y en las demás leyes
que lo crean tienen relación de causalidad en la actividad productora de la
renta y son necesarios y proporcionados de acuerdo con las leyes que los
establecen en casos y condiciones especiales de cada subsector
agropecuario.

CAPITULO VII
Otras disposiciones

Artículo 64. Requisitos de la factura de venta. Modifíquese el literal c)
del artículo 617 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“c) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los
bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado”.

Artículo 65. Transitorio. Plazo máximo para remarcar precios por
nueva tarifa. Para la aplicación de las modificaciones al impuesto sobre las
ventas en materia de las nuevas tarifas o sujeción de nuevos bienes al
impuesto, cuando se trate de establecimientos de comercio con venta
directa al público de mercancías premarcadas directamente o en góndola
existentes en mostradores, podrán venderse con el precio de venta al
público ya fijado de conformidad con las disposiciones sobre impuesto a
las ventas aplicables antes de la entrada en vigencia de la presente Ley,
hasta agotar la existencia de las mismas.

En todo caso, a partir del 16 de enero del año 2003 todo bien ofrecido
al público deberá cumplir con las modificaciones establecidas en la
presente Ley.

Artículo 66. Adiciónase el artículo 440 del Estatuto Tributario con el
siguiente inciso:

“Para efectos de lo dispuesto en el artículo 477, se considera productor
en relación con las carnes, el dueño de los respectivos bienes, que los
sacrifique o los haga sacrificar; en relación con la leche el ganadero
productor; respecto de huevos el avicultor”.

Artículo 67. Modifícase el parágrafo 1° del artículo 850 del Estatuto
Tributario, el cual queda así:

“Parágrafo 1°. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las
ventas, la devolución de saldos originados en la declaración del impuesto
sobre las ventas, solo podrá ser solicitada por aquellos responsables de los
bienes y servicios de que trata el artículo 481, por los productores de los
bienes exentos a que se refiere el artículo 477 y por aquellos que hayan sido
objeto de retención”.

Artículo 68. Modifícase el parágrafo del artículo 815 del Estatuto
Tributario, el cual queda así:

“Parágrafo. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las
ventas, la compensación de saldos originados en la declaración del
impuesto sobre las ventas, solo podrá ser solicitada por aquellos respon-
sables de los bienes y servicios de que trata el artículo 481, por los
productores de los bienes exentos a que se refiere el artículo 477 y por
aquellos que hayan sido objeto de retención”.

Artículo 69. Modifíquese el artículo 319 de la Ley 599 de 2000, el cual
queda así:
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“Artículo 319. Contrabando. El que en cuantía superior a cincuenta
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, importe mercancías al
territorio colombiano, o las exporte desde él, por lugares no habilitados,
o las oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero,
incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de trescientos (300)
a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin
que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes
importados o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías
cuyo valor supere los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, se impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) años de prisión y
multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscien-
tos por ciento (200%) del valor aduanero de los bienes importados o de
los bienes exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo
de la pena de multa establecido en este Código.

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad
a las tres cuartas (3/4) partes cuando se demuestre que el sujeto activo de
la conducta es reincidente.

Parágrafo 1°. Los vehículos automotores que transiten en departamen-
tos que tienen zonas de fronteras de acuerdo con lo estipulado en el
artículo 272 de la Ley 223 de 1995, no estarán sometidos a lo establecido
en este artículo.

Parágrafo 2°. La legalización de las mercancías no extingue la acción
penal”.

Artículo 70. Incorpórese al Capítulo Cuarto del Título X de la Ley 599
de 2000 el siguiente artículo:

“Artículo 319-1. Contrabando de hidrocarburos y sus derivados. El
que en cantidad superior a veinte (20) galones, importe hidrocarburos o
sus derivados al territorio colombiano, o los exporte desde él, por lugares
no habilitados, o los oculte, disimule o sustraiga de la intervención y
control aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa
de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor
aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hidrocarburos
o sus derivados cuya cantidad supere los ochenta (80) galones, se
impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) años de prisión y multa de mil
quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por
ciento (200%) del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes
exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena
de multa establecido en este Código.

Parágrafo. La legalización de las mercancías no extingue la acción
penal”.

Artículo 71. Modifíquese el artículo 320 de la Ley 599 de 2000, el cual
queda así:

“Artículo 320. Favorecimiento de contrabando. El que en cuantía
superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, posea,
tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene mercancía introducida
al territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultada, disimulada
o sustraída de la intervención y control aduanero, incurrirá en pena de
prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a cincuenta
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en
ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes
importados o de los bienes exportados. El monto de la multa no podrá
superar el máximo de la pena de multa establecida en este Código.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer
el comercio, por el término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final
cuando los bienes que se encuentren en su poder, estén soportados con
factura o documento equivalente, con el lleno de los requisitos legales
contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario”.

Artículo 72. Incorpórese al Capítulo Cuarto del Título X de la Ley 599
de 2000 el siguiente artículo:

“Artículo 320-1. Favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o
sus derivados. El que posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o
enajene hidrocarburos o sus derivados introducidos al territorio colom-
biano por lugares no habilitados, u ocultados, disimulados o sustraídos de
la intervención y control aduanero, en cuantía superior a veinte (20)
galones, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a seis (6) años v multa de
trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor
aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.

El Juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer
el comercio, por el término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final
cuando los bienes que se encuentren en su poder, estén soportados con
factura o documento equivalente, con el lleno de los requisitos legales
contemplados en el artículo 771-2 del estatuto tributario”.

Artículo 73. Modifíquese el artículo 322 de la Ley 599 de 2000, el cual
queda así:

“Artículo 322. Favorecimiento por servidor público. El servidor
público que colabore, participe, transporte, distribuya, enajene o de
cualquier forma facilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de mer-
cancías del control de las autoridades aduaneras, o la introducción de las
mismas por lugares no habilitados, u omita los controles legales o
reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines, cuando
el valor de la mercancía involucrada sea inferior a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en multa de trescientos
(300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los
bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías
cuyo valor supere los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, se impondrá una pena de prisión de cinco (5) a ocho años, multa
de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscien-
tos por ciento (200%) del valor aduanero de los bienes involucrados, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco
(5) a ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa
establecida en este Código”.

Artículo 74. Incorpórese al Capítulo Cuarto del Título X de la Ley 599
de 2000 el siguiente artículo:

“Artículo 322-1. Favorecimiento por servidor público de contraban-
do de hidrocarburos o sus derivados. El servidor público que colabore,
participe, transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite la
sustracción, ocultamiento o disimulo de hidrocarburos o sus derivados del
control de las autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas por
lugares no habilitados, u omita los controles legales o reglamentarios
propios de su cargo para lograr los mismos fines, cuando la cantidad de
los hidrocarburos o sus derivados sea  inferior a los veinte (20) galones,
incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero
de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías
cuyo valor supere los veinte (20) galones de hidrocarburos o sus deriva-
dos, se impondrá una pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, multa
de cincuenta (50) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por
ciento (200%) del valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabili-
tación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a
ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de multa establecida
en este Código”.

Artículo 75. Quiénes no están obligados a declarar. Modifíquese el
numeral 1 del artículo 592 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:
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“1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no
sean responsables del impuesto a las ventas, que en el respectivo año o
período gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a veintitrés
millones ochocientos mil pesos ($23.800.000) y que el patrimonio bruto
en el último día del año o período gravable no exceda de ciento cincuenta
millones de pesos ($150.000.000). (Valor año base 2003)”.

Artículo 76. Quiénes no están obligados a declarar. Modifíquense los
numerales 1 y 3 del artículo 593 del Estatuto Tributario, los cuales quedan
así:

“1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable
no exceda de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000). (Valor
año base 2003).

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año
gravable ingresos totales superiores a sesenta millones de pesos
($60.000.000) (Valor año base 2003)”.

Artículo 77. Trabajadores independientes no obligados a declarar.
Modifíquese el artículo 594-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 594-1. Trabajadores independientes no obligados a decla-
rar. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contri-
buyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas, que nos sean respon-
sables del impuesto a las ventas, cuyos ingresos brutos se encuentren
debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento (80%) o
más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se
hubiere practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos
totales del respectivo ejercicio gravable no sean superiores a sesenta
millones de pesos ($60.000.000) y su patrimonio bruto en el último día del
año o período gravable no exceda de ciento cincuenta millones de pesos
($150.000.000) (Valor año base 2003)”.

Artículo 78. Deducción por inversiones en control y mejoramiento del
medio ambiente. Modifíquese el artículo 158-2 del Estatuto Tributario, el
cual queda así:

“Artículo 158-2. Deducción por inversiones en control y mejora-
miento del medio ambiente.  Las personas jurídicas que realicen
directamente inversiones en control y mejoramiento del medio am-
biente, tendrán derecho a deducir anualmente de su renta el valor de
dichas inversiones que hayan realizado en el respectivo año gravable,
previa acreditación que efectúe la autoridad ambiental respectiva, en
la cual deberán tenerse en cuenta los beneficios ambientales directos
asociados a dichas inversiones.

El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá ser superior
al veinte por ciento (20%) de la renta líquida del contribuyente, determi-
nada antes de restar el valor de la inversión.

No podrán deducirse el valor de las inversiones realizadas por mandato
de una autoridad ambiental para mitigar el impacto ambiental producido
por la obra o actividad objeto de una licencia ambiental”.

Artículo 79. Adiciónase el artículo 555-1 del Estatuto Tributario con
los siguientes incisos:

“Las Cámaras de Comercio, una vez asignada la matrícula mercantil,
deberán solicitar a más tardar dentro de los dos (2) días calendario
siguientes, la expedición del Número de Identificación Tributaria, NIT,
del matriculado a la Administración de Impuestos Nacionales competen-
te, con el fin de incorporar, para todos los efectos legales, dicha identifi-
cación a la matrícula mercantil. En las certificaciones de existencia y
representación y en los certificados de matrícula siempre se indicará el
número de identificación tributaria.

El incumplimiento de esta obligación por parte de las cámaras de
comercio acarreará la sanción prevista en el artículo 651 del Estatuto
Tributario.

Las personas no obligadas a inscribirse en el registro mercantil, y
que de acuerdo con la ley tributaria tengan obligaciones con la
Administración de Impuestos Nacionales de su jurisdicción, deberán
tramitar su inscripción en el Registro Unico Tributario (RUT) y
obtener su Número de Identificación Tributaria (NIT) ante la respec-
tiva Administración Tributaria.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá celebrar
convenios con las cámaras de comercio con el fin de asignar a través de
medios electrónicos el Número de Identificación Tributaria (NIT)”.

Artículo 80. Actualización de patrimonio. Las liquidaciones privadas
de los años gravables 2002 y anteriores de los contribuyentes del impuesto
sobre la renta y complementarios, que incluyan en su declaración corres-
pondiente al año gravable 2002, activos de comprobado origen lícito
poseídos en el exterior a 31 de diciembre del año 2001 y no declarados,
excluyan pasivos inexistentes o disminuyan pérdidas acumuladas a la
misma fecha, quedarán en firme dentro de los cuatro (4) meses siguientes
a 1a fecha de presentación de la declaración del año 2002, en relación con
la posible renta por diferencia patrimonial, con la adición de ingresos
correspondientes a tales bienes y a los ingresos que les dieron origen,
siempre y cuando no se haya notificado requerimiento especial en relación
con ingresos diferentes a los originados por comparación patrimonial y se
cumpla con las siguientes condiciones:

1. Presentar la declaración de renta del año 2002 y cancelar o acordar
el pago de la totalidad de los valores a cargo, dentro de los plazos
especiales que se señalen para el efecto, los cuales vencerán a más tardar
el 9 de abril del año 2003.

2. Liquidar y pagar en un recibo oficial de pago en bancos, un valor
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor patrimonial bruto de los
activos representados en moneda extranjera, poseídos en el exterior a 31
de diciembre de 2001, que se incluyan en el patrimonio declarado a 31 de
diciembre del año 2002 y de los pasivos o pérdidas acumuladas que se
excluyan del mismo. Este valor no podrá ser afectado por ningún
concepto.

3. En el caso de contribuyentes que pretendan acogerse al beneficio y
no hayan declarado por los años gravables 2001 y anteriores, presentar en
debida forma estas declaraciones y cancelar o acordar el pago de los
valores a cargo que correspondan por concepto de impuestos, sanciones,
intereses y actualización, a más tardar el 9 de abril del año 2003.

Del porcentaje mencionado en el numeral segundo de este artículo, tres
(3) puntos serán cancelados a título de impuesto sobre la renta y dos (2)
puntos como sanción por la omisión de activos de que trata el artículo 649
del Estatuto Tributario.

La preexistencia a 31 de diciembre de 2001, de los bienes poseídos en
el exterior, se entenderá demostrada con su simple inclusión en la
declaración de renta del año 2002.

Cumplidos los supuestos señalados en el presente artículo y en firme las
liquidaciones privadas en relación con los conceptos señalados en el inciso
primero de este artículo, el contribuyente no podrá ser objeto de investi-
gaciones ni sanciones cambiarias, por infracciones derivadas de divisas
que estuvieren en el exterior antes del primero de agosto del año 2002,
siempre y cuando a 1a fecha de entrada en vigencia esta ley, no se hubiere
notificado pliego de cargos respecto de tales infracciones.

Artículo 81. Beneficio de Auditoría. Adiciónese un parágrafo 3° al
artículo 689-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Parágrafo 3°. El beneficio contemplado en este artículo será aplicable
igualmente por los años gravables de 2004, 2005 y 2006, siempre que el
incremento del impuesto neto de renta sea al menos del dos y medio veces
(2.5) la inflación causada en el respectivo año gravable, en relación con el
impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior y quedará en firme
si dentro de los diez (10) meses siguientes a la fecha de su presentación no
se hubiere notificado emplazamiento para corregir, siempre que la decla-
ración sea debidamente presentada en forma oportuna y el pago se realice
en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno Nacional.

En todo caso el incremento del impuesto a que se refiere este parágrafo
deberá efectuarse sin incluir la sobretasa”.

Artículo 82. Otros pagos no deducibles. Adiciónase un parágrafo 2° al
artículo 124-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Parágrafo 2°. No serán constitutivos de costo o deducción los pagos
o abonos en cuenta que se realicen a personas naturales, personas jurídicas
o a cualquier otro tipo de entidad que se encuentre constituida, localizada
o en funcionamiento en países que hayan sido declarados paraísos fiscales,
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por la Organización para el Desarrollo Económico Europeo, OCDE, o por
el Gobierno colombiano, salvo que se haya efectuado la retención en la
fuente por concepto de impuesto sobre la renta y remesas.

Este tratamiento no le será aplicable a los pagos o abonos en cuenta que
hayan sido registrados antes de la vigencia de la presente ley que se
realicen a entidades financieras con ocasión de créditos registrados ante
el Banco de la República”.

Artículo 83. Adiciónase el artículo 408 del Estatuto Tributario con el
siguiente parágrafo:

“Parágrafo. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que
constituyan ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se
encuentre constituido, localizado o en funcionamiento en países que
hayan sido declarados paraísos fiscales, por la Organización para el
Desarrollo Económico Europeo, OCDE, o por el Gobierno colombiano,
se someterán a retención en la fuente por concepto de impuesto sobre la
renta y ganancia ocasional a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%),
sin perjuicio de la aplicación de la retención en la fuente por concepto de
impuesto de remesas, a la tarifa del siete por ciento (7%)”.

Artículo 84. Modifícase el artículo 387-1 del Estatuto Tributario, el
cual queda así:

“Artículo 387-1. Disminución de la base de retención por pagos a
terceros por concepto de alimentación. Los pagos que efectúen los
patronos a favor de terceras personas, por concepto de la alimentación del
trabajador o su familia, o por concepto del suministro de alimentación para
estos en restaurantes propios o de terceros, al igual que los pagos por
concepto de la compra de vales o tiquetes para la adquisición de alimentos
del trabajador o su familia, son deducibles para el empleador y no
constituyen ingreso para el trabajador, sino para el tercero que suministra
los alimentos o presta el servicio de restaurante, sometido a la retención
en la fuente que le corresponda en cabeza de estos últimos, siempre que
el salario del trabajador beneficiado no exceda de quince (15) salarios
mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior sin menoscabo de lo
dispuesto en materia salarial por el Código Sustantivo de Trabajo.

Cuando los pagos en el mes en beneficio del trabajador o de su familia,
de que trata el inciso anterior excedan la suma de dos (2) salarios mínimos
mensuales vigentes, el exceso constituye ingreso tributario del trabajador,
sometido a retención en la fuente por ingresos laborales. Lo dispuesto en
este inciso no aplica para los gastos de representación de las empresas, los
cuales son deducibles para estas.

Para los efectos previstos en este artículo, se entiende por familia del
trabajador, el cónyuge o compañero (a) permanente, los hijos y los padres
del trabajador”.

Artículo 85. Fondo de Equilibrio y Protección Social (FEPS). Créase
el Fondo de Equilibrio y Protección Social, FEPS, como una cuenta sin
personería jurídica, con el fin de propiciar condiciones estables que
garanticen la inversión social del Estado.

El Gobierno Nacional capitalizará el Fondo durante los 10 años
siguientes a partir del año 2003 en los cuales el crecimiento de la economía
sea superior al 5% del PIB, destinando, de los ingresos corrientes de la
Nación, un monto equivalente hasta el cincuenta por ciento (50%) de la
diferencia entre los ingresos efectivamente recaudados y los ingresos
proyectados suponiendo un crecimiento económico de 5%, previo des-
cuento de la participación prevista para las entidades territoriales en el
parágrafo transitorio 2° del Acto Legislativo 01 de 2001, de acuerdo con
el cálculo que para el efecto realice el Consejo Nacional de Política Fiscal.
El limite de capitalización del Fondo será el 1% del Producto Interno
Bruto de conformidad con las reglas que determine el Gobierno Nacional.
El traslado de estos recursos al Fondo no significa apropiación de ellos por
parte de la Nación. Dicho traslado, tiene un carácter estrictamente
temporal y propósitos exclusivos de ahorro fiscal.

El capital del fondo y sus rendimientos se invertirán en activos externos
o internos y podrán estar representados en inversiones de portafolio de
alta seguridad y liquidez del mercado internacional. Para tal efecto, el
Gobierno Nacional reglamentará la forma como se seleccionará mediante
el procedimiento concursal previsto en la Ley, el intermediario especia-

lizado en el mercado externo de capitales que administrará el portafolio del
Fondo.

El Gobierno Nacional, reglamentará la forma en que se transferirán los
recursos del Fondo al Presupuesto Nacional para el cumplimiento de su
finalidad. Esta transferencia se incorporará como parte de los ingresos
corrientes de la Nación. Estos recursos no se destinarán en ningún caso
para apalancar deuda externa.

Artículo 86. Término de prescripción de la acción de cobro. Modifícase
el artículo 817 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 817. Término de prescripción de la acción de cobro. La
acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de
cinco (5) años, contados a partir de:

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el
Gobierno Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las
presentadas en forma extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación
con los mayores valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de deter-
minación o discusión.

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será
de los Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas respec-
tivas”.

Artículo 87. Transparencia Fiscal. Para efectos de la transparencia
fiscal, el Gobierno Nacional presentará anualmente con el proyecto de Ley
del Presupuesto de Rentas y Apropiaciones un informe detallado en el que
se deberá evaluar y hacer explícito el impacto fiscal de los beneficios, así
como su fuente de financiación, ya sea por aumento de ingresos o
disminución del gasto.

Parágrafo 1°. Las expensas efectuadas por las Instituciones sometidas
a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria con ocasión del recibo,
administración, sostenimiento y enajenación de bienes inmuebles recibi-
dos en dación de pago tienen relación de causalidad con las actividades
productoras de renta de tales instituciones, y por ende, son de deducibles.

Artículo 88. Exención de impuestos para el alcohol carburante. El
alcohol carburante, que se destine a la mezcla con gasolina para los
vehículos automotores, está exento del impuesto global a la gasolina y de
la sobretasa de que trata esta ley.

Artículo 89. Adiciónase un inciso al artículo 742 del Estatuto Tributa-
rio, el cual queda así:

“Las pruebas obtenidas y allegadas en cumplimiento de acuerdos
interinstitucionales recíprocos de intercambio de información con agen-
cias de gobiernos extranjeros, en materia tributaria y aduanera, serán
valoradas de conformidad con las reglas de la sana crítica con el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que se establezcan en los respec-
tivos acuerdos”.

Artículo 90. Requisitos para la autorización de cambio de titular de
la inversión extranjera. Adiciónase el artículo 326 del Estatuto Tributario
con el siguiente parágrafo, el cual queda así:

“Parágrafo. Para acreditar el pago de los impuestos correspondientes
a la respectiva transacción, el titular de la inversión extranjera que realiza
la transacción deberá presentar declaración de renta y complementarios
con la liquidación y pago del impuesto que se genere por la respectiva
operación, en los bancos autorizados, para lo cual podrá utilizar el
formulario señalado para la vigencia gravable inmediatamente anterior, de
lo contrario no se podrá registrar el cambio de titular de la inversión”.

Artículo 91. Retención en la fuente en indemnizaciones. Adiciónase el
Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 401-2. Retención en la fuente en indemnizaciones. Los
pagos o abonos en cuenta por concepto de indemnizaciones diferentes a
las indemnizaciones salariales y a las percibidas por los nacionales como
resultado de demandas contra el Estado y contempladas en los artículos
45 y 223 del Estatuto Tributario, estará sometida a retención por concepto
de renta a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), si los beneficiarios
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de la misma son extranjeros sin residencia en el país, sin perjuicio de la
retención por remesas. Si los beneficiarios del pago son residentes en el
país, la tarifa de retención por este concepto será del veinte por ciento
(20%)”.

Artículo 92. Retención en la fuente en indemnizaciones derivadas de
una relación laboral o legal y reglamentaria. Adiciónase el Estatuto
Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 401-3. Retención en la fuente en indemnizaciones derivadas
de una relación laboral o legal y reglamentaria. Las indemnizaciones
derivadas de una relación laboral o legal y reglamentaria, estarán someti-
das a retención por concepto de impuesto sobre la renta, a una tarifa del
veinte por ciento (20%) para trabajadores que devenguen ingresos
superiores a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de
los dispuesto por el artículo 27 de la Ley 488 de 1998”.

Artículo 93. Agentes de Retención en el Impuesto sobre las Ventas.
Adiciónase el artículo 437-2 del Estatuto Tributario con el siguiente
numeral:

“6. La Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil, por el 100% del
impuesto sobre las ventas que se cause en la venta de aerodinos”.

Artículo 94. Modifíquese el artículo 35 del Estatuto Tributario, el cual
queda así:

“Artículo 35. Las deudas por préstamos en dinero entre las sociedades
y los socios generan intereses presuntivos. Para efectos del impuesto
sobre la renta, se presume de derecho que todo préstamo en dinero,
cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las
sociedades a sus socios o accionistas o estos a la sociedad, genera un
rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión, equiva-
lente a la tasa para DTF vigente a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior al gravable.

La presunción a que se refiere este artículo, no limita la facultad de que
dispone la Administración Tributaria para determinar los rendimientos
reales cuando estos fueren superiores”.

Artículo 95. Importaciones que no causan impuesto. Adiciónase el
artículo 428 del Estatuto Tributario con los siguientes literales:

“h) La importación de bienes y equipos que se efectúe en desarrollo de
convenios, tratados o acuerdos internacionales de cooperación vigentes
para Colombia, destinados al Gobierno Nacional o a entidades de derecho
público del orden nacional. Este tratamiento no opera para las empresas
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta;

i) La importación de maquinaria y equipos destinados al desarrollo de
proyectos o actividades que sean exportadores de certificados de reduc-
ción de emisiones de carbono y que contribuyan a reducir la emisión de los
gases efecto invernadero y por lo tanto al desarrollo sostenible”.

Artículo 96. Exención para las donaciones de gobiernos o entidades
extranjeras. Se encuentran exentos de todo impuesto, tasa o contribución,
los fondos provenientes de auxilios o donaciones de entidades o gobiernos
extranjeros convenidos con el Gobierno Colombiano, destinados a reali-
zar programas de utilidad común y amparados por acuerdos
intergubernamentales. También gozarán de este beneficio tributario las
compras o importaciones de bienes y la adquisición de servicios realizados
con los fondos donados, siempre que se destinen exclusivamente al objeto
de la donación. El Gobierno Nacional reglamentará la aplicación de esta
exención.

Artículo 97 Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo,
así:

“Artículo 34. Ingresos de las madres comunitarias. Los ingresos que
reciban por parte del Gobierno Nacional las madres comunitarias por la
prestación de dicho servicio social, se consideran un ingreso no constitu-
tivo de renta ni ganancia ocasional”.

Artículo 98. Conciliación contencioso-administrativa tributaria. Los
contribuyentes y responsables de los impuestos sobre la renta, ventas,
retención en la fuente y timbre nacional, que hayan presentado demanda
de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo
contencioso-administrativo antes de la vigencia de esta Ley, con respecto

a la cual no se haya proferido sentencia definitiva, podrán conciliar antes
del día 31 de julio del año 2003, con la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales hasta un veinte por ciento (20%) del mayor impuesto discu-
tido, y el valor total de las sanciones e intereses según el caso, cuando el
proceso contra una liquidación oficial se halle en primera instancia, lo
anterior siempre y cuando el contribuyente o responsable pague el ochenta
por ciento (80%) del mayor impuesto y su actualización en discusión.

Si se trata de una demanda contra una resolución que impone una
sanción, se podrá conciliar hasta un veinte por ciento (20%) el valor de la
misma, para lo cual se deberá pagar el ochenta por ciento (80%) del valor
de la sanción y su actualización, según el caso.

Cuando el proceso contra una liquidación oficial se halle en única
instancia o en conocimiento del honorable Consejo de Estado, se podrá
conciliar sólo el valor total de las sanciones e intereses, siempre que el
contribuyente o responsable pague el ciento por ciento (100%) del mayor
impuesto y su actualización en discusión.

Para tales efectos se deberá adjuntar la prueba del pago o acuerdo de
pago de:

a) La liquidación privada de impuesto sobre la renta por el año gravable
2001 cuando se trate de un proceso por dicho impuesto;

b) Las declaraciones del impuesto a las ventas correspondientes al año
2002, cuando se trata de un proceso por dicho impuesto;

c) Las declaraciones de retención en la fuente correspondientes al año
2002, cuando se trate de un proceso por este concepto;

d) De los valores conciliados, según el caso.
El acuerdo conciliatorio prestará mérito ejecutivo de conformidad con

lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará
tránsito a cosa juzgada.

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme a la Ley 446
de 1998 y el Código Contencioso-Administrativo, con excepción de las
normas que le sean contrarias.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplica-
das por los entes territoriales en relación con las obligaciones de su
competencia. Lo anterior también será aplicable respecto del impuesto al
consumo.

Artículo 99. Terminación por mutuo acuerdo de los procesos adminis-
trativos tributarios. Los contribuyentes y responsables de los impuestos
sobre la renta, ventas, timbre y retención en la fuente, a quienes se les haya
notificado antes de la vigencia de esta Ley, Requerimiento Especial,
Pliego de Cargos, Liquidación de Revisión o Resolución que impone
sanción, podrán transar antes del 31 de julio del año 2003 con la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales:

a) Hasta un cincuenta por ciento (50%) del mayor impuesto discutido
como consecuencia de un requerimiento especial, y el valor total de las
sanciones, intereses y actualización según el caso, en el evento de no
haberse notificado liquidación oficial; siempre y cuando el contribuyente
o responsable corrija su declaración privada, y pague el cincuenta por
ciento (50%) del mayor impuesto propuesto;

b) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del mayor impuesto y el valor
total de las sanciones, intereses y actualización según el caso, determina-
das mediante liquidación oficial, siempre y cuando no hayan interpuesto
demanda ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y el contribu-
yente o responsable corrija su declaración privada pagando el setenta y
cinco por ciento (75%) del mayor impuesto determinado oficialmente;

c) Hasta un cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción sin
actualización, propuesta como consecuencia de un pliego de cargos, en el
evento de no haberse notificado resolución sancionatoria, siempre y
cuando se pague el cincuenta por ciento (50%) de la sanción propuesta;

d) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del valor de la sanción sin
actualización, en el evento de haberse notificado resolución sancionatoria,
siempre y cuando se pague el setenta y cinco por ciento (75%) del valor
de la sanción impuesta.

Para tales efectos dichos contribuyentes deberán adjuntar la prueba del
pago o acuerdo de pago de la liquidación privada del impuesto de renta
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por el año gravable de 2001, del pago o acuerdo de pago de la liquidación
privada del impuesto o retención según el caso correspondiente al período
materia de la discusión, y la del pago o acuerdo de pago de los valores
transados según el caso.

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación
administrativa tributaria prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo
señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y con su
cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la totalidad de las
sumas en discusión.

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713
del Estatuto Tributario, se extenderán temporalmente con el fin de
permitir la adecuada aplicación de esta disposición, y la del parágrafo
transitorio del artículo 424 del Estatuto Tributario.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplica-
das por los entes territoriales en relación con las obligaciones de su
competencia. Lo anterior también será aplicable respecto del impuesto al
consumo.

Artículo 100. Adiciónese un parágrafo al artículo 6° de la Ley 681 de
2001, el cual queda así:

Parágrafo. Los distribuidores mayoristas de gasolina regular, extra y
ACPM deberán entregar a los productores e importadores de tales
productos el valor del impuesto global dentro de los quince (15) primeros
días calendario del mes siguiente a aquel en que sea vendido el respectivo
producto por parte del productor.

Los distribuidores minoristas de gasolina regular, extra y ACPM
deberán entregar a las compañías mayoristas el valor del impuesto global
el primer día hábil del mes siguiente a aquel en que sea comprado el
respectivo producto por parte del distribuidor minorista.

Artículo 101. Aclárese que el alcance del concepto previo del alcalde,
de que tratan los artículos 32 y 60 de la Ley 643 de 2001, se refiere a la
aplicación del plan de reordenamiento territorial.

Artículo 102. En desarrollo de lo estipulado en el artículo 33 de la Ley
643 de 2001, el Gobierno Nacional reglamentará los términos y condicio-
nes mínimos que deben observar los contratos de concesión, dentro de los
ciento veinte días (120) siguientes contados a partir de la fecha de entrada
en vigencia de la presente Ley.

Artículo 103. Para efectos del inciso tercero del artículo 97 de la Ley
715 de 2001, los jefes de las entidades de control aquí previstas que
gestionen o hayan gestionado ante la respectiva entidad territorial o
departamental, recursos en favorecimiento personal, de la institución que
presiden o de terceros, en contraposición a lo previsto en la citada
disposición, serán sancionados con falta gravísima, sin perjuicio de las
demás penas a que se hagan acreedores.

Son transferencias todos los recursos que gira la Nación a los Depar-
tamentos.

Artículo 104. Descuento tributario para empresas de servicios públi-
cos domiciliarios que presten los servicios de acueducto y alcantarillado.
Las empresas de servicios públicos domiciliarios que presten los servicios
de acueducto y alcantarillado, podrán solicitar un descuento equivalente
al cuarenta por ciento (40%) del valor de la inversión que realicen en el
respectivo año gravable, en empresas de acueducto y alcantarillado del
orden regional diferentes a la empresa beneficiaria del descuento. En
todos los casos la inversión debe garantizar una ampliación de la cobertura
del servicio, en los términos que establezca el reglamento. Este descuento
no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del impuesto neto de
renta del respectivo período.

Artículo 105. Por cada kilovatio/hora despachado en la bolsa de
energía mayorista, el Administrador del Sistema de Intercambio Comer-
ciales (ASIC), recaudará un peso ($1.00) moneda corriente, con destino
al Fondo de Apoyo Financiero para la energización de las zonas rurales
interconectadas.

El valor será pagado por los dueños de los activos del STN y tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009 y se indexará anualmente con
el Indice de Precios al Productor (IPP) calculado por el Banco de la
República. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG)

adoptará los ajustes necesarios a la regulación vigente para hacer cumplir
el artículo.

El Fondo conformado por estos recursos será administrado por el
Ministerio de Minas y Energía, o por quien él designe.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de esta ley el Gobierno Nacional
no podrá disponer de los recursos recaudados para fondos de apoyo a
zonas no interconectadas e interconectadas creados en la Ley 633 de 2000
y en esta ley, para adquirir con ellos títulos de tesorería TES o cualquier
otro tipo de bonos, ni podrá su ejecución ser aplazada ni congelada.

Parágrafo 2°. Son zonas no interconectadas para todos los efectos los
departamentos contemplados en el artículo 309 de la Constitución Nacio-
nal más el Departamento del Chocó, el Departamento del Caquetá y el
Departamento del Meta.

Artículo 106. Adiciónese al artículo 457-1 del Estatuto Tributario el
siguiente parágrafo:

“Parágrafo 2°. Cuando se trate de la venta de salvamentos de vehículos
automotores siniestrados por hurto e indemnizados por parte de las
compañías de seguros generales, se presume que la base gravable es el
setenta por ciento (70%) del valor de enajenación del bien”.

Artículo 107. El parágrafo primero del artículo treinta y cinco transi-
torio de la Ley 756 de 2002 quedará así:

“Parágrafo 1°. Por una sola vez, el porcentaje restante del treinta por
ciento (30%) de los recursos de que trata el inciso primero del presente
artículo, descontadas las participaciones a que se refieren los parágrafos
segundo y tercero del presente artículo, serán destinados de la siguiente
manera:

a) El noventa por ciento (90%) exclusivamente al pago de la deuda
vigente a junio 30 de 2002, debidamente reconocida y causada por el
suministro de energía eléctrica, incluyendo alumbrado público, a los
departamentos y municipios, así como a los centros educativos, a las
instituciones de salud, a las empresas de acueducto y de saneamiento
básico, que en su totalidad dependan o estén a cargo de dichas entidades
territoriales. El monto de los recursos a disponer será certificado por el
Ministerio de Minas y Energía con fundamento en la información que
presenten las entidades del sector eléctrico.

Los recursos podrán ser girados directamente a los acreedores.
El Gobierno Nacional dentro de los 90 días siguientes a la promulgación

de esta ley, hará la reglamentación pertinente, de conformidad con lo
establecido por las normas que regulan la materia en especial la Ley 338
de 1997, Ley 9ª de 1989, Ley 142 de 1994.

Los desembolsos se efectuarán una vez expedido el decreto reglamen-
tario del presente artículo y sujeto a la disponibilidad fiscal. Dicho decreto
deberá ser expedido dentro de un término de tres meses prorrogables por
otros tres meses;

b) El 10% restante irá exclusivamente a normalizar eléctricamente los
sectores urbanos de invasión, subnormalidad y desplazamiento.

Las empresas distribuidoras de energía en cada región deberán aportar
a título gratuito los diseños de interventoría técnica para la ejecución de
los respectivos proyectos de normalización eléctrica. Este será un requi-
sito indispensable para la asignación de los recursos. Los proyectos de
normalización eléctrica podrán contemplar la acometida a la vivienda del
usuario, incluyendo el contador o sistema de medición del consumo.

Las autoridades de las entidades territoriales de acuerdo con su
respectiva competencia tendrán un plazo de 30 días calendario, siguientes
a la entrada en operación del respectivo proyecto de normalización
eléctrica, para expedir los actos administrativos necesarios que asignen en
forma provisional o definitiva el respectivo estrato a fin de que la empresa
distribuidora de energía pueda facturar en forma individualizada el
consumo de cada usuario.

La no expedición de los actos administrativos de estratificación provi-
sional o definitiva será causal de mala conducta y obligará a la entidad
territorial a pagar la respectiva factura que presente la empresa distribuidora
de energía sin detrimento de las acciones de repetición a que haya lugar
por causa de esta omisión.
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Considérense como inversión social los gastos a que se refiere el
presente artículo”.

Artículo 108. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente
artículo:

Artículo 468-2. Bienes gravados con la tarifa del dos por ciento (2%).
A partir del primero (1°) de enero de 2003, los siguientes bienes quedan
gravados con la tarifa del dos por ciento (2%).

01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los de género
búfalo, (excepto los toros de lidia)

01.03 Animales vivos de la especie porcino
01.04 Animales vivos de las especies ovino o caprino
01.05 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas,

de las especies domésticas, vivos
01.06 Los demás animales vivos.
Parágrafo. El impuesto sobre las ventas en la comercialización de los

animales vivos se causa en el momento en que el animal sea sacrificado o
procesado por el mismo responsable, o entregado a terceros para su
sacrificio o procesamiento. En ningún caso la base gravable podrá ser
inferior al valor comercial de dichos bienes.

Artículo 109. Modifícase el segundo inciso del artículo 18 de la Ley 677
del 3 de agosto de 2001, el cual quedará así:

“La tarifa del impuesto de que trata el presente artículo será del cuatro
por ciento (4%)”.

Artículo 110. Transfiérase exclusivamente a las áreas metropolitanas
el dos por mil (2x.1.000) del impuesto predial recaudado por los munici-
pios que la conforman, previa autorización de los Concejos Distritales o
Municipales respectivos.

Parágrafo. En ningún caso el impuesto predial podrá ser aumentado en
un mayor porcentaje para efectos del presente artículo, quiere esto decir
que se mantiene la tasa vigente.

Artículo 111. En su condición de recursos de la seguridad social, no
forman parte de la base gravable del impuesto de industria y comercio, los
recursos de las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, en el porcentaje de la Unidad de Pago Por Capitación,
UPC, destinado obligatoriamente a la prestación de servicios de salud,
conforme a su destinación específica, como lo prevé el artículo 48 de la
Constitución Política.

Este porcentaje será para estos efectos, del ochenta por ciento (80%)
en el régimen contributivo y del ochenta y cinco por ciento (85%) de la
UPC en el régimen subsidiado.

Artículo 112. Cuenta Unica Notarial. Establécese la Cuenta Unica
Notarial como cuenta matriz de recaudo de los derechos que por todo
concepto deban recibir o recaudar los notarios del país en desarrollo de las
funciones que les son asignadas por las leyes y reglamentos que regulan
el servicio notarial y de registro de instrumentos públicos. La Cuenta
Unica Notarial será una cuenta bancaria que deben abrir los notarios a
nombre de la notaría respectiva, en la cual depositarán todos los ingresos
que obtengan la notaría con destino al notario, a los fondos o cuentas
parafiscales del notariado, a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, DIAN, a la Superintendencia de Notariado y Registro y a los
demás organismos públicos que deban recibir ingresos provenientes de los
recaudos efectuados por los Notarios.

A través de esta cuenta los notarios deberán hacer los pagos o
transferencias a cada uno de los titulares de los ingresos recaudados sin
causar el impuesto del tres por mil (3x1.000) a las transacciones financie-
ras. La cuenta se constituye exclusivamente para recaudar los ingresos de
la Notaría y distribuirlos entre sus titulares y en ningún caso podrá usarse
para hacer pagos o transferencias a terceros.

Artículo 113. Tarifa especial para la cerveza. Modifícase el artículo
475 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 475. Tarifa especial para la cerveza. El impuesto sobre las
ventas a la cerveza de producción nacional cualquiera sea su clase, envase,
contenido y presentación es del once por ciento (11%). De esta tarifa un

8% es impuesto sobre las ventas y se entenderá incluido en el impuesto al
consumo, que sobre dicho producto señala la Ley 223 de 1995 y el tres por
ciento (3%) restante como IVA deberá ser consignado a favor del Tesoro
Nacional en los términos que establezca el reglamento y otorga derecho
a impuestos descontables hasta el monto de esta misma tarifa.

Las cervezas importadas tendrán el mismo tratamiento que las de
producción nacional, respecto de los impuestos al consumo y sobre las
ventas”.

Se exceptúa el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina del impuesto de cerveza de que trata este artículo

Artículo 114. Deducción de impuestos pagados. Modifícase el artículo
115 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

“Artículo 115. Deducción de impuestos pagados. Es deducible el
ochenta por ciento (80%) de los impuestos de industria y comercio y de
predial, que efectivamente se hayan pagado durante el año o período
gravable siempre y cuando tengan relación de causalidad con la renta del
contribuyente. La deducción de que trata el presente artículo en ningún
caso podrá tratarse simultáneamente como costo y gasto de la respectiva
empresa.

Artículo 115. Adiciónese el artículo 420 del Estatuto Tributario con
el siguiente literal:

“d) Impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar. Constituye
hecho generador del Impuesto sobre las Ventas la circulación, venta u
operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta,
expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da
derecho a participar en el juego. Es responsable del impuesto el operador
del juego.

La base gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del
documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da derecho a
participar en el juego. En el caso de los juegos localizados tales como las
maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable mínima está
constituida por el valor correspondiente a un salario mínimo diario legal
vigente.

La tarifa del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar es
del cinco (5%) por ciento.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar,
la boleta, el formulario, billete o documento que da derecho a participar
en el juego. Cuando para participar en el juego no se requiera de
documento, se deberá expedir factura o documento equivalente. El valor
del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se
afectará con impuestos descontables”.

Artículo 116. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente
artículo:

“Artículo 470. Bienes y servicios gravados a la tarifa del 2%. A partir
del 1° de enero de 2005, los bienes y servicios de que tratan los artículos
424; 424-2; 424-5 numeral 4; 424-6; 425; 427; 428-1; 476; 477; 478 y 481
literales c) y e) del Estatuto Tributario, quedarán gravados a la tarifa del
dos por ciento (2%).

Parágrafo. A partir de la misma fecha, los responsables del impuesto
sobre las ventas por los bienes y servicios a que se refieren los artículos
477; 478 y 481 literales c) y e) del Estatuto Tributario, podrán tratar como
descuento la totalidad del impuesto sobre las ventas que conste en las
respectivas facturas o documento equivalente que constituya costo o
gasto de los bienes gravados, siempre y cuando cumplan con los requisitos
establecidos en los artículos 617 y 771-2.

Artículo 117. Créase una sobretasa ambiental de cinco por ciento (5%)
para las vías que afecten o se sitúen sobre parques naturales nacionales,
parques naturales distritales, sitios ramsar y/o reservas de biosfera.

La sobretasa será recaudada conjuntamente con el peaje por la entidad
administradora de este y deberá consignarse a favor del Fonam (Fondo
Nacional Ambiental) o la autoridad ambiental distrital, respectivamente,
por trimestre vencido.
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El total recaudado irá a una cuenta especial del Fonam o de la autoridad
ambiental, respectivamente, con destino a la recuperación y preservación
de las áreas afectadas por dichas vías.

CAPITULO VIII
Vigencia y derogatorias

Artículo 118. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir
de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias, en
especial los siguientes artículos: 147 parágrafo 2°; 188 parágrafo 4°;
249, 250, 257; 424-1; 424-5 numerales 1 y 5; 476 numerales 7, 9, 10,
13, 15, y 18; la frase “... y cuando se trate de la enajenación de bienes
producto de la actividad agrícola o ganadera por parte de personas
naturales, cuando la cuantía de esta operación sea inferior a dos
millones de pesos ($2.000.000 valor año base 1995)” del 616-2; 881
inciso 2° del Estatuto Tributario; 63 de la Ley 488 de 1998; 20 Ley 9ª
de 1991.

Parágrafo. Las normas legales referentes a los regímenes tributario y
aduanero especiales para el Departamento del San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, continuarán vigentes.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Fernando Londoño Hoyos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO

DE LEY NUMERO 270 DE 2002 CAMARA,
090 DE 2001 SENADO

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 450 años
de fundación de San Sebastián de Mariquita, departamento

del Tolima, se conceden unas autorizaciones
y se dictan otras disposiciones.

Por encargo que nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de Representantes,
nos permitimos presentar ponencia para primer debate al Proyecto de ley
número 270 de 2002 Cámara, 090 de 2001 Senado, por la cual la Nación
se asocia a la celebración de los 450 años de fundación de San Sebastián
de Mariquita, departamento del Tolima, se conceden unas autorizacio-
nes y se dictan otras disposiciones.

1. ANTECEDENTES HISTORICOS
Reseña histórica fundación de Mariquita, Tolima

El señor Capitán Francisco Núñez Pedroso el día 28 de agosto de 1551,
hizo acorde con el ritual de la época, la anexión del pueblo indígena de
Mariquita al plan de dominio y pacificación de estas tierras a la Corona,
en el lugar que se conoce con el nombre de La Parroquia, la que en ese
entonces los españoles denominaban Champahimilla y los indígenas con
el nombre de Tolaima, protocolo establecido en documento de agosto 8
de 1552 en Santa Fe, el 8 de enero de 1553 la ciudad fue trasladada a orillas
del río Gualí, lugar que hoy ocupa.

En tiempo de dominación española fue la capital de la provincia de su
mismo nombre y cabecera de Cantón, así como también Capital de la
República Independiente de Mariquita de 1815 a 1816, cuando promovió
el movimiento separatista de toda la provincia de la dominación española,
movimiento que se vinculó con el valor y patriotismo expresado en sus
mejores hijos.

Por decreto del 7 de junio de 1850, fue suprimido el Cantón de
Mariquita a partir del 1° de julio, que los Distritos Parroquiales que
formaban ese Cantón se agregaron a Honda, creados los Estados Sobe-
ranos de acuerdo con la Constitución de los Estados Unidos de Colombia,
Mariquita vino a menos en su entidad, pues en 1887 en que fue elevada a
municipio.

La fundación de Mariquita fue consecuencia lógica de su riqueza en
minas de sal, como La Reforma y La Quinta las que fueron explotadas
hasta el año 1899 y minas de oro y plata como La Parroquia, Cajongora,
Tres Canoas y Malpaso.

Nombre de la ciudad
Su nombre de San Sebastián recordaba al santo que en la época de la

Roma pagana fue asaeteado por propagar la fe cristiana. Posteriormente
en la época de la Conquista, los expedicionarios españoles solían invocar
los favores del santo al verse heridos por las flechas envenenadas de los
indígenas. Al iniciarse la conquista de este territorio, recibió los nombres
de San Sebastián de Mariquita, San Sebastián del Oro o San Sebastián, en
tierras dominadas por el Cacique Marquetá de la tribu de los indios
mariquitanes.

Reliquias históricas
La piqueda demoledora del tiempo y de los hombres han hecho que

importantes reliquias históricas de la época hayan desaparecido. Hoy sólo
es posible admirar algunas que dan testimonio de ese pasado y de su papel
en la formación de la República. La presencia de conventos, hospitales e
iglesias y recintos de algunas congregaciones sólo sobrevive en las
memorias de San Sebastián de Mariquita, especialmente aquellas que
hicieron de esta provincia el gran centro cultural, político y científico de
la época. Lo que aún nos queda, trataremos de relacionarlo con el
propósito escondido de convertirlo en cómplice de quienes esperamos
mantener y en lo posible recuperar el inventario físico y sentimental de ese
pasado glorioso.

Casa cabildo de justicia y regimiento
Fue el último edificio histórico, demolido para dar paso al local donde

hoy funciona la central telefónica. Haciendo esquina con la carrera 3 y calle
3 la antigua edificación cubría un extenso tramo del costado noroccidental
de la plaza, justo frente al lugar donde Don Francisco Núñez Pedroso
colocó el Arbol o Rollo de la Justicia, subiendo además por la calle 3 hasta
donde hoy funciona el colegio oficial que lleva el mismo nombre del
fundador. Allí existió la Casa de Gobierno.

Iglesia de San Sebastián
Está levantada sobre sólidas paredes de tierra apisonada y piedra

labrada. Las columnas que sostienen la nave central están labradas en
madera de guayacán. El techo está suspendido sobre alfardas de madera
rústica indestructible que soportan la alfombra de esterilla de guadua
picada que ha resistido la caricia de los siglos. Observa las normas
urbanísticas que se definían como sistema de par e hilera propias de las
edificaciones españolas.

Sobre la puerta principal observamos grabada en relieve la mitra del
Sumo Pontífice resguardada por sendas flores de lis y en la parte inferior
del Escudo Papal se destacan las Llaves de San Pedro, Portero Celestial.
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Casa de los jesuitas
En la esquina de forma de la carrera 6 con calle 3, se levanta la

edificación que entonces ocupó la compañía de Jesús. Es posiblemente
una de las casas coloniales que en mejor estado se ha conservado; sus
paredes han sobrevivido al tiempo, observando en su interior amplias e
interesantes arcadas de mampostería, con corredores adornados por
gruesas columnas.

En la parte exterior, sobre la pared occidental de la edificación se
distingue en relieve la sigla JHS de la Compañía de Jesús, iniciales de
“Jesus Hominum Salvatore”.

Ruinas de Santa Lucía
La religiosidad de los mariquiteños tuvo su exponente más visible en

sus iglesias, conventos y capillas, los cuales se levantaron con profusión
en toda la ciudad. Una de ella fue la iglesia de Santa Lucía, Santa venerada
por la sociedad de entonces y cuyas ruinas puede apreciar el viajero.

Tanto esta iglesia como los conventos de Santo Domingo y San
Francisco fueron destruidos por el terremoto ocurrido el 3 de enero de
1805, el mismo que extendió su ola devastadora hasta la vecina población
de Honda donde también sucumbieron iglesias, conventos, edificios,
puentes y casas de gobierno.

De nuestra Iglesia de Santa Lucía sólo queda en pie la pétrea
espada, la elegante arcada y un trozo de muro en el costado oriental
luchando por sobrevivir a las manos devastadoras de vándalos in-
conscientes. Se cuenta que durante la Guerra de los Mil Días, los
muros de esta edificación sirvieron como paredón de fusilamiento para
los prisioneros de guerra.

La ermita del Cristo Milagroso
Guarda Mariquita una antigua reliquia de su fe. Es el Cristo Milagroso

de La Ermita, que en el transcurso del tiempo ha sido objeto de permanente
piadosa peregrinación por un viaje sin percances. Cada año, para la fiesta
de la Ascensión del Señor, Mariquita celebra las festividades de su Cristo
Milagroso y recibe con beneplácito, desde todos los rincones del país,
devotos y agradecidos peregrinos que llegan a cumplir sus promesas y
agradecer los favores recibidos.

En uno de los viajes realizados a España por el Adelantado don
Gonzalo Jiménez de Quesada solicitó a una de las infantas, hija de Felipe
II, a favor de los moradores de la Villa de Mariquita, donara una imagen
del Crucificado para ubicarla en un nicho a la vera del camino que conducía
a las provincias del sur y occidente, como recurso de oración antes de
emprender el viaje por regiones de montaña cerrada, pobladas por
indígenas incivilizados.

La infanta tuvo información de la existencia de un Cristo tallado y
tratado para resistir a la intemperie, pues había participado en la batalla
de Lepanto, izado en lo alto del mástil de una de las embarcaciones y
por ser Mariquita una de las provincias que más contribuía con la
Corona con sus embarques de oro y plata procedentes de las minas de
Santa Ana, dispuso el envió de la imagen de la noble, valiente y
generosa ciudad.

La Ermita se construyó precisamente al comenzar el camino que de
Mariquita conducía a las demás provincias y se le dio inicialmente a la
imagen el nombre de Cristo de los Caminantes. Con el correr del tiempo
y en razón de los milagros que se le endilgaron se le otorgó el nombre
de Milagroso.

La casa de los Virreyes
En tiempo de la Colonia, con frecuencia visitaban la ciudad los virreyes

y altos personajes del Gobierno. Durante la elaboración de los trabajos de
la Expedición Botánica, estos personajes eran alojados en la mansión de
un terrateniente español, por la cual con el tiempo y debido a las
circunstancias adoptó el nombre de la casa de los Virreyes.

Esta edificación se encuentra ubicada en la esquina formada por la
calle 2 con carrera 3, pudiéndose admirar en la actualidad la hermosa
portada hecha en piedra labrada aunque desfigurada por las capas de
cal aplicadas. Hace algunos años, parte de esta mansión fue remodelada
y destinada al funcionamiento de un elegante club denominado Piscina
del Virrey.

Casa de fundición de los metales
A otro vasto caserón vecino a la Ermita, se le ha denominado en el

transcurso del tiempo Casa de la Moneda. El nombre es inapropiado
porque se ha comprobado que en tiempos de la Colonia existieron en el
país tres establecimientos o Casas donde se acuñaban monedas por cuenta
del Gobierno, ubicadas en las ciudades de Cartagena, Popayán y Santa Fe.
En el inmueble de Mariquita, se fundía el mineral precioso extraído de las
minas de la región para convertirlo en lingotes que eran trasladados a
España.

Este caserón que hasta hace pocos años amenazaba su ruina fue
transformado en casa de habitación. Durante su remodelación fueron
descubiertos misteriosos túneles que se dirigían por el sector de la calle 2
con dirección al convento de San Francisco. En torno a esta casa se han
tejido diferentes leyendas. Una de ellas cuenta que en las oscuras noches
coloniales, los caminantes que transitaban el sector podían escuchar los
ruidos producidos por cadenas, presumiblemente de los esclavos que
desde las minas conducían el mineral a la edificación. Otros hablan de
quienes en el trasnocho transitaban por el lugar y podían apreciar a la
mortecina luz de los faroles las siluetas de danzarines en las paredes de la
edificación.

La expedición botánica
Correspondió en suerte a Mariquita ser la sede inicial de La Expedición

Botánica, promovida por el Virrey Antonio Caballero y Góngora y
refrendada posteriormente por el Monarca Español don Carlos III.

Desde sus comienzos y al frente de esta empresa estuvo el sabio
Presbítero gaditano don José Celestino Mutis, con la colaboración de
hombres de ciencia como el padre Eloy Valenzuela y eminentes artistas
como Francisco Javier.

Posteriormente anexaron sus servicios a la Expedición criollos distin-
guidos como Francisco José de Caldas, Camilo Torres, Pedro Fermín de
Vargas y patriotas que lucharon por la independencia para terminar en el
cadalso.

El mérito de la Expedición Botánica no radicó solamente en la
clasificación de las plantas tropicales y el dibujo de la Flora Granadina, sino
que alrededor de Mutis se fue formando una conciencia investigativa e
independentista que fortificó con fuerza avasalladora el 20 de julio de
1810. La sede de los trabajos de La Expedición Botánica estuvo ubicada
en la calle 3 entre carreras 1 y 2 de esta ciudad, y de esta edificación solo
quedan algunas piedras labradas para el recuerdo. En el solar donde Mutis
cultivó el Jardín Botánico aún se advierte una columna de mampostería
que hizo levantar el Sabio Humboldt para practicar sus predicciones
astronómicas, asegurándose que en dicha columna el Sabio construyó su
reloj de sol.

Acompañó también el Sabio Mutis al experto español Iván José de
Elhuyar, hermano de Fausto, director del Real Cuerpo de Minería del
Nuevo Reino de Granada, llegado en 1784, residente durante nueve años
para morir en Santa Fe en 1796.

Mansión de Jiménez de Quesada
A consecuencia de los alzamientos promovidos por las tribus de los

Marquetones y Gualíes contra la Corona, quienes habían sitiado la
provincia de Mariquita, la Real Audiencia de Santa Fe comisionó al
Adelantado don Gonzalo Jiménez de Quesada para que redujera las tribus
levantadas en armas. Terminada la campaña, el Conquistador habiendo
vivido y apreciado el clima de la región y las bondades de sus aguas,
determinó pasar sus últimos días en Mariquita.

En atención a sus demandas, el Cabildo hizo entrega de un inmenso
solar donde programó y ejecutó su edificación, lugar que hoy ocupa la
concentración escolar que lleva su nombre, ubicada sobre la calle 3ª, entre
carreras 2ª y 3ª.

Algunas de las piedras que formaron parte de la estructura de esa
edificación fueron usadas en un obelisco que se levanta en la plaza
principal de este municipio. Igualmente, se quiso como homenaje a su
memoria, elaborar una estatua yacente, la misma que se puede apreciar en
la parte baja de la torre de la iglesia de San Sebastián.
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Don Gonzalo Jiménez de Quesada murió en Mariquita el 16 de febrero
de 1579. En su testamento dispuso que sus restos reposaran en el altar del
Convento de Santo Domingo, y que se le escribiera como epitafio:
“Expecto Resurección Mortorum”.

Esta edificación fue la casa de habitación del Sabio José Celestino
Mutis, su construcción data del año 1700 y se encuentra ubicada en la
carrera 2, entre calles 3 y 4 anexa al Colegio Francisco Núñez Pedroso. Se
ha procurado guardar su originalidad y las intervenciones de reestructu-
ración que ha sufrido, obedecen a las normas arquitectónicas de la época.
Construida por orden del Arzobispo y Virrey Antonio Caballero y
Góngora fue la vivienda de Mutis desde su llegada el 5 ó 6 de julio de 1783
hasta el año de 1791.

En esta edificación funcionó la primera escuela de dibujo de la
Expedición Botánica, en la cual realizaron sus trabajos de dibujo y pintura,
artistas como Francisco Javier Matiz en compañía de artistas quiteños.
Aquí formó Mutis su biblioteca y organizó sus herbarios y esqueletos. Las
2.500 láminas dibujadas por Matiz bajo órdenes de Mutis en este taller se
conservan en el Jardín Botánico de Madrid.

Pila de los ingleses
Su existencia aproximadamente del año 1908, fue construida por los

ingleses que llegaron a Mariquita para dirigir las obras del ferrocarril y el
cable aéreo. La necesidad de una fuente de suministro de agua los obligó
a interceptar en el lugar que aún se aprecia sobre la intersección de la
carrera 7 con calle 15, la red que nacía de la quebrada de San Juan.

Allí se construyó la pila que terminaba su mástil en una bola, mientras
una llave manual daba salida a un chorro de una pulgada de agua. A esta
pila acudían los habitantes para abastecerse y trasladar el líquido hasta sus
hogares en ollas y tinas de barro. Aunque restaurada se conserva su
recuerdo como muestra además del progreso que aportaron a Mariquita
aquellos empresarios ingleses.

2. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto tiene los siguientes objetivos:
1°. Celebración de los 450 años de San Sebastián de Mariquita.
2º. De conformidad con el numeral 9 del artículo 150 de la Constitu-

ción, se autoriza al Gobierno Nacional para ceder a título gratuito, para
obras de utilidad pública e interés general, los siguientes inmuebles de su
propiedad que los Ferrocarriles Nacionales de Colombia en Liquidación
Transfirió a la Nación y ésta a la Compañía Colombiana de Vías Férreas,
Ferrovías.

3. IMPORTANCIA DEL PROYECTO
– San Sebastián de Mariquita es un importante municipio del Tolima,

fundado el 28 de agosto de 1551. Es una de las ciudades más antiguas de
nuestro país.

– Cumplió 450 años, y debemos darle la importancia que este hecho
encierra.

– Conocer y preservar los vestigios históricos de San Sebastián de
Mariquita es hacer un recorrido por nuestro país.

– Esta ley reafirma el orgullo por lo nuestro, por lo que nuestros
antepasados han hecho.

4. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
El proyecto es constitucionalmente viable, teniendo en cuenta:
Artículo 150 numeral 9.
“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio

ellas ejerce las siguientes funciones:
Numeral 9. Conceder autorizaciones al Gobierno para celebrar con-

tratos, negociar empréstitos y enajenar bienes nacionales...” (subraya-
do fuera del texto).

Es preciso establecer el significado de la palabra enajenar, que
conforme al diccionario de la lengua española, significa: “ transmitir a
otro la propiedad de una cosa”.

Es de anotar que el artículo superior antes anotado no es nada nuevo,
por cuanto la introducción del concepto de ley de autorizaciones en la
Carta de 1991 corresponde a una tradición constitucional, pues el artículo

76 numeral 11 de la Constitución de 1886 otorgaba al Congreso la facultad
para conceder autorizaciones al Gobierno para enajenar bienes nacio-
nales, como quiera que la creación de vínculos jurídicos individuales
siempre se han considerado como asuntos propios de la mecánica de
ejecución de programas gubernamentales, por lo cual son asuntos de la
naturaleza administrativa del Gobierno. Por consiguiente, la ley de
autorizaciones se ha entendido como el beneplácito legislativo para que el
Gobierno ejerza una función propia dentro de su ámbito constitucional.
Por lo tanto, el ejercicio mismo de la actividad para enajenar bienes
nacionales es una facultad del Gobierno, que debe contar con la aproba-
ción del Congreso, como manifestación del ejercicio coordinado y armó-
nico de la función pública. Así, la Corte Suprema de Justicia definió la
naturaleza jurídica de la ley de autorizaciones de la siguiente manera:

“Y en relación con el ordinal 11 del mismo artículo 76, se tiene: la
Corte ha manifestado el criterio de que cuando el citado precepto
permite al Congreso conceder autorizaciones al Gobierno para los
efectos en él indicados, se refiere, de manera exclusiva, a funciones de
carácter administrativo, de aquellas que, naturalmente entran en la
esfera propia del Gobierno, pero respecto a las cuales, la Constitución
prescribe cierta participación del Legislador”1.

En el mismo sentido, la Corte Constitucional manifestó lo siguiente:
(...) leyes de autorizaciones, noción constitucional elaborada por la

doctrina y la jurisprudencia nacionales desde la Reforma Constitucional
de 1968, que permite que el Congreso de la República pueda establecer
condiciones y límites precisos y detallados para el ejercicio de esta
facultad administrativa del Ejecutivo; resulta, pues, que el constituyente
dejó en manos del legislador la competencia para definir las condiciones
y requisitos, los objetivos, fines y controles pertinentes y predicables de
la función del jefe del poder ejecutivo, prevista en el numeral 15 que se
comenta, para que aquel establezca un régimen razonable y armónico,
lo mismo que preciso y reglado, para regular el ejercicio de esta
competencia del Presidente de la República”2.

Cesión de bienes fiscales
En ocasiones se ha tratado de confundir la facultad que tiene el

Congreso de autorizar al Gobierno Nacional para “enajenar bienes
nacionales”, con la prohibición expuesta en el artículo 136-9 de la norma
superior, y a la vez se armoniza con el artículo 355 de la misma norma,
relacionada con el otorgamiento de auxilios.

Pero resulta, si tal cesión o donación gratuita cuenta con un fundamen-
to constitucional expreso, no se trata de una donación prohibida por la
Carta sino, por el contrario, del cumplimiento de deberes constitucionales
atribuidos al Estado. Al respecto ha señalado la Corte Constitucional:

“...Esta Corporación ha tenido la oportunidad de determinar, en varias
oportunidades, los alcances de la prohibición constitucional de los auxilios
y las donaciones3. En ellas ha concluido que la Constitución no prohíbe que
el Estado transfiera a los particulares, sin contraprestación económica,
recursos públicos, siempre y cuando tal transferencia tenga un sustento en
principios y derechos constitucionales expresos. Esa es la única forma de
armonizar la prohibición de los auxilios y donaciones (C.P. art. 355) con
los deberes sociales de las autoridades colombianas, que derivan de la
adopción de la fórmula política del Estado Social de Derecho (C.P. art. 1º)
y de los fines que le son inherentes (C.P. art. 2º), entre los cuales ocupa
un lugar preponderante la búsqueda de un orden justo, en donde la
igualdad sea real y efectiva (C.P. arts. 2° y 13).

No basta entonces con señalar que el Estado está efectuando una
transferencia de un recurso estatal a un particular, sin contraprestación,
para concluir que estamos en frente de un auxilio prohibido por el artículo
355 de la Carta. En efecto, si tal cesión gratuita cuenta con un fundamento
constitucional expreso, no se trata de una donación prohibida por la Carta
sino, por el contrario, del cumplimiento de deberes constitucionales
atribuidos al Estado. Al respecto ha señalado esta Corporación:

1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de abril 3 de 1973.
2 Sentencia C-262 de 1995. M.P. Fabio Morón Díaz.
3 Ver, entre otras, las Sentencias C-372/94, C-506/94 y C-205/95.
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“Según la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, la
prohibición de decretar auxilios o donaciones a personas naturales o
jurídicas de derecho privado, sólo tiene las excepciones que la misma
Constitución establece o que se derivan de sus normas. Todo subsidio
estatal a usuarios de un servicio público o beneficiarios de una inversión
pública, necesariamente posee un componente de transferencia de
recursos del Estado a un particular, que deja de tener una inmediata
contraprestación, total o parcial, a cargo de éste. A la luz del artículo 355
de la CP, puede afirmarse que los subsidios del Estado a los particulares,
por regla general, se encuentran prohibidos. La excepción sólo es
procedente si el subsidio, concedido por la ley, se basa en una norma o
principio constitucional, y resulta imperioso para realizar una finalidad
esencial del Estado4“.

El Estado puede entonces transferir en forma gratuita el dominio de un
bien estatal a un particular, siempre y cuando no se trate de una mera
liberalidad del Estado sino del cumplimiento de deberes constitucionales
expresos, entre los cuales está obviamente incluida la garantía de los
derechos constitucionales. En efecto, la prohibición de los auxilios (CP
art. 355) debe ser armonizada con el mandato del artículo 136 ordinal 4º,
según el cual las Cámaras no pueden decretar en favor de particulares
erogaciones “que no estén destinadas a satisfacer créditos o derechos
reconocidos con arreglo a ley preexistente”. Puede entonces concluirse
que no están prohibidas, porque no son actos de mera liberalidad sino de
justicia distributiva, aquellas transferencias que se efectúen con el propó-
sito de satisfacer derechos preexistentes, como sucede con los derechos
que consagra la propia Constitución, siempre y cuando esa cesión sea
imperiosa para la satisfacción de ese derecho constitucional...”.

Es preciso entrar a analizar si el proyecto cumple con lo dicho por la
Corte Constitucional para exceptuar la prohibición del artículo 355 y por
ende con el 136 de la Constitución.

El artículo 2º autoriza al Gobierno Nacional para que de conformidad
con el numeral 9 del artículo 150 de la Constitución, ceda a título gratuito,
para obras de utilidad pública e interés general, unos inmuebles de su
propiedad que los Ferrocarriles Nacionales de Colombia en Liquidación
Transfirió a la Nación y ésta a la Compañía Colombiana de Vías Férreas,
Ferrovías, y el parágrafo especifica que dichos inmuebles serán utiliza-
dos para áreas educativas, deportivas o recreativas, culturales y de
desarrollo comunal, pero teniendo en cuenta que todas las restauraciones,
refacciones, remodelaciones y las obras que deban efectuarse, deberán
conservar su identidad histórica y arquitectónica.

La finalidad perseguida por esta normas es de gran importancia, no sólo
porque se busca satisfacer el derecho a la educación (CP arts. 44 y 67), el
derecho a la recreación (CP art. 52), que merecen una especial protección
del Estado (CP art. 13) sino además, por cuanto esos terrenos harían parte
de futuros programas que desarrollaría el municipio de Mariquita en aras
de buscar el bienestar de la ciudadanía y consecuentemente con el
progreso municipal.

De esa manera, además, las autoridades evitarían la realización de
situaciones irregulares que podrían generar graves conflictos de naturale-
za social y administrativa y que entorpecerían profunda y radicalmente el
desarrollo local y nacional, puesto que el abandono en que se encuentran
esos inmuebles podría ocasionar invasiones por parte de particulares y se
deterioraría el valor histórico de los mismos.

Por tal razón, se concluye que, a pesar de establecer una transferencia
gratuita de la propiedad de un bien fiscal, la norma no viola el artículo 355
de la Carta, ni mucho menos la competencia del legislador plasmada en el
artículo 136-4, pues lo que se busca es garantizar el derecho a la educación
y recreación de las personas, dentro de los programas que ha de emprender
el municipio, objetivos que cuentan con un fundamento constitucional
expreso.

En efecto, el artículo 67 de la Carta preceptúa:
“la educación es un derecho de la persona y un servicio público que

tiene una función social...”.
“...La Nación y las entidades territoriales participarán en la direc-

ción, financiación y administración de los servicios educativos esta-
tales...”.

El artículo 52 de la Carta preceptúa:
“ Se reconoce el derecho de toda las personas a la recreación, a la

práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.
El Estado fomentará estas actividades...”.
El mecanismo de cesión gratuita previsto por la norma anotada es

entonces perfectamente razonable.
La función social de la propiedad y los bienes fiscales
Nótese que el proyecto recae sobre bienes fiscales, esto es, sobre bienes

que son propiedad de entidades estatales pero que no son de uso público
o afectados a un uso o servicio público. Son, en cierto sentido, bienes de
propiedad privada de las entidades estatales, que los utilizan para cumplir
unos determinados fines de interés general. En ese orden de ideas, si una
entidad pública abandona un bien de su propiedad, de suerte que pueda
permitir su ocupación por particulares, es legítimo concluir que esa
entidad no está cumpliendo con la función social de la propiedad de la cual
es titular.

En efecto, si la función social de la propiedad se aplica en general a la
propiedad privada, con mayor razón se predica de los bienes fiscales, pues
las autoridades están instituidas para servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos
y deberes constitucionales (CP art. 2º).

Ahora bien, como ya lo ha señalado la Corte Constitucional “la
función social no es un dato externo a la propiedad. Se integra, por el
contrario, a su estructura. Las obligaciones, deberes y limitaciones de
todo orden, derivados de la función social de la propiedad, se introducen
e incorporan en su propio ámbito”5. Todo propietario, público o privado,
tiene entonces, por el hecho de ser propietario, una cierta función social
que realizar. Por ello, si no cumple con los deberes ligados a esa función
social, no tiene derecho a la tutela jurídica de su propiedad, por lo cual
en tales casos la ley puede autorizar que tales bienes sean transferidos
a otros titulares que puedan satisfacer en mejor forma la función social
de esas propiedades. Y eso es precisamente lo que efectúa la norma bajo
revisión, puesto que ordena la transferencia de esos bienes fiscales, que
no han sido adecuadamente manejados por una entidad estatal, a
personas que los han ocupado por la necesidad de vivienda que tienen
que satisfacer. El Legislador ha considerado que esos bienes son
socialmente más útiles, y cumplen entonces en mejor forma su función
social, si se permite su transferencia a pobladores que ya los ocupan y
los requieren para su habitación”.

Este proceder del Legislador se adecua a la Carta, pues es una
ponderación adecuada entre principios constitucionales en tensión, como
es el deber que tienen las autoridades de proteger el patrimonio estatal, la
función social de la propiedad y el derecho que tiene el municipio de
Mariquita a fomentar la educación, la cultura y la recreación con esos
bienes de la Nación que se encuentran en manos muertas. En efecto, la
norma es un desarrollo razonable de la función social de la propiedad de
los bienes fiscales (CP art. 58) y, además, se logra de esa manera contribuir
no sólo a la satisfacción un derecho constitucional de gran importancia –
el derecho a la educación y a la recreación (CP arts. 67 y 52)– sino
también a una mejor planificación del desarrollo urbano, gracias a la
adecuación de esos inmuebles urbanos abandonados. Finalmente, la
legitimidad constitucional de esa regulación legal no significa que se esté
desprotegiendo el patrimonio de las entidades públicas, pues los bienes
sólo pueden ser cedidos para los fines contemplados en el proyecto, esto
es, para la realización de un derecho constitucional que merece especial
protección estatal. Además, el hecho de que esas propiedades de la nación
se encuentren en total abandono, es fruto de conductas dolosas o
negligentes de ciertos funcionarios públicos, y por tal motivo es obvio que
tales funcionarios deberán ser sancionados por las autoridades correspon-
dientes, según lo ordena la Carta (CP art. 6º).

5. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL PROYECTO
1. Se modifica el artículo 2º se cambia la palabra donación, por la

expresión “ceder a título gratuito” y se agrega la siguiente frase: “los

4 Sentencia C-205/95. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
5 Sentencia C-006/93. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Fundamento Jurídico N° 14.
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siguientes inmuebles de su propiedad que los Ferrocarriles Naciona-
les de Colombia en Liquidación Transfirió a la Nación y ésta a la
Compañía Colombiana de Vías Férreas, Ferrovías”.

Además se relacionan los inmuebles que la Nación debe ceder al
municipio de Mariquita.

2. Se adiciona un parágrafo, del siguiente tenor:
Parágrafo. Los inmuebles antes anotados serán utilizados para áreas

deportivas o recreativas, culturales y de desarrollo comunal, pero tenien-
do en cuenta que todas las restauraciones, refacciones, remodelaciones y
las obras que deban efectuarse, deberán conservar su identidad histórica
y arquitectónica.

Proposición
Por lo anterior, nos permitimos proponer a los honorables Represen-

tantes de la Comisión Segunda, dese primer debate al Proyecto de ley
número 270 de 2002 Cámara y 090 de 2001 Senado, por la cual la
Nación se asocia a la celebración de los 450 años de la fundación de San
Sebastián de Mariquita y se dictan otras disposiciones, con las modifica-
ciones introducidas al texto originario de Senado.

TEXTO PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 270 DE 2002 CAMARA,

090 DE 2001 SENADO
por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 450 años

de fundación de San Sebastián de Mariquita, departamento
del Tolima, se conceden unas autorizaciones

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La Nación y el Congreso de Colombia se asocian a la

celebración de los 450 años de fundación de San Sebastián de Mariquita,
departamento del Tolima y rinden reconocimiento a sus fundadores y a
todos aquellos que le han dado lustre y brillo en sus años de existencias.

Artículo 2º. De conformidad con el numeral 9 del artículo 150 de la
Constitución, se autoriza al Gobierno Nacional para ceder a título
gratuito, para obras de utilidad pública e interés general, los siguientes
inmuebles de su propiedad que los Ferrocarriles Nacionales de Colombia
en Liquidación Transfirió a la Nación y ésta a la Compañía Colombiana de
Vías Férreas, Ferrovías.

1. El bien inmueble, identificado con la Matrícula Inmobiliaria
número 362-0022816 de Honda y Cédula Catastral número 01-00-
0170-0001-000.
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2. El bien inmueble ubicado en la Carrera 13 # 13-251, con cédula
catastral # 01-00-172-0011-000 y Matrícula Inmobiliaria # 362-0014755/
0014749.

3. El bien inmueble ubicado en la Carrera 13 # 13-291, con cédula
catastral # 01-00-172-0010-000 y Matrícula Inmobiliaria # 362-0014755/
0014749.

4. El bien inmueble ubicado en la Carrera 13 # D7-521, con cédula
catastral # 01-00-172-0001-000 y Matrícula Inmobiliaria # 362-0014755/
0014749.

5. El bien inmueble ubicado en la Avenida del Ferrocarril # 15-300, con
cédula catastral # 01-00-169-0001-000 y Matrícula Inmobiliaria # 362-
0014755/0014749.

Parágrafo. Los inmuebles antes anotados serán utilizados para áreas
deportivas o recreativas, culturales y de desarrollo comunal, pero tenien-
do en cuenta que todas las restauraciones, refacciones, remodelaciones y
las obras que deban efectuarse, deberán conservar su identidad histórica
y arquitectónica.

Artículo 3º. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
Luis Carlos Delgado Peñón, Representante a la Cámara, Ponente

Coordinador; Hugo Ernesto Zárrate Osorio, Representante a la Cámara.


